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(12:00 HORAS) 

EL C. PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
Proceda la Secretaría a pasar llsta de asistencia. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Se va a proceder a pasar lista de asistencia a las 
ciudadanas y ciudadanos Representantes. 

(Se procedió a pasar lista de asistencia) 

LA C. SECRETARIA.- Señor Presidente, hay una 
asistencia de 45 Representantes. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE LUIS ALTAMIRANO y 
CUADROS.- Se abre la Sesión. 

Sírvase la Secretaría dar lectura al Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO RICARDO BUEYES OLIV A.
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
Primera Legislatura. Segundo Periodo Ordinario, Tercer 
Año de Ejercicio. Décima Primera Sesión. 23 de abril de 
1997. 

Orden del Día 

1.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Sesión 
anterior. 

2.- Comunicado del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 

3.- Acuerdo de la Comisión de Gobierno por medio del 
cual se elige Presidente de la misma. 

4.- Intervención del Representante Rafael Luviano 
Delgado, del Partido Revolucionario Institucional, con 
motivo del aniversario del fallecimiento de José 
Revueltas. 

5.- Presentación de iniciativa al Congreso de la Unión, 
de Refonna al artículo 122 de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

6.- Discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 
presenta la Comisión Especial de la Medalla al Mérito 
Ciudadano 1997, con el proyecto de otorgamiento de la 
Medalla al Mérito Ciudadano del año en curso 

7. Discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 
presenta la Comistón de Administración Pública Local, 
con proyecto de Iniciativa de Decreto por el que se 
Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

8. Discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 
presenta la Comisión de Administración Pública Local, 
con Proyecto de Decreto por el que se Refonnan y 
Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley del 

Régimen Patrimomal y del Servicio Público del Distrito 
Federal. 

9. Discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 
presenta la Comisión de Estudios Legislativos y 
PréÍ.cticas Parlamentarias, con proyecto de Decreto por el 
que se Reforma el Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
Gracias, señor Secretario. 

En votación económica esta Presidencia ruega a la 
Secretaría consulte a la Asamblea si autoriza a que el 
punto 4 del orden del día sea tratado en éste punto y no 
en ellO, como le debería corresponder, que es el 
aniversario luctuoso de José Revueltas, que propone 
tratar el Representante Rafael Luviano. Si están de 
acuerdo que procedieran a manifestarlo y si no estuviera 
de acuerdo la Asamblea en su caso procederíamos a 
tr"tarlo al final de la Sesión. 

Se ruega a la Secretaría haga la consulta que se solicita. 

EL C. SECRETARIO RICARDO BUEYES OLlVA.-

• 

Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la ~ 
Asamblea si el punto 4, que contiene la intervención del .. 
Representante Rafael Luviano Delgado, del Partido 
Rcvolucionario Institucional, con motivo de! aniversario 
del fallecimiento de José Revueltas, se traslade 
recorriéndose hasta Id punto número 9 de la Asamblea. 

EL C. PRESIDENTE.- Perdón, señor Secretario, no fue 
esa la propuesta. El punto, si, me permite, lo formulo 
aquí de viva voz. 

Sc pregunta a la Asamblea si están de acuerdo en que el 
pt;nto 4, que propone e! Representante Luviano, sea 
tratado en el numeral que aparece en el Orden del Día o 
al final de la propia Sesión. Los que estén de acuerdo en 
que sea tratado en e! punto 4 favor de manifestarlo. 

Aprobado. En consecuencia, déjese cn el punto 4, aún 
cuando no 10 contemple así e! artículo 36 del 
Reglamento para el Gob¡erno Interior. 

Se agradece a la Secretaría y se solicita proceda a dar 
cuenta a la Asamblea con el Acta de la Sesión anterior. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Señor Presidente, habiéndose repartido el Acta de la 
Sesión anterior a los Coordinadores dc los Grupos 
Parlamentarios, en los términos de! artículo 30 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita su autorízación para preguntar a la Asamblea si 
es de aprobarse. • 
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EL C. PRESIDENTE.- Proceda. ciudadana Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración el Acta. 
No habiendo quién haga uso de la palabra, en votación 
económica se pregunta si se aprueba. 

Los que estén por la afinnativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobada el Acta, señor Presidente. 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA ASAMBLEA 
DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL, 
PRIMERA LEGISLATURA, CELEBRADA EL DIA 
VEINTIUNO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE. 

PRESlDENCJA DEL REPRESENTANTE VICTOR 
ORDUÑA MUÑOZ. 

En la ciudad de México, a las doce horas con diez 
mmulos del día vemttuno de abril de mil novecientos 
noventa y siete, se declaró abierta la sesión un vez que la 
secretaria manifiesta una asistencia de cuarenta y cinco 
ciudadanos Representantes. 

Se da lectura al Orden del Día y habiéndose repartido el 
acta de la .Iesión anterior a los coordinadores de los 
grupos parlamentarios, en los términos del artíCulo 30 
drf Reglamento para el Gohif'/"I1o In/erior de la 
Asmnhlea. se apmeha. 

Se procede al de.I"Ghogo del Orden del Día. 

La Secretada da lectura a la sulicitud de licencia 
presentada por el Representante Manuel Jiménez 
GuzmrÍn. pam separarse de su cargo a efecto de atender 
una invitación que le fue formulada por el ciudadano 
Pre.l"idente de la República 

Considerándose este asunto como de urgen/e y obvia 
resolución. sin que motive debate se aprueba. 

La presidencia acuerda' La Asamblea tle Representantes 
del Distrito Federal concede licencia al Representante 
Manuel Jlménez Guzmán para separarse de su cargo. 
Llámesc al suplente ciudadano Salvador Damián Torres. 

Encontrandose a las puertas del recln/o el ciudadano 
Salvador Damián Torres la presidencia designa en 
comisión para introducirlo al salón de sesiones, a los 
ciudadanos Representantes Alberto Nava Salgado y 
Gahriela Gutiérrez Arce. 

Una vez que la comisión designada cumple su cometido, 
la presidencia procede a tomar la protesta de ley al 

Representante Salvador Damián Torres. quien de 
inmediato pasa a ocupar el lugar que le es asignado en 
el pleno. 

Enseguida hace uso de la palabra el Representante 
Eduardo Mondragón Manzanares del Partido 
Revolucionario Institucional, para dar lectura a una 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas dispo.\·/Ciones de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, la cual se 
turna, para su análisis y dictamen, a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia. 

A continuación hace uso de la palabra el Representante 
Pedro José Peñaloza, para presentar una Iniciativa de 
Ley que regula el Sexoservicio en el Distrito Federal, la 
cual se turna para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local, de 
Seguridad Pública, de Salud y de Grupos Vulnerables. 

Para hechos sobre este mismo tema. hace uso de la 
palabra la Representante 

Marta de la Lama Noriega del Partido RevolUCIonario 
Institucional. 

También para este mismo tema hace uso de la tribuna el 
Representante Arturo Saenz Ferral del Partido Verde 
Ecologista de México, quien presenta una propuesta a 
fin de qUe las autoridades del Departamento del Distrito 
Federa/lleven a cabo una investigación para determinar 
la probable responsabtlidad y aplicar las sanciones 
correjpondientes en contra del personal de via pública 
que se dedica a hustigar, desalojar. presionar y 
extorsionar a sexoservidoras, así como instrumentar 
operativos o campañas especiales con miras a retirar a 
quiene.\ ejercen la prostitución en vía púhlica y que el 
personal de la Secretaría de Segundad Pública se 
apegue II lo establecido en el Reglamento de Justicia 
Cívica absteniéndose de participar en las denominadas 
razzias y campañas especiales. 

Se turna la propuesta de referencia, a la Comisión de 
Gobierno. 

Para hechos también hacen uso de la palabra los 
Representantes Gunzalo Altamirano DI'mas del Partido 
Acción Nacional, Germán Aguilar Olvera del Partido 
del Trabajo y Pedro Peñaloza del Partido de la 
Revolución Democrática. 

A continuación, para presentar una IniciatIva de Ley de 
Mercados Públicos del Distrito Federal, hace uso de la 
palabra el Representante Gonzalo Rojas Arreola del 
Partido de la Revolución Democrática, la cual se turna, 
para su análisis y dictamen, a las Comisiones Unidas de 
Abasto y Distribución de Alimentos y de Fomento 
Económico. 
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La Presidencia informa que el siguiente punto del Orden 
del Dia es la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen de la Comisión de Vivienda sobre la Iniciativa 
de Ley del Régimen de PropIedad en rondominio de 
Inmuebks para el Distrito Federal 

En virtud de que dicho diCtamen ha Sido distribuido a 
los ciudadanos Representantes en los táminos del 
artículo 42 del Reglamento para el Gohierno In/erior de 
la Ammblea, se dispensa su lectura y .I'e .\'Omete a 
discusión de inmediato. 

Para fundamentar el dictamen, por la Comisión, hace 
uso de la palabra el Representante Luis Velázquez 
Jaach. 

Para razonar su voto hacen uso de la palabra los 
siguientes Representantes: Carlos Daniel Torres Alvarez 
del Partido de la Revolución Democrática, Germán 
Aguilar Olvera del Partido del Trabajo, Javier Salido 
Torres del Partido Acción NaCIOnal y Antonio Paz 
Martínez del Partido Revolucionario Institucional. 

Puesto a discusión el dictamen, en lo general, para 
hablar en contra hace uso de la palabra el 
Representante Francisco Alvarado Miguel del Partido 
de la Revolución DemocrtÍ(¡'ca y para hechos el 
Representante Iván García Solís, del mismo grupo 
parlamentario. 

Considerándose suficientemente discutido el diclamen en 
lo general, se procede a recoger la votación del mismo 
en lo general y de los articulas que no han sido 
reservados para su discusión en lo particular, con el 
siguiente resultado: 49 votos afavor, w/ voto en contra y 
cero abstenciones. 

ÚI. presidencia declara. Aprobado en lo general y los 
artículos no reservados en lo particular, del Dictamen 
de la Comisión de Vivienda sobre la Iniciativa de Ley de 
Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles del 
Distrito Federal. 

Enseguida se procede a la c/¡scusión en lo particular, de 
los siguientes articulas reservados: lo" 20_, 40., 60., 70_, 
80.,13,22,23,29,30,31,32,33,34,38,41,43.45,51, 
52,53,54,55,56,57,58,59,60.66, 7l. 

Una vez que los artículos reservados han sido 
suficientemente discutidos, se someten a votación cada 
unu de las propuestas de modificaCión presentadas, 
aprobándose únicamente las que corresponden a [os 
siguientes artículos: 20., 40. fracción 1, inciso eJ, 6o" 70, 
fracciones ll, IV, IX y Xl; 80., 13, 22, 29 fracción !l, 3i; 
31 fracciones Il!, IV, V, VII. X y XI; 32, 33 fracciones 
VI, X; 34, 38 fracciones I, II Y XIx,- 43 fracciones XVI y 
XVll; 41; 51; 52, 53; 54; 55, 56, 57; 58: 59: 60; 66 y 71 

Er:.\('guida se procede (¡ recogt"r la votación nominal de 
lo.\" artículos reservados, COII las modificaciones que han 
sido aprohadas por el pleno, con 10.\ siguientes 
re.ml/ados_ 

35- votos 11 (avory 3 ell contra, de 1m siguientps artículos 
10.,20_.40,,60,,80_,13.22, 23.29, 30, 31, 32, 33. 34, 45, 
51, 52. 53. 54.55. 56, 57, 58. 59, 60.66 y 71 : 42 votos a 
javor de los artículos 7 fracción IX; 38 fracción XIXy 43 
fracción XVI 

La preSidencia declura. Aprobado el dictamen de la 
Comisión de Vivienda sohre la Iniciativa de Ley de 
Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles 
para el Distrito Federal, en lo general yen (o particular_ 
Con fundamento en los articulO.I' 42, fracciJn IX del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 10 fracción 
II de la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, remítase la Iniciativa aprobada al 
H. Congreso de la Unión a través de la 11. Cámara de 
Diputados, para los efectos a que haya lugar. 

Para hechos hace 1150 de la palabra el Representante 
Imn Garda Solis. 

Agotados los asuntos en cartera, se da lectura al Orden 
del D¡'u de la próxima ses/on_ 

A las (/¡eciocho horas con quince minutos se levanta la 
sesión y se ella para la qUI! tendrá lugar el próximo 23 
dt' ahril en curso (/ las once /¡orm_ 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a dar 
lectura al comunicado del grupo parlamentario del 
Partido Revolucionario InstitucionaL 

EL C. SECRETARIO RICARDO BUEYES OLIVA.
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
InstitucionaL 

GRUPO PARLAMENTARlO DEL PARTfDO 
REVOLUCIONARlO fNSTITUClONAL 

ACUERDO POR MEDlO DEL CUAL SE DESIGNA AL 
PRESIDENTE DEL GRUPO PARLAMENTARlO DEL 
PARTIDO PEVOLUCIONARlO INSTiTUCIONAL 

CONSIDERANDO 

r. Que los articulas 67 y 68 de la Ley Orgánica de la 
Asamhlea de Representanlcs del D_F_ determinan la 
forma de integraCIón de los Grupos Parlamentarios de 
esta Asamblea, [os cuales estarán encahezados por un 
Coordinador. 

lf. Que el Representantl!. Manuel Jiménez Guzmán fue 
designado CoordinadOr del Grnpo Parlamentario del 

• 

• 

• 
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I PartIdo Revolucionario Institucional el 15 de noviembre 
de 1994. 

• 

• 

lll. Que el Representante. Manuel Jiménez Guzmán 
sollCilo licencia al cargo de Representunle, por lo que se 
requiere designar al nuevo Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

IV. Que dicha designación debe ser dada a conocer por 
la Mesa Directiva al Pleno. de acuerdo a lo que dispone 
el artículo 69 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Insfltucional 

ACUERDA 

Primero: Se designa como Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
al Representante Amado Treviño Abatte. 

Segundo: Notiflquese a la Mesa Directiva. 

Recinto de la Asamblea de Representantes del D F (123 
de abril de 1997. 

"Democracia y Justicia Social" 

Firman los Representantes. Amado Treviño Ahatte, 
Alberto Nava Salgado, Alejandro Cabrera Sandoval, 
Antoniu Paz Martinez, Arturo Contreras Cuevas, 
Cristina Alcayaga Nuñez, David Jiménez Gonzáfez, 
Eduardo Mondragón Manzanares, fric Moreno Mejia, 
Ernesto Canto Gudiño, Esther Kolteniuk de Césarman, 
Everardo Gámiz Fernández, Filiberto Paniagua Garda, 
Ignacio Leun Robles Robles, Jurge González Macias, 
José Antonio Arzate Flores, Julio Méndez Alemán, Luis 
Velázquez Jaacb, Luis Altamirano y Cuadros, Manuel 
Terrazo Ramírez, Manuel Rojas Castillo, Mario Pérez 
Ponce. Marta de la Lama Noriega, Martha Guerra 
Sánchez, Miguel Angel A/anís Tapia, Mónica Turres 
Amarillas, Paloma Villaseñor Vargas. Pilar Pardo 
Celorio, Rafael Luviano Delgado, Ricardo Bueyes Oliva, 
Rodolfo Samaniego López, Salvador Damián Torres, 
SalvadOr Muñúzuri Hernández, Sergio Martínez 
Chavarría Galintlo y Silvia Pinal Hidalgo. 

EL C. PRESIDENTE.- De enterado. 

En los términos del artículo 69 de la Ley Orgánica de 
esta Asamblea, se reconoce como Coordinador del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en esta Asamblea, al Representante Amado 
Treviño Abatte. 

Dé lectura la Secretaria al acuerdo de la Comisión de 
Gobierno por medio del cual se elige al Presidente de la 
misma. 

LA C. SECRET AlUA SILVIA PINAL HIDALGO.

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEr DISTRITO 
FFDERAL.PRIMERA LEGISLATURA, COMISIÓN DE 
GOBI6RNO 

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL 
PRESIDENTF: DE LA CONfISIÓN DE GOBIERNO 

CONSfDERANDO 

l. Que los articulos 50 del Estatuto de Gobierno del D.F 
y 42 Y 43 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del D.F determinan la forma de 
integraClun de la Comisión de Gobierno de esta 
Asamhlea. 

II. Que el Representante. Manuel Jiménez Guzmán, 
miembro y Presidente de la Comisión de Gobierno, ha 
solicitado licencia para ausentarse de su 
Representación. 

II l. Que. como consecuencia de lo anterior, se hace 
necesaria la elección del Presidente de la Comisión de 
Guhlerno. 

Conjundamento en lu di~puesto por los artículos 50 del 
Estatuto de Gobierno del D.F. y 42 Y 43 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del D.F, la 
Comisión de Gohierno emite el siguiente 

ACUERDO-

Primero: Se elige al Representante. Amado Treviño 
Abarte como PreSidente de la Comisión de Gobierno. 

Segundo: Notrfh¡uese a la Mesa Directiva. 

Recinto de la Asamblea de Representantes del D.F. a 23 
de abril de 1997. 

Firman Los Representantes: Amado Treviño Abatte, 
María Dolores Padierna Luna, Gunzalo Altamirano 
Dimas, Francisco González Gómez, Jorge Emilio 
Grlflzález Martinez, Luis Velázquez Jaacks, Paloma 
Villaseñor Vargas y David Jiménez González. 

EL C. PRESIDENTE.- De enterado. Comuníquese a las 
autoridades correspondientes. 

En los términos aprobados por este pleno, para referirse 
al Aniversario Luctuoso del señor José Revueltas, se 
concede el uso de la palabra al Representante Rafael 
Luviano Delgado, del Partido Revolucionario 
Institucional. 

Tiene el uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE RAFAEL LUVIANO 
DELGADO.- Señor Presidente; compañeras y 
compañeros Representantes: 
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Acudo a esta tribuna para rendir homenaje al hombre 
artista, al escritor político, contestatario mcansable que 
fue José Revueltas, muerto aquí en la Ciudad de MéxlCO 
hace 21 años. 

Dificil o incluso imposible resultaría el intento de hablar 
sin ideologías de un hombre eminentemente ideológico; 
renuente a la apatía, a la contemplación pasiva. Sin 
embargo, a más de dos décadas de su muerte, con el 
apasionamiento de aquel México empeñado en dar fonna 
a un proyecto de nación que hoy nos involucra a todos, 
reconocemos en José Revueltas al hacedor de 
recreaciones que nos impide mantenemos ajenos ante ese 
mundo que él describe, vive, presiente y enjuicia. 

A ratos sórdido, siempre atento y substancial, José 
Revueltas nos compromete, nos encara para 
transportarnos a lo que Pablo Neruda describió como su 
órbita propia, libre y violenta. 

Nacido en 1914, en Santiago Papa_'K}uiaro, Durango, 
Revueltas encuentra en las clases desposeídas, en los 
obreros, en los campesinos el tema central de su obra 
hteraria; pero esos hombres y mujeres que significan el 
pasado inmediato del México actual no son en Revueltas 
elemento pintoresco. 

La modermdad del escritor, es decir, su clara tendencia a 
lograr la transición de las expresiones literarias 
nacionales se fundamenta no en el cosmopolitismo de 
sus personajes, sino en la disección, en la aprensión de 
sus entrañas sociales. 

Para el creador de Los Días Terrenales, El Luto Humano, 
Los Motivos de Caín, el problema fundamental no es 
alejar o repudiar la realidad en la que él se encuentra 
inmerso. El conflicto que fundamenta su obra es el 
cuestionamiento de cómo utilizar esa existencia. 

EL C. PRESIDENTE LUIS ALTAMIRANO y 
CUADROS.- Se ruega a los señores Asambleístas 
guardar orden. 

EL C. REPRESENTANTE RAFAEL LUVIANO 
DELGADO.- Revueltas tomó su propIO mundo 
narrativo para revelamos nuestra irrevocable conciencia 
de nación. Ni los personajes ni los lectores de Revueltas 
filosofan cuando se enfrentan a esa realidad, 
simplemente la viven, con todas las consecuencias que 
ello implica. 

En el marco de un México ansioso de encontrarse a sí 
mismo, Revueltas fue testigo y participante activo del 
alma nacional en busca de igualdad. En esencia hombre 
social y critico José Revueltas encontró y enfrentó el 
síndrome de la ignorancia, de la núseria, de la injusticia 
y le hizo frente con sus mejores annas: la literatura y el 
compromiso político. Este último una militancia de 

izqUIerda propiciada por el auge del comunismo en el 4ft 
mundo, convocó en Revueltas los episodios más atroces 
de si vida. 

El autor de Los Muros de Agua, convicrtt: en real la 
\cycnda negra de las Islas Marías, que para él son no una 
tierra, SlllO un gesto, escena pura, drama 
monstruosamente, simple y apagado. 

José Revueltas vive en carne propia los castigos, los 
golpes, las injurias que se suceden cotidianamente en el 
mundo sórdido de la cárcel, un encierro que él jamás 
permitió se convirtiera en interno, fustigador de su 
propio espíritu. 

La prisión va deteriorando a los hombres, pero no a José 
Revueltas. Su incursión política no cejó, no se silenció. 

En 1968, el transcurrir de México por las páginas 
complejas del cambio hacia la libertad de ideas, de 
justicta, sin sobrenombres, encuentra en el escritor un 
participante entusiasta. Entre el símbolo y la alegoría, la 
concreción y la objetividad de las circunstancias, José 
Revueltas deja ver su posición politica y su clarísima 
conciencia social. El apando es la terminante denuncia 
de que la represión conlleva a la pérdida irremediable de 
la dignidad humana. 

Cuando el escritor decide apartarse no de la ideología , 
que lo acompañó hasta su muerte, silla del partido 
comunista, en el que no logra encontrarse a sí mismo, 
renuncia motivado por el descubrimiento contundente de 
la postura falsa o inconclusa del camino equivocado, y se 
convirtió en un cTÍtlco reflexivo de la izquierda, pero no 
fue tomado en cuenta; sin embargo, no fue el encierro 10 
que llevó a José Revueltas, marxista de toda la vida a 
convertirse, valga la metáfora, en un ermitaño politico. 

En José Revueltas la transformación planteada por el 
comunismo de la primera mitad del siglo no puede 
resolverse felizmente y pOI ello determinante lo fueron 
sus propios personajes. El escritor abandona lo que 
considera un túnel sin salida y se refugia en su muy 
personal filiación, mucho más franca y nítida en la 
soledad, en la orfandad politica, que fue una lucha 
advertida por él, como desvirtuada, sin fundamento. 

Para Revueltas el Movimiento Comunista de! México de 
entonces cae muy pronto en e! error, en su propIO 
apando. La conciencia social del escritor se libera, 
alcanza entonces niveles literalmente cósmicos. 

Las circunstancias vividas, encamadas y fustigadas sin 
temor por Revueltas, fonnan parte de un pasado 
inmediato que cuesta trabajo aceptar. Pero no se trata •. } 
sólo de historia archivada en lo más íntimo de la 
memoria colectiva, sino de una gesta viva del 
aprendizaje de aquello que la búsqueda de un México 
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distinto entrañó no por caprichos del destino, sino por el 
actuar social. 

Recordamos a Revueltas y escarbamos también en la 
síntesis del alma mexicana. Hoy Lecumberri es un 
monumento al error, pero también un reconlatorio de 
prisión humana, del encierro, de pensamiento que no 
deberá repetirse jamás, a pesar de la cruda reahdad. 

El apando de las ideas ha sido delTotado por la 
supremacía irreversible de la libertad. La lucha 
ideológica, política se encuentra hoy en el terreno del 
diálogo, no en la tierra sin nombre de la insensatez, 
Revueltas advirtió ese cambio. 

Cuando los personajes de los muros de agua se estrechan 
la mano, aventuran el triunfo de la voluntad férrea, de la 
fe en un México abierto a su destino no por azar, sino 
por la decisión de orientarlo. 

En José Revueltas encontramos la esperanza del triunfo 
democrático, una victoria que él mismo percibió como 
imposible a través del dogma. La supremacía de la 
libertad no se fundamenta en doctrina alguna, sino en el 
esfuerzo de hombres y mujeres, que como en su obra 
literaria luchaban por romper las convenciones sociales 
por no aprisionarse, aniquilarse en una geometría 
enajenada por el interés de unos cuantos. 

Es por eso que en 1951 rechaza de manera vehemente el 
premio literario que le había sido otorgado por el 
gobierno español franqui~ta. 

Dice Revueltas que las rejas del apando ~on las rejas de 
la ciudad, las rejas del país y las rejas del mundo, y en 
realidad lo son. Los barrotes del fanatismo ideológiCo, de 
la violenCIa, de la lucha de un bando contra otro, son la 
más cruel cárcel humana. 

El legado literario y social y critico de Revueltas es 
también el ánimo que lo impulsa a recordarnos siempre 
lo que no puede volver a ocurrir. 

Para el escritor, en la plena madurez de su expresión 
artística y política, el cambio sólo puede darse 
abandonando el falso manejo ideológIco que siempre 
será fugaz y desastroso. 

La más sana estructura, el cambio verdadero, es la lucha 
socíal pacífica arraigada en la participación, ausente de 
apasionamientos simulados. 

La rebeldía de México que Pablo Neruda escribe, en 
Revueltas es real; pero no se trata de una contumacia per 
se, inocua y vacía, somos un país revolucionario, vivo y 
cambiante. Hoy, después de luchas y reconstrucciones, 
hemos aprendido por fin que la Nación no vive imágenes 
y semejanza de objetivos individuales, sino gracias a la 
dirección interna del movimiento verdadero, el de un 

cuerpo SOCial sin vicios, fonnado en la unión, no en Jo. 
divergeneJa. 

Esta concepción y deseo vehemente innegable de 
concordia, esta cohesión social descrita y anhelada por 
Revueltas, en Jo. naturaleza misma de su obra literaria y 
la materia de su siempre activa participación en favor de 
un Mexico que le ayudó a construir. 

A 21 años de su muerte, Jase Revueltas vive en el anhelo 
imperecedero de un México mejor y de una efectiva 
justicia social. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, señor Representante. 

Tiene la palabra el Representante Iván García Salís. 

EL C, REPRESENTANTE IVAN GARCIA SOLlS.
Gracias, ciudadano Presidente. 

Ciudadanas y ciudadanos Representantes: Es 
significativo que haya llegado a esta tribuna el tema de 
José Revueltas, presentado por un miembro del Partido 
Revolucionario Institucional. 

Es significativo porque Jase Revueltas jamás mihtó en 
ese partido y, por el contrario, hizo críticas constantes, 
fundadas en esta fonnación política y no sólo ello, sino 
que de los funcionarios de ese partido, José Revueltas 
recibió crudas represiones, como fue la prisión 
prolongada a raiz de los acontecimientos de 1968. 

Por ello, es conveniente destacar lo que podríamos 
lIamar el sentido pnncipal dc la vida de Revueltas, una 
de cuyas vertientes desemboca en la literatura y otra, 
también prolífica y aleccionadora inCIde en la actividad 
pública. En una y en otra, debemos hacer una valoración, 
así sea sucinta, de la vida y la obra de José Revueltas. 

Como militante revolucionario, en la época en que la 
RevoluciÓn era un objetivo ahrazado por un conjunto de 
mexicanos ligados a la idea de transfonnaclón mundial 
de la sociedad y ligados a la propuesta de una sociedad 
socialista y comunista, en tanto revolucionario de ese 
carácter y no revolucionario de la Revolución de 1910-
17, que después derivó en un regimen constituido y 
calcificado que abrió el paso al gran capital y a la 
burocracia que todavía hoy padecemos, en ese carácter, 
repito, José Revueltas siempre fue un hombre de lucha y 
un hombre de acción; fue un hombre distanciado del 
oficialismo en MéXICO y pudIéramos deCIr también que 
pronto se distanció también del oficialtsmo que la 
izquierda cultivaba respecto a la Unión Soviética y los 
paises socialistas. 

En ese sentido fue un heterodoxo y no un ortodoxo, con 
lodo lo que esta palabra pueda sigmficar de positivo. 
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José Revueltas, en el campo de la izquierda fue uno de 
los primeros que advirtió los dañinos efectos de la 
política de José Stalin. Esto es señero, es importante y 
hay que reconocer que por esa actitud recibió actos 
hostiles del Partido Comunista en que militó, de la 
dirección del Partido Comunista. 

llay que saber también reconocer que José Revueltas, sin 
embargo, jamás convirtió esa critica a los errores, así se 
llama justamente uno de sus libros, del estalinismo y del 
socialismo pervertido, en una adhesión al régimen 
dominante. Y esto es muy importante señalarlo pOrque 
hubo otros personajes contemporáneos suyos, cito 
solamente a título de ejemplo el caso de Enrique 
Ramírez y Ramírez, quien después de ejercer una crítica 
contra el socialismo y el comunismo, e incluso tener una 
visión diferente a la de su marxismo original, en vez de 
evolucionar hacia posiciones democráticas, involucionó 
ingresando en el Partido Revolucionario InstitucionaL 

José Revueltas no fue de esos, José Revueltas, en su 
heterodoxia, supo sin embargo mantenerse fiel a la lucha 
democrática y por eso podemos explicarnos que en 1968 
haya confluido en el torrente renovador que tuvo como 
epicentro el movimiento estudiantil de ese año. 

Pero hay que decir que Revueltas, desde allOS antes, 
vivió como propios y se unió a ellos, a los movimientos 
de la década de los años 50, cuando surgieron los 
movimientos de ferrocarrileros, de telegrafistas, de 
telefonistas y de maestros; José Revueltas fue uno de los 
primeros intelectuales que dio su franca y abierta 
adhesión a esas luchas precursoras del México moderno, 
hacia el cual queremos transitar. 

Revueltas, entonces, tuvo conflictos con la direcnón del 
Partido Comunista porque esa dirección nacional no 
percibió la importancia de estas msurgencias sindicales y 
mantuvo ciertos lazos burocráticos con la cúpula de 
algunos sindicatos, señaladamente el Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación. 

Hay que decir que en este partido, el Comunista 
Mexicano, se gestaba una transfonnación Importante que 
daría como resultado un cambio de política que llevó a 
esta organización a comprometerse en la lucha 
democrática, no solamente a partir de esos años, del 56 
al 58, sino que lo hizo también y de manera muy 
d¡:stacada en todo el curso demo¡:ratizador siguiente, el 
68 incluido, y que en 1970 inició la elaboración de una 
política transfomladora que llevaría años después a la 
conquista de la primera refOima política que cuajó en 
1979, cuyos frutos obtuVimos en 1979. 

Es muy importante mencionar esto porque la vida 
política de Revueltas estuvo inmersa en ese conjunto de 
contradicciones de la política nacional, y en él existió 

siempre esa doble tendencia a rescatar lo válido nacional 
y lo trascendente a escala universal. 

Eso hizo que Revueltas en cierta fonna, anticipara el 
ocaso del llamado "socialismo real", cuando hizo una 
crítica en el campo de la teoría en contra de las visiones 
ideológicas hegemonistas que ciñeron y constriñeron ese 
proyecto de refonna social. Esto es muy importante 
decirlo, porque Revueltas fue siempre un hombre de la 
izquierda, pero un hombre libre en el mejor sentido de la 
palabra libertad; un hombre heterodoxo, un hombre 
comprometido y un hombre expuesto a la represión y no 
protegido en los puestos gubernamentales, como muchos 
otros izquierdistas lo hicieron. 

En el campo de la creación literaria, debemos mencionar 
algunos de los valores más importantes de José 
Revueltas; yo diría que la literatura de Carlos Fuentes, 
del mismo Rulfo en cierta medida y de muchos otros de 
los narradores contemporáncos, no se explicaria sin ese 
puente que en las letras constituyó José Revueltas. José 
Revueltas, toma en la narrativa herencias de escritores 
valiosos como Agustín Yáñez, pero a diferencia de este, 
quien tuvo como temática principal las contradicciones 
que la post revolución imprimió en el campo y en la vida 
de provinCia, Revueltas destacó con su obra el impacto 
tan importante, tan definitorio que estos cambios en la 
sociedad y en la cultura, tuvieron en las clases populares 
urbanas. 

Muchos de sus relatos, muchas de sus novela~, son no 
solamente gritos de rebeldía, sino también exploraciones 
estilísticas, aportaciones valiosas a la narrativa nacional. 
Es cierto que su obra contiene no solamente brillantes 
páginas de literatura, sino también tramos por asi 
llamarlos, pantletarios de denuncia desde "Los Muros de 
Agua", hasta las obras posteriores. Sin embargo, estc 
Revueltas deSigual en el campo de las letras, muestra 
brillos y cumbres que son perennes, que son recuperables 
y que se insertan con toda legitimidad en el proceso de 
desarrollo de una gran narrativa que ha conocido nuestro 
país en las últimas décadas. 

Por eso, en esta tribuna tenemos que decir, recordando a 
José Revueltas, que fue no solamente el militante por el 
comunismo y el socialismo, sino también el militante por 
la democracia. Esto es sumamente importante decirlo, ya 
que Rcvueltas supo pe! cibir el valor de la democracia en 
una etapa en que la referencia internacional no 10 
posibIlitaba, aunque sí lo exigia la leahdad nacional. 

Su apego y su fídehdad a las causas populares, pienso, 
contribuyó de manera detenninante para que se 
produjera en él este cambio. 

Recuerdo perfectamente cómo en los auos 60's José 
Revueltas, junto con otros destacados intelectuales, se 

, 
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unieron a la lucha que los maestros democráticos 
habíamos emprendido y compartieron con nosotros los 
riesgos de oponerse a un gobierno represor, como lo fue 
en sus úilimos años el de Adolfo López Mateas, quien ha 
sido encomiado y conmemorado, por el sisli:ma y por e! 
partido dominante, como un ex presidente democrático, 
de quien, sin embargo, tenemos que decir que fue uno de 
los que negaron el derecho de los trabajadores a 
organizarse por su propia voluntad. 

Revueltas, entonces, jugó, a lo largo de su vida, un papel 
promisorio en las letras y en la política, en la creación 
literaria, pero también en aquellas accIOnes y 
compromisos que llevan a la transformación democrática 
de nuestro país. 

Por ello, me uno a esta recordación de Revueltas y desde 
luego espero que, con el paso de los años, encontremos 
puntos de convergencia, de reconocimiento común hacia 
este personaje importante y perdurable de nuestra ciudad 
y de nuestro país. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE GERMAN AGUILAR 
OLVERA.~ Para el mismo tema tiene el uso de la 
palabra el señor Representante Francisco González 
GÓmez. 

EL C. REPRESENTANTE RAFAEL LUVIANO 
DELGADO (Desde l.·U curul).- Señor Presidente, pido 
la palabra. 

EL C. PRESIDENTE.- ¡,Con qué objeto, señor 
Representante? 

EL C. REPRESENTANTE RAFAEL LUVlANO 
DELGADO (Desde su eurul).- Para alusiones de 
partido quería subir. 

EL C. PRESIDENTE.- Ya la Presidencia había cedido 
la palabra al Representante. Con mucho gusto después. 

Adelante, señor Representante. 

EL C. 
GONZALEZ 
Presidente. 

REPRESENTANTE 
GOMEZ.- Con su 

Compañeras y compañeros: 

FRANCISCO 
vema, señor 

Hablar de José Revueltas y su trayectoria política es, en 
mi caso, inevitable hablar también de una parte de 
biografía personal. 

Yo me inicié como gente vinculada a la izquierda: me 
hice marxista, me hice leninista, a la sombra de las 
enseñanzas de José Revueltas en los años 60 Y puedo 
decir, de la experiencia viva del trato con él, del 
conocimiento de su obra, que Revueltas fue, en todos los 

sentidos, un hombre excepcional; Revueltas fue, ante 
todo, y esto es algo que debería entenderse en su plena 
acepCión, fue un comunista revolucionario, fue un 
hombre que entendió el compromiso con la 
transformación del mundo como un compromiso total. 
como e! compromiso con una visión distinta en un 
mundo distinto, en un mundo de libertad, y por eso, 
porque fue uu hombre que siempre luchó por la libertad, 
fue un hombre perseguido por los burócratas de la 
burguesía del régimen de la Revolución Mexicana y fue 
un hombre perseguido por los burócratas del falso 
socialismo soviético, por los burócratas del socialismo 
realmente existente. 

Para Revueltas, si había un principio que respetar en la 
política, era la ética y con la ética la verdad. Revueltas 
jamás fue un hombre que mintiera o deformara 
conscientemente los hechos para obtener una ventaja 
política. 

Revueltas fue un hombre que siempre actuó conforme a 
su pensamiento, que nunca torció la ideología para 
favorecer una conducta ajena a sus principios. 

Revueltas fue un hombre que pudo ser rico, que pudo 
ocupar un lugar al estilo del que ocupan los plumíferos al 
tipo de Héctor Aguilar Camín, un escritor de "El 
Príncipe", un escritor de "El Presidente", y Revue!tas 
escogió ser un hombre de principIOS, apegado a su~ 

lineamientos, que era la lucha por la lihcrtad y la lucha 
por la emancipación del hombre; por la emancipación 
de! hombre alejado de todo tipo de enajenación, fuera de 
la enajenación de la nqueza, la enajenación del poder, la 
enajenación del trabajo. 

Revueltas, en ese sentido, fue un completo y auténtico 
revolucionario. 

Gentes como Octavio Paz, que han sido tan críticos de 
las deformaciones de izquierda. correctamente criticos de 
las deformaciones de izquierda. Decía que el hombre 
más limpio de este país era José Revueltas y que 
Revueltas había identificado su teoría y su ideología con 
la ideología de los cristianos primitivos, nada más 
alejado de eso. 

Revueltas cra fiel a puntos de vista dlstintos a los que 
plantea Paz, y si era un hombre ético no quería decir que 
fuera un hombre religioso, ni que tuviera nada que ver en 
su conducta con la actitud religiosa. 

Su crítica al sistema fue, en los años 60, una crítica 
innovadora; fue el primero que hizo la crítica de la 
ideología de la Revolución Mexicana; una ideologia que 
se suponía por encima de las clases, que se suponia que 
era la ideología de la nación. y lo que hizo Revueltas 
fue criticar el proyecto de nación que ofrecia los 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRlTO FEDERAL NUM. 13 23 DE ABRIL DE 1997 

:ntadores de la Revolución Mexicana. Supo poner de 
~ve lo que había de mistificación tras esos llamados 
lcipios de la Revolución Mexicana y supo abnr 
:ha, que después fue retomada por olTOS escritores, 
10 Héctor Aguilar Camín, que retomaron algunos de 
principios de Revueltas, y sin citarlo, los hicieron 

". 
'ueltas criticó el sistema presldencialista cuando 
ivia nadie se atrevía a criticar el sistema 
¡idencialista. Con motivo de las elecciones que 
aron al poder a Adolfo López Mateas, Revueltas 
:ibió un folleto muy importante que se llama: 
~xico, una DemOCracia Bárbara", donde desde el 
mo título ya señala las enonnes imperfecciones de 
stra democracia y del sistema político mexicano. 

o no solamente fue crítico del sistema político 
(Ícano y de la fonna de expresarse el capitalismo en 
xico; fue además uno de los primeros que señaló 
10 había surgido esta ideología de la Revolución 
xicana y cómo había llegado a apoderarse de grandes 
leos de la población que en ese mOlllento estaban 
) la hegemonía del régimen emanado de la 
lolución Mexicana. 

nbién fue crítico del llamado Partido Comunista. El 
)oró una tesis que durante años le sirvió para ser 
seguido exactamente por ese partido comunista y no 
) por la dirección, sino también por sus militantes que 
vieron como apestado; que lo aislaron; que 10 
siguieron; que le cerraron las puertas de todos los 
acios culturales donde pudiera expresarse; que 
ieron el vacío y el silencio de su obra teórica y que 
Ira pretenden erigirlo como un mito del cual pueden 
)s vivir y del cual pueden ellos sustentarse. 

vueltas hizo la crítica del supuesto Partido Comunista 
xicano diciendo que en la medida que no cumplía con 
nisión histórica que le estaba encomendada, que era la 
liberar a la clase obrera y la de colocar a la clase 
-era en la perspectiva del socialismo, ese partido era 
partido históricamente inexistente. Se fueron encima 
él, lo persiguieron y lo acosaron; revisionista, 

Jidador, traidor, fueron los calificativos que utilizaron 
su contra. 

:aba tan atinada la teoría de R~vue!tas, que a la vuelta 
los años ese partido dejó de existir físicamente y hoy 
existe en México un partido que reivindique los 

ncipios de! socialismo real, y como organización 
lítica independiente ha desaparecido de la faz, de la 
la política de este país. 

vueltas, entonces, fue un individuo critico, fue un 
\ividuo que no se casó nunca con una teoría ideológica 
el sentido de no hacerla críticamente; fue un marxista 

crítico y fue un marxlsta revolucionario. Su participación 
en el movimiento del 6R demostró cómo debe ser el 
compromiso con el mOVimiento popular por parte de los 
intelectuales. Sin pretensiones de dirección se puso al 
servicio del movimiento, ayudó a orgamzarlo, participó 
en él y luego compartió con los principales dirigentes del 
movimiento, la cárcel. 

Desarrolló a partir de entonces un aspecto nuevo de su 
teoría que hay que resaltar, que es el principio de la 
autogestión. Al ver el fracaso del socialismo real, al ver 
el fracaso de los partidos comunistas en el mundo, 
Revueltas no dudó en avanzar y abandonando su teoTÍa 
inicial, la teoría del leninista del partido, empezó a 
pregonar la necesidad de que el socialismo se sustentara 
sobre la base de la orgamzación independiente, de los 
obreros, los campesinos, los intelectuales, los 
estudiantes, sobre la base del movimiento 
autogestionario. 

No solamente avizoró la crisis del socialismo real, no 
solamente en germen medIO insinuó eso; Revueltas en 
sus escrito~ plantea claramente que el socialismo real no 
es el socialismo existente, no es el socialismo que se 
había planteado originalmente la teoría marxista. Basta 
leer sus últimos escritos para señalar eso. 

¿Qué es lo que hace entonces que un hombre criticado y 
perseguido por las burocracias de dos partidos, de dos 
partidos aparentemente antagónicos, pero tan 
hemlallados entre sí por las prácticas y las conductas, 
como son el Partido Comunista y el Partido 
Revolucionat'io Institucional, qué es lo que hace que 
ahora gentes de esos partidos le den un reconocimiento a 
José, el reconOCimiento a José, que es similar al que le 
damos a Heberto Castillo? Es la consecuencia con sus 
ideas, la consecuencia con sus principios, eLno quebrarse 
jamás, el dedicar la vida entera a los mismos 
planteamientos modificándolos de acuerdo a las 
circunstancias, adecuándose a la rea!!dad, en un proceso 
de búsqueda, prueba, reafinnación, rectificación, 
entendiendo la teoria revolucionaria como algo abierto y 
no como algo cerrado, como algo que tiene que ser 
renovado, que tiene que ser enriquecido con la realidad; 
repitieado la frase de Goethe, tantas veces mencionada 
por Marx: "Gris es, amigo, toda teoría, verde y jugoso el 
árbol de la "ida". Ese era el emblema de Revueltas. 

Lo que hace que le demos este homenaje y este 
reconocimiento es que fue un hombre apegado a sus 
principios, apegado a la verdad, luchador por la libertad 
y que jamás reml!1C1Ó ni a esos principios ni a esa teOrla 
de la que se hizo partícipe desde su pubertad. 

• 

• 
-> 
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Por esa razón, pocos hombres de la vida pública de este 
país son tan merecedores de un homenaje como José 
Revueltas. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDEI\TE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
Para alusiones de partido ha solicitado el uso de la 
palabra el Representante Rafael Luviano hasta por cinco 
minutos y posteriormente el Representante Iván Garda 
Solís. 

EL C. REPRESENTANTE RAFAEL LUVIANO 
DELGADO.- Señor Presidente; compañeras y 
compañeros: Nada más hago la aclaración de que esta 
participación iba antes que la de mi amigo, el señor 
candidato del PT. 

Hacer uso de esta tribuna para hablar de uno de los 
hombres más importantes de las letras nacionales, ni más 
ni menos que considerado el iniciador de la novela 
contemporánea, no es un acto irreverente, incongruente, 
o poco apropiado a la filiación ideológica y política de 
un servidor. 

No es posible afirmar que a los priístas nos esté negado 
analizar y disfrutar la obra de un hombre con tendencias 
eminentemente de izquierda, como lo fue José Revueltas, 
es tan vano y fútil como asegurar que únicamente los 
homosexuales pudieran leer a Oscar Wildc y opinar 
sobre su obra. 

Rendir homenaje a un hombre, a un artista, a un 
pensador extraordinario como lo fue José Revueltas, 
tiene su fundamento en la apreciación del legado literario 
del escritor, de su ánimo indestructible por defender los 
ideales de un México más fuerte, más libre, más justo y 
emlllentemente más democrático; ideales, que son 
propios a todos los que habitamos este país, que no son 
tutela de un partido poHtico, o de una corriente. ni son 
valores descubiertos por tendencias dogmática, sin 
conceptos inherentes a todo ser humano. 

Se ha cuestionado en sesiones anteriores sobre la 
relación que guarda José Revueltas con esta Asamblea, 
calificando esta intervención a priori, etiquetándola. A 
quienes así piensan se les ha olvidado que el fin último 
de todo acto legislativo es el bienestar del pueblo. Las 
leyes norman el respeto de los individuos en su relación 
con sus iguales. 

En su obra, en su vida misma Revueltas afirmó la 
importancia de este respeto en una sociedad ávida de 
igualdad. 

El aprecio de la obra literaria de José Revueltas no 
significa la adhesión de un servidor a su postura radical y 
ésta no tiene porque demeritar, o por el contrario hacer 

más váhda su trascendencia artística. El legado literario 
de Revueltas no es patente ni patrimomo de n::!die, es 
patrimonio de todos los mexicanos. 

Finalmente, debemos señalar que es precisamente la 
tolerancia de otros conceptos, la aceptación de que hay 
pensamientos distintos a lo~ nuestros los que nos hace 
ser más humanos, es la conVicción de que vivimos entre 
seres diferentes a nosotros mismos lo que favorece el 
desarrollo de toda sociedad. 

Nadie, dice hoy Fernando Savater, felizmente en estancia 
por nuestro país, dice él: "Puede intentar vivir en un 
mundo donde todo le parezca armonioso, decente, 
deseable, El mundo es plural, y en la divergencia de las 
ideas debemos encontrar las formas idóneas de 
crecimiento, de consenso y de concordia". 

En este sentido, las ideas politicas de Revueltas no deben 
incomodarnos, o llevarnos a negar la magnificencia de su 
obra literaria. Las novelas, ensayos y críticas de José 
Revueltas están ahí, dispuestas para quien tenga el valor 
de ser tolerante, de aceptar que su pensamiento no es el 
único válido. Quienes creen que la discrepancia es 
necesariamente sinónimo de rechazo, se equivoca. 
Lamentable sería dudar, juzgar a Revueltas por su 
filiación politica y perder el disfrute incomparable de su 
obra literaria. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, tiene el uso de la 
palabra el Representante Iván Garda. 

EL C. REPRESENTANTE IV AN GARCIA SOLIS.
Gracias, ciudadano Presidente. 

Ciudadanas y Ciudadanos Representantes: No deja de ser 
interesante que el tema de Revueltas lleve aquí a una 
polémica. Será conveniente que la llevemos de la mejor 
manera posible. 

Por lo que se reftere a esta última intervención de Rafael 
Luviano, quiero decirle que en mis últimas palabras 
señalé que en efecto José Revueltas es una personalidad 
que yo diría que tenemos que reconocer todas las fuerzas 
políticas y sociales cada vez de manera más serena y 
cada vez de manera más profunda, puesto que la 
valoración de un hombre como de una sociedad y una 
época se hace mejor con el transcurso del tiempo, pero 
una cosa es que hagamos la valoración de Revueltas y 
otra cosa es que no señalemos la incongruencia de 
quienes hablan bien de Revueltas, pero no actúan 
congruentemente en función de la posición democrática 
de Revueltas. 

No se puede hablar bien de un crítico de la 
antidemocracia manteniendo la adhesión a posiciones 
antidemocráticas, que es el caso del representante Rafael 
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Luviano. Esa es la incongruencia que nosotros 
señalamos y que no podemos dejar de hacer constar. 

Por lo que se refiere a la intervención de! representante 
Francisco González, qmero destacar errores muy 
notorios: El dice una cosa verdaderamente inaceptables: 
dice que e! Partido Comunista y el Partido 
Revolucionario Institucional fueron partidos 
hermanados. Esto es un despropósito, es una tontería. El 
Partido Comunista se mantuvo constantemente en 
oposición al Partido Revolucionario Institucional. 

Es cierto que hubo cambios importantes en este partido y 
yo lo señalé; es cierto que el 56 y e! 58, antes del 68, 
hubo rectificaciones importantes de su Dirección 
Nacional que llevaron a reconocer estos movimientos y a 
adherirse a él y a cambiar la dirección del Partido 
Comunista. 

Entonces, debe decir a cuál se está refiriendo, porque el 
Partido Comunista y la Dirección que lo encabezó a 
partir de los años 60, mantuvo una posición 
consecuentemente democrática que 10 llevó hacia los 
años 70 a ser un factor importantísimo en la delineación 
de la reforma política de 1977. 

EL C. REPRESENTANTE RAFAEL LUVIANO 
DELGADO (Desde la curul).- Señor Presidente, ¿me 
permite una interpelación? 

EL C. PRESIDENTE.- Pennitame el orador. ¿Acepta 
una interpelación? 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA SOLIS.
Sí, señor. 

EL C. REPRESENTANTE RAFAEL LUVIANO 
DELGADO (Desde la curul).- Le quiero preguntar al 
representante Iván García Sotis si hablar bien de alguien, 
admirarlo en su obra literaria y en su propia lucha 
slgnificaría uniformamos o hacer de la vida de Revueltas 
un símil para seguirlo. ¿Cree usted que eso sea prudente, 
congruente? No entendí muy bien esto que quiso decir 
respecto a su servidor. 

EL C. REPRESENTAl'lTE IV AN GARCIA SOLIS.
Voy a tratar de explicárselo, haciéndole la aclaración de 
que ya estaba yo en otro tema. Usted se rezagó 
demasiado en hacer esa pregunta porque tengo que 
regresar a un punto que ya es otro, pero con todo gusto 
lo hago. 

Yo señalé que si algmen destaca los méritos y la 
congruencia de una persona, la mejor forma de 
destacarlo es actuando aproxlITladamente como esta 
persona lo hacía, porque no tiene caso hacer un 
reconocimiento de dientes para afuera a un demócrata y 
tener posiciones antidemocráticas como la que usted 

sustenta, entonces ahí hay una incongruencia muy 
grande y la mejor manera de honrar a José Revueltas no 
es la de venir a aqui a hacer una adhesión a su obra 
litcraria o incluso a su posición política pasada, sino la 
mejor manera de reconocerlo es dejando de ser el 
antidemócrata que es usted. Esa es una de las cosas más 
importantcs. 

Entonces, yo creo que lo que si debemos señalar es que 
aquello que es valioso, perenne, duradero de una 
personalidad, debe ser destacado, debe ser reconocido, 
pero parte de ese reconocimiento se refiere no sólo a las 
palabras, sino a los hechos, y ahí termino con el punto 
relativo a su pregunta. 

Ahora qmslera rápidamente terminar con esta 
información O con esta evaluación que estoy haciendo, 
de la posición de Revueltas en relación al partido en el 
que militó durante la mayor parte de su vida política, que 
fue el Partido Comunista Mexicano. 

Decía yo que se equivoca rotundamente el F.epresentante 
Gómez cuando trata de hermanar al Partido Comunista, 
que fue un partido de pelea, de lucha, muchos de cuyos 
militantes pagaron con la cárcel su posición 
oposicionista con el Partido Revolucionario 
Institucional, que fue justamente el partido de Díaz 
Ordaz, el partido que puso en la cárcel a los comunistas, 
y yo diría que esto es un error muy grande porque -repito 
y con esto concluyo- el Parido Comunista no desapareció 
así como dice el Representante Francisco Gómez, 
desapareció en forma inexplicable; el Partido Comunista 
Mexicano .. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ (Desde su curul).- Señor 
Presidente, una interpelación. 

EL C. PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
Que si acepta usted una interpelación. 

EL C. REPRESENTANTE IV AN GARCIA SOLIS.
Con todo gusto. Adelante. 

EL c. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ (Desde su curul).- Es una 
pequeña rectificación. Me llamo Francisco González 
GÓmez. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA SOLIS.
Hacemos la rectificación. El Representante Francisco 
donzález GÓmez. 

Este Representante se equivoca rotundamente también, 
no solamente cuando hermana de manera artificial al 
partido comunista y al PRI, sino también se equivoca 
flagrantemente cuando da a entender que el Partido 
Comunista desapareció así nada más porque sí, como si 

• 

• 
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hubiera sido producto de sus errOres. Esto es 
complemente falso, es desconocer, el Representante 
Francisco González Gómez, es desconocer que el Partido 
Comunista Mexicano, cuando desapareció, fue porque 
confluyó en un proceso unitario que dio lugar al Partido 
Socialista Unificado de México y que la mayor parte de 
los dirigentes que participaron en este partido, a su vcz 
fonnaron parte del proyecto que dio origen al Partido 
Mexicano Socialista, y además que muchos también de 
quienes, de estos antiguos militantes del Partido 
Comunista Mexicano, entre ellos Amoldo Martínez 
Verdugo, Amalia García y muchos otros, Pablo Gómez, 
entre ellos, yo mismo, fuimos fundadores del Partido de 
la Revolución Democrática. 

De manera que no se puede acusar a este partido como 
un partido que desapareció sin dejar una herencia y una 
continuidad. 

Sí podemos decir, finalizo con esto, que el pensamiento 
y el espíritu de Revueltas, creo yo, que sería 
incompatible con la organización de un partido, como el 
Partido del Trabajo, que es un partido que no tiene una 
definición suficientemente clara frente a los conflictos 
que hay en la sociedad mexicana y que ahora en el curso 
de la campaña, incluso ha dado por mencionar que el 
Partido de la Revolución Democrática es un partido de la 
violencia, hemos escuchado esas declaraciones en boca 
del candidato González GÓmez. 

Creo yo que ese es un despropósito, eso refleja una 
incongruencia; eso refleja que no hay un espíritu 
revueltista, en el mejor sentido de la palabra. 

Gracias. 

EL C, PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
Para alusiones personales el Representante LUVlano ha 
solicitado el uso de la palabra, y posteriormente con el 
mismo propósito el Representante Francisco González 
GÓmez. 

EL C. REPRESENTANTE RAFAEL LUVIANO 
DELGADO,- Señor Presidente; compañeras y 
compañeros: 

Le quisiera nada más decir al compañero Iván García 
Solís, lo que el día de hoy Savater menciona de manera 
muy congruente. 

Dice él, entiendo la tolerancia no sólo como una 
comprensión universal, sino como una convicción por la 
cual tenemos que saber que vamos a vivir en mundos en 
los que estaremos conviviendo con cosas, personas y 
actitudes que nos desagradarán profundamente. Nadie 
puede intentar vivir en mI mundo donde todo le parezca 
armonioso, decente, deseable, sino que los mundos 

plurales son mundos donde muchas cosas nos tienen que 
desagradar porque de otra forma estarían vacíos. 

La tolerancia es saber que uno va a vivir con lo que le 
desagrada o incluso le mortifica y esa es una conVIcción 
dificil de asumir, porque la tolerancia se hace a costa de 
los gustos y deseos de uno. 

El que tolera las cosas porque todo le parece bIen, no es 
tolerante y yo a pesar de todo lo tolero. 

EL C. PRESIDENTE.- El Representante Francisco 
González Gómez, tiene el uso de la palabra para 
alusiones. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ.- Con su vema, señor 
Presidente. Compañeras y compañeros: 

Quiero señalar nada más que no desconozco la evolución 
de la izquierda: P.S.M. pasó a P.S.U.M., a P.M.S. y 
ahora está en el P.R.D. 

Quiero subrayar que la esencia de la obra de Revueltas, 
en cuanto a la critica de la RevolUCión Mexicana, es la 
subordinación que la izquierda supuestamente Marxista, 
tuvo siempre con ese proyecto. De eso criticó al Partido 
Popular, después Partido Popular Socialista; al 
Lombardismo. De eso criticó al Partido Comunista, bajo 
la dirección de Dionisia Encina y probablemente, -pues 
ahora ya no hay partido comunista qué criticar, se llame 
como se llameo, pcro de todas maneras subordinado a la 
ideología de la Revolución Mexicana que representa el 
cardenismo, lo cual no quiere decir que le restemos 
méritos al cardenismo moderno ni mucho menos. 
Simplemente digo que no existe de esa corriente ya, un 
pensamiento marxista autónomo que interprete la 
reahdad que ofrezca alternativas y que esté construyendo 
un proyecto de nación. Lo que subrayo pues, es la 
realidad existente. Es una corriente subordinada en el 
marco de una tendencia democrática proveniente del 
P .R.l. Esa es la esencia de Revueltas y por eso, el 
espiritu Revoltiano no estaría ahí. Basta leer sus obras 
fundamentales, el ensayo sobre un "Proletariado sin 
cabeza" o las críticas a Lombardo Toledano, para 
entender qué es lo que planteaba Revueltas. 

El Partido del Trabajo, que tiene muchos errores, 
muchos defectos, es una corriente que reivindica al 
marxismo, que reivindica frente a los tres partidos de la 
burguesía, reivindica el socialismo y reivindica la teoria 
marxista revolucionaria. 

Hasta donde yo sé, definido por los mismos dirigentes 
del Partido de la Revolución Democrática, el ingeniero 
Cárdenas, que merece todos mis respetos, no es el 
Partido de la Revolución Democrática un partido de 
izquierda, según el mismo ingeniero Cárdenas. Desde 
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luego que si quiere conegirlo cualquiera de los 
Representante~, pues empezaría por conegir los dichos 
del ingemero Cárdenas. 

EL C. REPRESE\"\TANTE IVAN GARCIA SOLlS 
(desde su curul).- Señor Presidente, pido la palabra para 
alusiones. 

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones, tiene el uso de la 
palabra el Representante lván Garda Solís. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA SOLIS.
Gracias, ciudadano Presidente. Ciudadanas y 
ciudadanos Representantes: 

No está. mal que a propósito de una efemérides, hagamos 
este intercambio de opiniones políticas. Después de todo, 
estos homenajes deben ser vivos y no simplemente 
ceremoniales. 

Quiero decirle al Representante Luviano, que está muy 
savaterizado, que yo también lo tolero, yo también lo 
tolero, pero eso no quiere decir que no señale sus 
incongruencias; eso hay que hacerlo. Cuando hace una 
cosa mal, cuando vota aquí por los intereses de un grupo 
minoritario y en contra de la mayoría, pues tencmos que 
señalar que lo hace mal. Cuando defiende al Jefe de la 
Policía, pues también; a veces 10 critica, qué bueno. 
Todas esas actitudes, pues hay que sefíalarlas. Eso no 
quiere decir que no lo toleremos. Esta bien, la toleranc13 
es un valor de nuestra época. Estamos proponiendo 
incluso, que el ténnino "tolerancia" y el concepto, pase a 
formar parte de la ConstituClón en el artículo tercero. 
Eso es conecto. Pero tolerar no significa haccrsc de la 
vista gorda. Tolerar no significa dejar de deCir lo que es 
necesano decir. 

Entonces, no hay que escudarse en Revueltas para buscar 
annonía universal y quitar todas las contradicciones que 
existen, y que es bueno que se diriman y es bueno que se 
expliciten; de tal manera que por eso no hay ningún 
problema, todos somos tolerantes, debemos ser 
tolerantes. 

EL C. REPRESENTANTE RAFAEL LUVIANO 
DELGADO (Desde su curul).- Señor Presidente, pido 
la palabra. 

EL C. PRESIDENTE.~ Me permite el orador. Dígame, 
Representante Luviano. 

EL C. REPRESENTANTE RAFAEL LUVIANO 
DELGADO (Desde su curul).- Para hacerle una 
interpelación al orador. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta el orador una 
interpelación. ? 

EL C. REPRESENTANTE JVA~ GARCIA SOLIS.
Sí, desde luego. 

EL C. PRESIDENTK~ Adelante, por favor. 

EL C. REPRESENTAI\TE RAFAEL LUVIANO 
DELGADO (Desde su curul).- Dentro del espíritu de 
tolerancia, quisiera preguntarle simplemente si ha 
buscado esa armonía en sí mismo, señor Ivan Garda 
Salís. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA SOLIS.
Bueno, esta es una pregunta casi filosófica, de si he 
buscado la annonía. Yo creo que es un objetivo universal 
y personal buscar la armonía, yo creo que todos debemos 
buscar la armonía con nosotros mismos y con nuestro 
medio que nos circunda. 

La atmonía es también un objetivo de la educación, 
contenido en el artículo 30. Yo creo que todos aquí 
somos partidarios de la armonía, yo creo que esta es una 
cosa muy importante. Pero la annonía no significa la 
anulación del espíritu crítico, de la posición crítica y 
desde luego tampoco significa mucho menos hacer caso 
omiso de la lucha democrática que pennanentemente 
debemos sostener. De modo que sí contesto 
afinnativamentc. 

Yo creo que la búsqueda de la annonía es uno de los 
valores mas importantes no de esta época, desde los 
griegos. Los griegos fueron unos perseguidores eternos 
y constantes de la armonía, no la lograron, era rlificil 
hacerlo, sobre todo apoyados como estaban en un mundo 
de la esclavitud; sin embargo, la palabra y el concepto de 
armonía surgió con los griegos, ~e dcsanolló ahí, fue 
incorporado a ese concepto de la Paideia, que es algo 
mas que pedagógico y desde luego yo creo que la 
annonía es un valor universal que tiene que ver no 
solamente con el arte, también con la política y la 
manera de ser. 

Todos debemos proclamamos aquí partidarios de la 
búsqueda de la armonía, sin que esto quite el desanol1o 
de todas aquellas opiniones críticas y de aquellas luchas 
por la democracia, que son necesarias. 

No sé si esto sea suficiente para contestar al 
Representante Luviano. 

Entonces, estaba yo mencionando que por lo que se 
refiere a la intervención del Representante Francisco 
González Gómez -menciono su nombre completo- hay 
una gran incongruencia, siguen sus incongruencias, 

El ahora reconoce que el Partido Comunista y los 
partidos de izquierda jugaron un papel importante que 
confluyó en la fonnación del Partido de la Revolución 
Democrática, pero cae en dos errores muy notorios: 

• 

• 
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En primer lugar, dicc que este partido,. el de la 
Revolución Democrática, pero también se 10 asigna al 
Partido Comunista, dice que el Partldo Comunista no se 
deslindó -por así deeirlo- de la concepción de la 
Revolución Mexicana, Yo quiero decirle que sí, si lo 
hizo, de la ideología de la Revolución Mexlcana, sí lo 
hizo, claro quc sí lo hizo, 

El Partido Comunista fue IIna organización que hizo una 
critica de los efectos históricos de los regímenes de la 
postrevolución, yeso implicó hacer una revisión crítica 
de la Revolución Mexicana. 

Podemos decir, debemos decir, que las revisiones de la 
Revolución Mexicana no están agotadas y justamente el 
movimiento de \988, la irrupción de las fuerzas que se 
separaron del PRI y que empezaron a dar la pelea en la 
oposición, con Cuauhtémoc Cárdenas a la cabeza, 
demostraron que en esta fuerza, que provenía de la 
Revolución Mexicana, habia posibilidades y habia 
potencialidades de transfórmación y de avance en 
relación con esta concepción de la Revolución. 

Yo quiero mencionar aquí a un autor que ha tratado de 
manera muy importante, con una visión histórica este 
tema, Frederick Caats. Caats ha dicho que en el PRD se 
regule lo pennanente, lo válido, lo trascendente, y que 
reivindica la teoría marxista de la revolución, A mí me 
parece que eso si es por lo mellaS, un anacronismo, por 
lo menos un anacronismo_ 

Yo no sabía que este partido reivindIcaba al marxismo 
como concepción que 10 guía y que al mismo tiempo 
reivindicaba, no solamente el marxismo en ténninos 
generales, como la obra de Marx, SinO loda la teoría 
marxista revolucionaria en la cual supongo incluirá a 
Lenin, 

Yo creo que si esto es así, quiere decir que entonces el 
Partido del Trabajo tiene una doble fisonomía. Por una 
parte se postula revolucionario, pero por otra tiene 
constantes acercamientos y aproximaciones al partido 
oficial. Y entonces sí estamos aquí frente a una 
dicotomía inexplicable. 

Yo no sabía sinceramente que este partido se 
reivmdicaba como un partldo marxista. Pero si así es y 
si además dIce que es revolucionario, esto es 
completamente opuesto a su práctIca y a su posición en 
el espectro político de esta ciudad y de este país. 

Gracias_ 

EL C. PRESIDENTE.- Para presentar una iniciativa de 
refonna al artículo 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se concede el uso de la 
palabra al Representante Pedro José Peñaloza, del 
Partido de la Revolución Democrática. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA.- Compañero Presidente; compañeras y 
compañeros: 

Después de esta interesante revuelta, qUIero decir que 
vengo en nomhre de la fraCCIón parlamentaria del PRD, 
a presentar una iniciativa de ley para modificar el 
artículo 122 de la Constitución y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal. 

Me vaya pennitir fundamentar nuestra propuesta. 

C. REP. VleTOR M ORDUÑA MUÑOZ 

Presidente de la Mesa Directiva del Pleno de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal I 
Legislatura. 

Presente 

ce. REPRESENTANTES A LA ASAMBLEA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 
Base Primera, Fracción V, inciso ñ) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, Fracción 
VJfl y 46, Fracción 1 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, 10, Fracción ll, 17 Fracción V de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal y 14 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, bajo la siguiente: 

EXPOS/CION DE MOTIVOS 

Despuó' de años de rezago y ante la carencia de una ley 
que normará de manera concreta a fa seguridad pública 
en la Capital de la RepúbliUl, en el lIles de julio de !993, 
fue puhlicada en el Diario Oficwl de la Federación la 
Ley de Seguridad Pública para el Distrito Federal, una 
vez que se presentó, discutió y aprobó en la Cámara de 
Diputados la iniciativa de ley respectiva, ya que, desde 
su génesis le está vedada la facultad legislativa al 
órgano de representación popular del Distrito Federal, 
denominado Asamhlea de Representantes 

Fue por tanto la primera disposiCión normativa que 
plcl~mó de manera especifica en un cuerpo legal normas 
que regularán la materia. 

De dicho cuerpo legal ~e desprenden regias generalf's 
que acotan las actividades que ejercen los cuerpos de 
seguridad pública del Distrito Federal, dejando a las 
necesaria.l' leyes orgánicas que se encarguen de normal' 
de manera más e.lpecifica la distribución de facultades 
de sus funcionarios, servidores públicos y cuerpos de 
seguridad; su funcionamiento interno y la estructura a 
que deberá sujetarse la Institución entre otras . 

Por tanto debemos partir del reconocimiento de que la 
Ley de Seguridad Pública drd Distrito Federal, por ser el 
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primer ordenamiento jurídico de la materia. no pudo 
regular el universo que ésta comprende, tan es mi. que 
no obstante la expedición de la ley ell comenlu no evitó 
la elaboración de la nuera Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
ya que se partió de la base de admitir la necesidad de 
reestrncturar la Dependencia a la actualidad, 
establecientlo con claridad las atrihuciones del 
Ministerio Público; equiparando los requisitos para ser 
procurador capitalino a los exigidos para ser 
Procurador de la República; señalando las suplencias 
del titular de la Institución, entre otrOY. 

De igual manera el otorgamiento expresado en la Carta 
Magna como facultad de la Asamblea Legislativa de 
"normar los servicios de seguridad prestados por 
empresas privadas" , implica aceptar los argumentos en 
el sentido de que legislar en materia ,le segundad 
pública, es más amplio que la expedición de una Ley, ya 
que no sólo comprende hacer reformas a dicho texto, 
sino también, adecuar la legislación confonne al 
problema neurálgico de los hnbitantes de la ciudad. 

En el año de 1993, la organización jurídico-política del 
Distrito Federal. habría de sl~frir transformaciones con 
las reformas a los articulus 73 y 122 de la Carta Magna, 
en donde a la Asamblea de Representantes como órgano 
de gobierno se le oturgaron facultades para legislar en 
materias relativas al Distrito Federal, pero no obstante 
los avances que tuvo esta nforma a la Asamblea 
Legislativa en materia de segundad publica le siguiero/J 
canceladas las posibilidades de aprobar kyes () decretos 
dentro de su seno. 

Con la reforma los poderes federales conservaron, no 
sólo, la facultad para legislar sobre seguridad pública, 
sino también, el mando de la fuerza pública en la 
Capital del país y la designación del servidor público 
que la tenga a .m cargo, tal y como lo estahlecía el 
inciso c) de la Fracción ¡¡ del artículo 122 de la Carta 
Magna. 

Como resultado de la multicitada reforma, el Congreso 
de la Unión, aprobó el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, mismo que ratifica las reformas a los articulas 
73 y 122 constitucional. 

La Primera Asamblea Legislativa, se abocó entre sus 
tareas iniciales al proceso leKislativo de la Ley OrKúnica 
de [a Administración púhlica. del Distrito Federal, en 
cuyo artículo 13, Fracción IX crea como dependencia a 
la Secretaría de Seguridad Púhlica, más no la dota de 
atribuciones precisas tal y como aconteció con las 
demás dependencias de la Administración Pública 
capitalina y aprueba en el mismo ordenamiento el 
artículo Noveno Transitorio que reza: 

"Hasta en tal1to se expida la Ley por parte dd Congreso 
de la Unión en materia de segllrfdad púhlica, en los 
térmil10s del Articulo Décimo TransitOriO del Decreto 
que reformó diversas disposiciol1es constitucionales 
publicado en el Diario OfiCial de la Fedcracion el 25 de 
octubre de 1993. la Secretaria de Seguridad Púhlica 
ejercerá la.\" atribuciones y funciones que actualmente 
tiene a su cargo la Secretaria General de Protección y 
Vialidad del Departamento del Distrito Federal, salvo 
aquellas que por virtud de esta Ley le han sido 
atribuidas a otra dependencia ". 

Muchas expectativas generó, SIIl duda, la creación de la 
Secretaria de Seguridad Pública, el1 la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Distrito Federal, pero sus 
facultades devienen de la derogada LEY ORGANICA 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL y 
disposldones conexas. La realidad 110.\' ha demostrado 
que el único cambio que operó en cuanto al tema en la 
vigente Ley Orgánica fúe la del10minación de la 
dependencia encargada de la seguridad pública en esta 
Capital, de Secretaría General de Protección y Vialidad 
por la de Secretaria dI! Seguridad Púhlica ya que su 
estructura permaneció int[j(."Ia. 

F.l 12 de febrero del año pasado los representantes de 
los partidos políticos Acción Naciunal, Revolucionario 
Institucional y del Trabajo. sllscrihieron las Bases de 
Consenso compr¡>ndidas en el Acuerdo para la Reforma 
Politica del Distrito Federal. cuyo fin era que su 
contenido fuese considerado UN COMPROMISO 
FORMAL para ser plasmado en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1'11 cuyo punto 22 se 
¡>xpresó. 

"22. [1 Preyidente dc la Repúhlica cUl1se/"vará el mando 
de la fuerza publica en el Distrito Federal y designará a 
la persona que deba ejercer el mando directo, en 
consideración a la propuesta qlle fe presente el jefe del 
órgano ejecutivo de gobierno, quién tendrá el carácter 
de superior jerárquico del designado. La Asamblea 
Legislativa expedird la Ley de Seguridad Pública y la 
Ley Orgánica de los Cuerpos de Policia, en las que se 
establezcan las facultades y obligaciones de ambos 
fUl1cionariw, asi como sus responsabilidades inherentes 
en materia de seguridad pública. 

No o{¡stante las buenas intencioncs que significaron los 
veintiocho puntos y particularmente e! veintidos del 
Acuerdu para la Reforma Política del Distrito Federal, 
e! decreto de reforma de diversos articulos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
aprobado en agosto pasado otorgó corno compensación 
a la Asamblea, la de normar sólo lo relativo a "los 
servicio.l· de seguridad prestados por empresas privadas" 

, 

• 
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de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 1} de la Fracción 
V de fa Base Primera del articulo 22 de la Carta Magna, 

El avance de la refórma fue mínimo, ya que de nueva 
cuenta limitó a la Asamblea Legislativa en la facultad 
bá.Hca para legislar en materia de seguridad pública. 

Es de vital Importancia destacar la ratificaciólI para que 
el titular del ejecutivu f¡¡¡feral conservara el mandu de la 
fuerza pública en el Distrito Federal y la facultad de 
designar al titular de la Dependencia que la tenga a su 
cargo, 

DIAGNOSTICO DELICTIVO 

A la seguridad pública en el Distrito Fellera! se le 
concibió a través del transcurso del tiempo como un 
asunto de poUcias y ladrones, así también como el 
sótano de la sociedad, relegando por ello la necesidad 
de contar con políticas públicas acordes, un 
ordenamiento legal sobrc e! tema; un adecuado 
presupuesto que permitiese el crecimiento con eficiencia 
y eficacia de la calidad de los cuerpos de seguridad 
pública con un sentido de servicio hacia la suciedad: 
poseer equipo con tecnología de punta y crear los 
cuadros técnicos y profesionales adecuados que 
potenciarán la prevención y lucha contra el delito 
mediante la instrumentación de instancias educativas 
profesionales etcétera. 

Análó'is que se ve robu.I"tecido con el diagnóstico dado (l 

conocer en el mes de mayo de 1995, por el Ejecutivo 
Federal, mediante el Programa Nacional de Desarrollo 
/995-2000 en donde éste recunucía que, "Hoy en día 
nuestro marco normativo (' institucional 110 es del lodo 
adecuado a las expectativas y a las condiciones de 
nuestro tiempo. Subsisten atraso.\', vicius y carencias en 
materia de seguridad pública. A lo largo y ancho del 
país, los mexicanos han expresado su preocupación por 
la creciente inseguridad púNica a que se enfrentan en la 
vida cotidiana. A diario se cometen aetus ilícitos que 
perturban fa paz y la tranquilidad social, afectan el 
bienestar, la seguridad y el patrimonio de las familias y. 
en no pocas ocasiones, lesionan irreparablemente la 
integridad e incluso la vida de muchos mexicanos, 
Cuando estos delitos no se resuelven conforme a la ley, 
se quebranta seriamente e! Estado de Derecho. 

También hay que reconocer que existe una franca 
desconfianza hacia las illstituciones, los programas y los 
responsables de la seguridad pública 

El diagnóstico Nacional fue admitido en e! símil que 
presentó el Programa de Seguridad Pública 19952000 
para el Distrito Federal, con la diferencia que en este 
último se expresa: "El marco jurídico fondamental esta 
dado, aún cuando existen algunos aspectos que se 

pueden mejorar y actualizar de acrlCrdo con, las 
circunstancias J' necesulades del momento presente". 

La Ley de Seguridad PúbliCa para el Distrito Federal no 
ha sufrido modificación algulla 1'11 aproximadamente 
cuatro años, desde su aprobación y publicación en juliO 
de /993; el único cambiu que ha operado, fue a través 
de la expediCión de otro ordellamiento ¡urídico; la nueva 
Ley Orgánica de la Proeuraduria General de JusI/da 
de! Distrito Federal, modificación que versó sobre la 
transmisión de las facultades que detentaba la 
Procuraduría Capitalina en favor de la Secretaria de 
Seguridad Pública en materia de supervisión y 
vigilancia re.\pecto de las empresas de seguridad 
privada, plasmado en el artículo Tercero Transitorio de 
dicha ley. 

Por tanto en este momento la actualización del marco 
nonnativo de la seguridad pública, constituye ya, 
propiamente un rezago, 

Es aquí en donde precisamente se encuentra el punto 
central de! problema, ya que, para actualizar lus temas 
de la seguridad pública, reconocido por propio y 
extraños como Uno de lu.\' problemas más graves que 
enfrenta no sólo el Distrito Federal, sino también, el 
Valle de México, es necesario: 

Primero,- Desarrollar el procedimiento legislativo en la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, que 
requiere de SIl previa aprohaciólI_ 

Segundo_- Que e! Congreso de la Unión en su siempre 
múltiple agenda legislatim, Incluya corno un tema de sus 
ses ion e.\" la miciativa de ley (J decreto sobre seguridad 
pública aprobada por la Asamblea Legislativa_ 

Ello comprende un tardado doMe proceso legislativo" 
que contiene dos inercias diferentes, la propia de la 
Asamblea del Distrito Federal en cuanto a su ámhito y la 
ajena del Congreso de la Unión en cuanto al ámbito de 
la Federaciól1, que hace prácticamente nugatoria la 
adecuación y actualización de la agenda sobre 
seguridad púhlica acorde con las necesidades de brindar 
por medio de la ley, las bases sólidas que permitan e! 
eficaz y eficiente actuar de las dependencias y cuerpos 
encargados de la seguridad pública 

La ullilateralidad con la que siempre se ha actuado para 
la designación de los titulares de las dependencias 
encargadas de la Seguridad Púhlica por parte de los 
titulares del ejecutivo federal y local debe ser acotada, 
sin menoscabo de las facultades que la Const¡'[ucion 
Política de lus Estados Unidos MeXIcanos y el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal les otorgan, si se 
reconoce que el órgano de gobierno denominado 
Asamblea de Representantes juega un papel 
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trascendente en los asuntos vitales de fa ciudad FJ 
procedimiento que puede mediar las facultades de los 
ejecutivos y la participación de la Asamblea en dicho 
tema sería a través de la emisión de lineamientos que 
pueden orientar la fácultad del Preside¡¡te de la 
República y del Jefe de Gobierno de! DI~frito Federal en 
la designación del Procurador General de Justicia del 
Distnto Federal y del Secretario de Seguridad Pública. 

Por último debe ser plasmada en el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal la facultad de los 
Delegados Políticos en materia de Seguridad Pública. 

La razón obedece a que en el periodo en que se expidió 
la Ley de Seguridad Pública, aún no se concebía el 
J<.statuto de Gobierno como el ordenamiento juridico 
político que regulara la estructura de la Administración 
Pública del Distrito Federal, motivo por el cual no 
pudieron ser reconocidas dichas facultades que se 
encuentran implícitas en el Titulo Octavo, Capítulo 
Unico de la Ley de la materia 

Considerando los elementos vertidos en esta exposición 
de motivos, presentamos a ustedes la SIguiente: 

lN1CIA11VA DE REFORMA AL ARTICULO 122 DE LA 
CONSTITUCiON POLITlCA DI:: LOS ESTADOS 
UNiDOS MEXICANOS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA PARA. EL DISTRITO FEDERAL 

Articulo Unico.- Se rejorma el articulo /22, Base 
Primrm, FraCCIón V, inciso ¡) de la Constituciól1 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y sc le 
adiciona un párrafo segundo, así mismo se agrega un 
segundo párrafo a la Fracción 11 Inciso d) para quedar 
como sigue. 

Articulo 122.-

BASE PR1MERA 

I a IV .. 

v. 

a) ah) .. 

i) Norma/' la protección civil, la prevención y la 
readaptación social; la salud y asistencia SOCial; y la 
previsión social; 

Legislar cn el ámbito local, en lo relativo al Distrito 
Federal en materias de segundad pública; ley orgánica 
de la Secretaría de Seguridad Pública; ley orgánica de 
los cuelpos de seguridad pública, justicia cívica sobre 
faltas de policía y huen gobierno, y los servicios de 
seguridad prestados por empresas privadas. 

BASE SEGUNDA 

l. .. 

ti) a c) 

d) Nombrar y remover libremente a los servidores 
públicos dependientes del órgano ejecutivo local, cuya 
designacirín o destitucüín no estén previstas de manera 
distinta por esta Constitución o las leyes 
correspondientes. 

Sin menoscabo de la facultad concedida en el párrafo 
anterior al Jefe de Gobierno, éste deberá considerar los 
lineamientos emitidos por la Asamblea Legislativa para 
el caso del nombramiento del Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal. 

INICIATIVA DE REFORMAS y ADICiONES AL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA PARA. EL 
DISTRITO FEDERAL 

Articulo Unico.- Se adiciona el párrafo segundo al 
artículo 10 Y se recorre el segundo para quedar como 
párrafo tercero, se adiciona el párrafo segundo al 
artículo 34; se refórman los artículos 42 fracción IX y 
117 Y se adiciona una fracción al artículo 118 liel 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal para quedar 
como sigue: 

Articulo ID .. 

'lin meNoscabo de la filndtad concedida en el párrafo 
anterior al Jefi' de Go!Jierno, éste deherá observar los 
lineamientos emitidos por la Asamblea Legislativa para 
el caso del nombramiento del Procurador General de 
Justicia de! Distrito Federal. 

Articulo 34 .. 

S"¡'n menoscabo de la facultad concedida en el párrafo 
anterior el Presidente de la República, podrá considerar 
los lmeamiento.\' emitido.\" por la Asamblea Legislativa 
para el caso del nombramiento de! Secretario de 
Seguridad Pública. 

Ar/Íwlo 42 

1 a VIII. 

lX Legúlar en el ámhito local, en lo relativo al Distrito 
Federal en los términos de este Estatuto de Gobierno, en 
materias de administración púhlica seguridad pública, 
ley orgánica de la Secretaria de Seguridad Pública; ley 
orgánica de los cuerpos de seguridad pública; justicia 
cívica sobre faltas de po/¡cia y buen gobierno; los 
servicios de .l'eguridad prestados por empresas privadas, 
participación ciudadana. 

X a XIX. 

, 

• 
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Artículo 117.- Las delegaciones tendrán facultades en 
sus respectivas jurisdicciones en lIlatf'rias de, seguridad 
pública y demás que le señale la Ley Urgánica de la 
AdministracIón Pública del Distrito Federal así como 
aquellas que mediante acuerdo del jefe del Distrito 
Federa! se les deleguen. para el cumplimiento de sus 
funciones. La asignación de atribuciones aff'nderá a las 
siguientes hases: 

Articulo i 18.-. 

i a Vil.. 

VIll. Seguridad Pública. 

México D.F.. a 23 de abril de /997. 

Firman los Representantes. Pedro José Peña/oza. 
Carlos D. Torres Alvarez. Dolores Padiema Luna. 
David Cervantes Pereda, ¡van Garcia Solis. Francisco 
Alvarado Miguel. Gonzalo Rojas Arreola. Margarita 
Reyes Aguirre, Estrella Vázquez Osomo y Eduardo 
Morales Domínguez. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA.~ Por esa razón, la fracción parlamentaria 
del Partido de la Revolución Democrática, viene a 
presentar esta inictativa. 

Quiero hacer consideraciones finales a propósito de este 
tema, que lo hago para invitarlos y si gustan hacerlo, 
reflexionar sobre toda~ las interrogantes que tenemos 
frcnte a nosotros. 

Esta iniciativa que la fracción del PRD está proponiendo 
a través de mi persona, tiene la preocupación fundada de 
dos grandes vertientes. 

La primera es que nOsotros concebimos que es una 
monstmosidad jurídica que siendo el tema nuclear 
fundamental de la Ciudad de México, la seguridad 
pública, esta Asamblea no tenga ninguna facultad para 
incidir en la designación del Secretario de Seguridad 
Pública y sólo nos han hecho el favor de que les 
enviemos unos lineamientos que pueden ser o no 
aceptados o cumplidos por el Jefe de Gobierno en tumo. 

Segundo, nos sigue pareciendo otra monstlUosidad que 
la Cámara de Diputados siga opinando, siga diciendo a 
propósito de los temas de la seguridad pública en el 
Distrito FederaL 

y tercer aspecto, ¿qué va a pasar, compañeros y 
compañeras -los invito a pensarlo-, si el próximo 6 dc 
Juho no gana el PRI las elecciones') ¿,Qué va a pasar? ¿Se 
han puesto a pensar en eso? Porque de vez en cuando 
hay que reflexionar en la vida. ¿Qué va a pasar? 

No se alboroten, no estoy diciendo que va a pasar, es una 
hipótesis de trabajo. ¿Qué va a pasar si no gana el PRI el 

6 de Julio'! Que además no es un asunto estrambótico, las 
estadísticas dicen que el PRI es muy difícil que ganc; no 
d1go que no va a ganar, hoy no podría ganar. 

De tal suerte que si el PRI no gana las elecciones y gana 
las elecclOne~ un partido distinto al del PRI, puede haber, 
compañeros, un enfrentamiento mstitucional 
peligrosísimo. Voy a explicar por qué. 

Resulta que el Presidente de la República nombra, de 
acuerdo al 122, al Jefe de la Policía, y el Jefe de 
Goblemo no es del PRI. Dice el 122 "que lo hará en 
consulta y a través", esa propuesta es en caso de que el 
Jefe de Gobiemo sea del PRI. 

Supongamos que todos somos civilizados, decentes, 
atentos y cordiales y se ponen de acuerdo el Jefe de 
Gobierno y el Presidente de la República, y en café 
ameno y charla de primer mundo resuelven que el Jefe 
de la Policía debe ser "x". Se dan un abrazo, como 
sucede en Buenos Aires entre Menen y el Partido 
Radical, donde Buenos Aires es de la oposición y 
Menen, como ustedes saben, es del partido oficial en 
Argentina, es el Presidente de la República. Y hay una 
manifestación en la Ciudad de México, violenta, 
peligrosa de un partido "x". 

Yo me pregunto: ¿A quién lc va a hacer caso el Jefe de la 
Pohcía: al Presidente de la República o al Jefe de 
Gobiemo? ¿Quién es su jefe? 

Cito este ejemplo no porquc sea el único, pero sí lo cito 
para fundar nuestra preocupación de que hay que trabajar 
sobre esta ilUClativa. Algún inteligente podria decir: ya 
no hay tiempo. Algún inteligente, que hay muchos aqui. 
Pero yo les digo una cosa, esta hipótesis de trabajo, de 
que no gane el partido oficial está a la vista. 

Pero además, para que se tranquilicen, supongamos que 
gana el PRI, esta Asamblea Legislativa no va a ser una 
Asamblea Legislativa en donde el PRI tenga una 
mayoría, si es que la tiene, abmmadora. ¿Van a pasar las 
decisiones por la Asamblea o no? 

Nuestra iniciativa, compañeros y compañeras, busca, 
número uno, evitar el enfrentamiento; número dos, que 
es posible, queremos comprobar, estamos convencidos 
de ello, que es posible la coexistencia pacifica, nonnal, 
civilizada entre un Jefe de Gobiemo distmto al partido al 
que pertenece el Presidente y que pueden entenderse y 
colaborar sin necesidad de golpes ni de gritos. Pero para 
que esto suceda y sea CIvilizado, cordial y atcnto y 
ameno, debercmos plasmarlo en la ley. 

Que conste que esta no es una iniciativa que pretenda ni 
lastimar al Presidente de la República ni tratar de 
vulnerar su facultad; lo que estamos diciendo, 
compañeros, es que los tiempos han cambiado, 
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requerimos que esta ciudad que ha sido tratada 
exactamente con la punta dd zapato en materia de 
segundad pública, donde un señor de cualquier entIdad 
del país puede votar qué se hace en materia de seguridad 
pública en el Distrito Federal, termine, de tal suerte que 
para finalizar, compañeras y compañeros, esta iniciativa 
que presenta el PRD busca, ante todo, corroborar y dar 
un avance en materia de colaboración de poderes, 
recuperar la posibilidad de que la Asamblea Legislativa 
intervenga de una manera distinta, cualitativamente 
distinta, como lo ha venido haciendo hasta ahora. Es una 
iniciativa que busca colaboración de poderes, sensatez, 
inteligencia para evitar quc en el futuro lamentemos que 
se atropellen derechos de unoS y de otros. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese la Iniciativa de 
Iniciativa para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentanas y a la 
Comisión de Seguridad pública. 

Para hechos, se concede el uso de la palabra al 
Representante lván Garda Salís. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA SOLIS.
Gracias, ciudadano Presidente; ciudadanas y ciudadanos 
Representantes: El pasado lunes 21 falleció en esta 
ciudad el licenciado José Pablo Pascual Moncayo, quien 
fue diputado federal a la Quincuagésima Tercera 

f .egislatura. 

Pablo Pascual fue desde muy joven un militante sindical 
y político. Participó en forma destacada en el 
movimiento de 1968 y después jugó un papel importante 
en la organización del sindIcalismo ulllversitario. 

Como se sabe, la organización gremial de los docentes y 
administrativos de la Universidad tropezó con 
numerosos obstáculos, ya que el entonces Rector, 
Guillermo Soberón, quien actuó como vocero oficioso 
del gobierno, se opuso cuanto pudo a esta legítima 

demanda. 

La acción de los trabajadores y la solidaridad de las 
fuerzas democráticas logró por [m vencer la resistencia 
antisindicalista y se fundó el STEUNAM, Sindicato de 
Trabajadores y Empleados de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; a este empeñó contribuyó Pablo 
Pascual, junto con otros destacados universitariOs del 
área académica, como Eleazar Morales y Ervin Estefan 

Otho. 

Cabe mencionar que a esta propuesta se adhirieron 
también maestros e investigadores de gran prestigio, 
entre eUos Eli de Gortari, Adolfo Sánchez Vázquez, 
Wenceslao Roses y Ramón RamÍrez; estos tres últimos 
transterrados españoles. 

Pascual t'v'ioncayo fue a~í miembro de los comités 
ejecutivos de personal académico de la U~AM entre 
1974 y 1977; de trabajadores de la UNAM entre 77 y 81 
Y del liaico de Trabajadores Ulllversilarios entre 81 y 

84. 

Más tarde Pahlo participó en tanto directivo del 
Movimiento de Acción Popular a la Fundación del 
Partido Socialista Unificado de México, del cual fue 
miembro de su comisión política. Fue también mihtante 
del Partido Mexicano Socialista y, como mencionamos al 
principio, también formó parte de la bancada de esta 
organización en la Cámara de Diputados. 

Con Pablo Pascual, muerto prematuramente, la ciudad y 
el país pierde a un valioso mexicano y, de ello, a nombre 
de mi grupo parlamentario, deseo dejar constancia en 

esta tribuna. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- El siguiente punto del Orden 
del Día es la discusión y aprobación· en su caso del 
dictamen que presenta la Comisión Especial de la 
Medalla al Mérito 1997, con proyecto de otorgamiento 
de la Medalla al Mérito 1997. 

En virtud de que dicho dictamen ha sido repartido a los 
ciudadanos Representantes, en los términos del artículo 
42 del Reglamento para el Gobierno Interior, consulte la 
Secretaría en votaCIón económica a la Asamblea si se 
dispensa su lectura y se somete a discusión de inmediato. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Por instrucciones de la Presidencia y en votación 
económica, se pregunta a la Asamblea SI es de 
dispensarse la lectura del dictamen que presenta la 
Conúsióu Especial de la Medalla al Mérito 1997, con 
proyecto de otorgamiento de la Medalla al Mérito 1997. 
Los que estén porque se dispense, sírvanse manifestarlo 

poniéndose de pie. 

Dispensada su lectura, señor Presidente. 

DICTAMEN PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA 
AL MÉRITO CIUDADANO CORRESPONDIENTE 

AL AÑO DE 1997 

Antccedente.\ 

'- Con fecha 9 de octubre de /996, la Comisión de 
Gohierno de la Asamhlea de Representantes del Distrito 
federal emitió un acuerdo mediante el cual se Integra la 
presente Comisión Especial. 

2. Con fecha 30 de diciembre de 1996, la Comisión 
Especial emitió la convocatoria para el otorgamiento de 
la Medalla al Mérito Ciudadano /997, con fundamento 
en los artículos la Fracción XVlIl de la Ley Orgánica 

, 
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ree¡b1ó de entre diversas propuestas de ciudadanos 
distinguidos y \'allOsos, la de don Alejandro Galindo. 

Consideramos nosotros que el cine tiene una influencia 
muy grande en la sociedad contemporánea y desde luego 
influye de manera directa en la vida urbana. 

México cuenta con numerosos cineastas dignos de 
reconocimiento y entre ellos figura en fOID1a destacada a 
quien hoy proponemos como recipiendario de la Medalla 
al Mérito Ciudadano. 

Don Alejandro Galindo dirigió películas muy valiosas 
que tienen como marco general el acontecer urbano. 
Ponemos, por ejemplo, "Esquina Bajan", "Hay Lugar 
Para-dos", "Campeón sin Corona", "Los Hernández de 
Peralvillo", y otras. 

A los méritos cinematográficos de Alejandro Galindo, 
hay que agregar su espíritu de lucha y solidaridad con los 
trabajadores y también su lucha por la democracia. 

Hay que decir que don Alejandro fue fundador del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria 
Cinematográfica, del que fue Secretario General 
alrededor de 20 años, en cuyo puesto se mantuvo con 
una actitud de autonomía y de combatividad. 

Don Alejandro Galindo en su aspiración por una 
sociedad más justa, nunca negó su simpatía por los 
movimientos populares, y esto se reflejó no solamente en 
su adhesión a la lucha sindical, S1ll0 también en general 
en su adhesión a varias otras luchas democráticas. 

La propuesta que hacemos el día de hoy recibió 
numerosas adhesiones, entre otras la del Instituto 
Mexicano de Cinematografía, la del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Cinematográfica, la del 
Sindicato de Trabajadores de la Producción 
Cinematográfica, la de la Sociedad Mexicana de 
Directores, Realizadores de Cine, Radio, Televisión y 
Video gramas. 

También fue apoyada por la Unión de Vecinos y 
Dammficados 19 de Septiembre, por el Instituto Andrés 
Soler, por la Sociedad General de Escritores de México, 
por la Federación de Cooperativas Cinematográficas y de 
Video, por el Sindicato Gremial de Directores de Cine y 
Similares de la República Mexicana. 

También recibió el apoyo de personalidades destacadas 
como Carlos Monsivais. 

A partir de lo brevemente expuesto, la Comisión ha 
determinado hacer esta propuesta y por lo tanto 
consideramos que es de aprobarse. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para razonar su voto, tiene el 
uso de la palahra el representante Francisco Dufour, del 
Partido Acción Nacional. 

EL C. REPRESEl\""T ANTE JOSE FRANCISCO 
DUFOUR SAl\"CHEZ.- Gracias señor Presidente; 
compañeras y compañeros Representantes: 

La Medalla al Mérito Ciudadano la olorga la AsambJca 
de Representantes del Distrito Federal, como 
reconocimiento público a mexicanos que se han 
destacado en la realización de actividades cuyos 
resultados aporten singulares beneficios en las diversas 
áreas del conocimiento humano, o en acciones de 
trascendencia para la ciudad y la comunidad del Distrito 
Federal. Así lo establece su Reglamento. 

Al señor Alejandro Galindo Amezcua le reconocemos 
estas cualidades fundamentales, fundamentalmente 
debido a su obra cinematográfica. Es de todos conocido, 
como lo establece su biografia, que a lo largo de su 
carrera realizó películas que son testimonio de la vida 
urbana de nuestra gran ciudad y que constituyen un 
punto de referenCia 1mportante para todo aquel que 
quiera conocer los primeros perfiJcs de nuestras clases 
media y popular, en filmes que han representado a 
nuestro país por todo el mundo. 

Puede decirse que su obra es testimonio de los inicios de 
la transformación de nuestra capital. Una ciudad todavía 
provinciana de los años 40, en la gran urbe que es ahora. 

Películas como "Campeón sin Corona", y más 
claramente "Esquina Bajan" y "Hay Lugar para Dos", 
son obras indispensables para conocer cl perfil de 
nuestra ciudad en los años 40 y 50, también la película 
"Los Femández. de Peralvillo", para adentrarse en el 
universo complejo y simple, a la vez, de amplios sectores 
de la soc1edad capitalina. 

Su obra se identifica pues con las más genuinas formas 
de convivencia de los habitantes del Distrito Federal de 
aquellos tiempos, que proyectaba profundos valores que 
nos permitían encontrar respuestas a nuestros diferentes 
problemas cotidianos. 

Su obra nos hace reflexionar en la necesidad de retomar 
acciones por el Estado y por los particulares, en lo que se 
:"CÍlere a la promoción de la cultura. Resulta necesario 
ahura, tanto como ayer, impulsar un proyecto cultural 
que tenga en la educación formal su cimiento, en la 
promoción de la cultura en sus distintas manifestaciones 
su sustento cotidiano, y en la democracia su meta última. 

Ya desde los documentos fundacionales del Partido 
Acción Nacional, señalamos los panistas a la educación 
como una actividad que al mismo tiempo que ofrezca 

• 
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una enseñanza elemental para tocios, promueva el 
mejoramiento cultural de la nación. 

Panistas preclaros como Miguel Estrada lhlrbide, fijaron 
el credo del partido en materia educativa y cultural, en 
témlinos que Acción Nacional propone a la sociedad 
CIvil del Distrito Federal, como prinClplO general de esta 
delicada materia. 

Decia don Miguel, que hay quien piensa que educar es 
sencillamente capacitar al hombre para una función de 
utilidad, colocarlo en condiciones de llegar a una 
sih¡ación económica lo más alta posible para sacar de la 
vida el mayor provecho posible. en el orden de la 
utilidad material. 

Nosotros, decía él, no pensamos así. Creemos que la 
educación es un problema íntegramente humano. 
Estamos convencidos de que nunca se podrá entender el 
concepto de la educación, si no se entiende el concepto 
del hombre. Acción Nacional, fincado en este concepto 
claro, total, esencial de la persona humana. 

Educar, decía, realmente. verdadcramcnte, 
objetivamente; educar es hacer al hombre, formar al 
hombre. El fin de la educación no puede ser otro. Hacer 
que el hombre sea todo 10 que puede .~er; hacer quc el 
hombre se realice a si mismo Esto solamente es educar. 
Otra cosa podrá llamarse educación, pero nunca será si 
no un sombra vacía quc ha traicionado su propia esencia, 
algo que habrá torcido su finalidad csenclaL 

Hacer al hombre, [oonar al hombre, son palabras que en 
el México de finales del Siglo XX signen resonando con 
la mi~ma fuerza que en 1942, cuando Estrada lhubide las 
escribió, y traducidas a nuestra circunstancia obhgan a 
que los responsables públicos y privados de la función 
educativa, del mismo modo que los distintos creadores y 
promotores de la cultura de la ciudad, desarrollen una 
actividad no sólo pcnsando en el cumplimientu de metas 
económicas, que son necesarias para garantizar mínimos 
de bienestar a la población de la Capital, sino también 
pensando en el aspecto formativo de este proceso. 

Formar, nosotros decimos, educar para la libertad; 
fomlar, educar para la justicia; formar, educar para la 
democracia. 

Acción Nacional, en este .~entido continúa señalando que 
detrás de cada problema humano, eXiste casi siempre un 
problema de educación y que detrás de los prohlemas 
sociales se encucntran siempre problemas educativos. 

De ahí que frente al complejo inventario de los 
problemas que enfrenta el Distrito Federal y la zona 
metropolitana de la Ciudad de México, sea necesario 
impulsar decididamente, una política educacional y 
cultural pertinente para enfrentar la demanda que 

fOllllUla la sociedad civil cada \'ez má~ exigente '! 
responsable, así como para enfrentar las nuevas 
condiciones de la competencia económica y comercial. 

Es por ello, hoy más que nunca, necesario incentivar la 
participación de los distintos actores sociales padres de 
familia, gobierno, burocracia, empresanos de la 
educación y asociacIOnes religiosas, como 
corrc~ponsables del diseño y aplicación de las políticas 
educativas en la rcvisión de los planes y programas de 
estudio, así como en la promoción en general, de 
programas tendientes a lograr una constante superación 
cultural de la SOCIedad civil dlstritense. 

Finalmente, compañeros y compañeras Representantes, 
el Gmpo Parlamentario de Acción Nacional en esta 
Asamblea, le da la bienvenida a este tipo de 
reconocimientos a personas con una visión de la cultura 
más aHá de los parámetros económicos y comerciales. 
En este caso se encuentra don Alejandro Galindo. 
Enhorabuena por este reconocimiento. 

Muchas gracias. 

EL C PRESIDENTE.- Para razonar su voto, el 
Representante Salvador Muúúzun, tiene el uso de la 
palahra. 

EL c. REPRESENTANTE SALVADOR 
MUÑUZIIRI HERNANDEZ,- Con su permISO, señor 
Presidente. 

El objeto de subIr a esta tribuna, compañcras y 
compañeros Representantes, es razonar el voto de la 
tracción de nuestro partido, el Partido Revolucionario 
InstitucionaL en torno al dictamen que ha presentado la 
Comisión Especial para el Otorgamientu de la MedaHa al 
:vlérito Ciudadano. 

En nuestro caw, estamos consientes de la gran 
personalidad quc es don Alejandro Galindo. Un cineasta 
mexicano que se ha caracterizado por sus películas y 
muchas de ellas han estado muy vinculadas a nuestra 
cllldad. 

No cabe duda y sería injusto no hacer un reconocimiento 
también a otros mexicanos valiosos que han Sido 
propuestos también en esta Asamblea; y sin tratar de ser 
omiso podría señalar a don Gabriel Figueroa y podría 
señalar también a don VIcto\" Garda Lizama, que han 
sido propuestos; y que de ninguna manera se demerita su 
ealid<-td, sus posibilidades y sus méritos, valga la 
redundanda, por la decisión que lomo esta Comisión 
EspeCIa! y que espcrcmos que sea aprobada por el pleno 
de la Asamhlea, en favor de don Alejandro Galindo. 

Esta Asamblea, como se recordará, en su segundo 
periodo de sesiones del primer año, otorgó la Medalla al 
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Mérito Ciudadano a una mexicana ejemplar, como fué 
Gabriela Brimmer. En su segundo período del segundo 
año de ejercicIO, lo hizo también a otro destacado 
mexicano como lo es e! Director, el que fuera Director 
de la Orquesta Fllannónica, don Luis Herrera de la 
Fuente; y en este año se ha pronunciado la Cumisión y 
esperemos que este pleno lo ratifique con su voto, por 
este mexicano ejemplar como es Alejandro Galindo. 

Muchas gracias, compañeras y compañeros, 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del artículo 62 
del Reglamento para e! Gobierno Interior de la 
Asamblea, consulte la Secretaria en votación económica 
si es de aprobarse el dictamen que presenta la Comisión 
Especial para el Otorgamiento de la Medalla al Mérito 
Ciudadano para e! año 1997. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL ffiDALGO.
Por instrucciones de la Presidencia y en votación 
económica se consulta a la Asamblea si es de aprobarse 
el dictamen que presenta la Comisión Especial para e! 
Otorgamiento de la Medalla al Mérito Ciudadano para e! 
año 1997. Los que estén pOI la afim1ativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que estén por la 
negativa, favor de manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobado el dictamen, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Publíquese el dictamen en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial 
de la Federación, así como en dos periódicos de 
circnlación nacional y, cn consecuencia, entréguese la 
Medal1a al Mérito Ciudadano al señor Alejandro 
Galindo, en sesión solemne de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, la cual se llevará a 
cabo en los ténninos que establece el Reglamento 
Especial que rige el otorgamiento de dicha presea. 

El siguiente punto de! Orden del Día es la discusión y 
aprobación en su caso del Dictamen que presenta la 
ComisiÓn de Administración Pública Local con proyecto 
de Iniciativa de Decreto por el que se Reforman y 
Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En virtud de que dicho dictamen ha sido repartido a los 
ciudadanos Representantes, en los téoninos del articulo 
42 del Reglamento, consulte la Secretaría en votaciÓn 
económica a la Asamblea si se dIspensa su lectura y se 
somete a discusión de inmediato. 

EL C. SECRETARIO RICARDO BUEYES OLIVA.
Por instrucciones de la Presidencia y en votación 
económica se pregunta a la Asamblea si es de 
dispensarse la lectura del dictamen que presenta la 
Comisión de Administración Pública Local, con 
proyecto de iniciativa de decreto por e! que se reforman 

y ~diclOnan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Responsabihdades de los Servidores Públicos. Los que 
estén por que se dispense, sírvanse manifestarlo 
po:liéndose de pie. 

Dispensada su lectura, señor Presidente. 

COMTSlON DE ADMTNTSTRAClON PUBLTCA LOCAL 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Administración Pública Local fue 
remitida para su estudio y dictamen la iniciativa de 
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas 
di5posiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de 
lo~ Servufores PúbliCOS, iniciativa que fue presentada 
pOf' diversos Reprewntante5' de esta Asamblea, con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción V del artículo 
/7 de la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes 
de! Distrito Federal. 

La citada Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 71 y demás relativos de la Ley Orgánica de la 
Asamhlea de Representantes del Distrito Federal; 11, 
/2. 79 Y 83 del Reglamento para su Gobierno Interior, 
somete a la consideración de los integrantes del Pleno 
de esta Asamblea Legislativa el presente Dictamen. bajo 
lo! siguientes: 

ANTECEDENTES 

l En la Exposición de Motivos de la iniciativa se indica 
que, atendiendo a que el articulo 15 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal establece que el régimen 
de responsa/¡ilidades de los servidores públicos del 
Gohierno del Distrito Federal se regulará por la ley 
federal de la materia. y tomando en consideración que la 
Ley Orgánica de la Administración Púhlica del Distrito 
Federal reordena la estructura administrativa de las 
dependencias y entidades locales, como consecuencia de 
la nueva forma de gobierno del Distrito Federal, se hace 
necesario reformar la Ley Fe,leral de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos. 

En efecto, la Ley Orgánica de la AdministraCIón Pública 
dd Distrito Federal dispone que corresponde a la 
Contraloría General del Distrito Federal velar por el 
respeto de 105 principios establecidos en la citada Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Púhlicos, resultando necesaria una reforma a este último 
oldenamienfo. a fin de establecer e/fundamento expreso 
qlie otorgue a la Contraloría General del Distrito 
Federal facultades para la aplicación de la citada Ley 
Federal, ya que actualmente para determinar su 
competencia tiene que acudirse a la interpretación de 
diversos articulas, con lo cual se proporcionará certeza 
jurídica en esta materia, motivos por los que se propone 
fa presente iniciativa de reforma.\". 

• 
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2. En sesión celebrada por el Pleno de esta Asamblea 
f-egislallvu el9 de abril de lY97, diversos rf'prcsentante.l· 
presentaron la iniciativa referida en el punto al1terior, la 
cual, por acuerdo de la Mesa Directiva de esta 
Asamblea, se ordenó remitir a la Comisión de 
Administración Pública Local para su análisis y 
dictamen. 

J. En tal virtud, la Comisión que suscribe convocó a sus 
miembros a efecto de analizar la iniciativa de reformas 
presentada, la cual fue ampliamente discutida en el seno 
de la misma y enriquecida con propuestas de sus 
integrantes acordándo~·e, en consecuencia, el siguiente 
Dictamen, el cual ahora se somete a su consideración 
hajo las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

J. A fin de hacer congruente la Ley Federal de 
Re.lponsabilidades de los Servidores Púhlicos con las 
reformas a la Constitució.n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicadas en e! Diario Oficial de la 
Federación, el pasado 22 de agosto de 1996, la 
iniciativa propone reformar el articulo 30. y sus 
fracciones I Bis y IV, modificándose la denominación de 
AsamhIea de Representantes del Distrito Federal por la 
de Asamblea Legislativa del Distrito Federal, as!' como 
la sustitución del término de Representante por el de 
Diputado y las citas al Jefe del Distrito Federal por Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal. 

Por los mismos motIVOS, se propone modificar el 
segundo párrafo del artículo 5 1; segundo párrafo del 
articulo 79; fracción I Bis y IV del articulo 80, 
sustituyendo la referenclI1 de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal por la de Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. asi como las menciones 
de Representantes por Diputados, el Departamento del 
Distrito Federal por Administración Pública del Distrito 
Federal y las citas af Jefe del Distrito Federal por la.l· de 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, respectivamente. 

lf También se propone adicionar al mencionado 
articulo Jo. las fraccione.l· Il Bis Y VIl Bis, con lo que se 
incluiría a la Contraloría General del Distrito Federal 
como la dependencia encargada de aplicar la Ley de 
que se trata. Con la inclusión de la CItada fracción Vil 
Bis, se considera al Tribunal de lo Contencioso 
Admimstrativo del Distrito Federal como órgano local 
facultado en materia de impugnaciones que interpol1gan 
los servidores públicos del Distrito Federal afectados 
por los actos o resoluciones de la Contraloría General 
del Distrito Federal o, en su caso, de los órganos de 
control interno encargados de la aplIcación de la Ley. 
en sustitución del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Iff. ;"·n lafracción vrrI del artículo 80 se Incluye como 
sen,¡dores publicas obligados a presentar declaraCIOnes 
de siluación patrimonial a los Magistrados, miembros de 
junta y secretarios del Trihunal de lo Contencioso 
Admim:\·tra!ivo, lo~· cuales no están considerados en el 
texto vigente. 

IV. Asimismo, como parte medular de la iniciativa que se 
analiza, se propone adicionar un Título a la Ley que se 
pretende- reformar el cual sería de aplicación exclusiva 
en el Distrito Federal. En tal Titulo se establecería que 
la aplicación de la Ley cOITesponde al Jefe de Gobierno 
de! Distrito Federal, por conducto de la Contraloría 
General del Distrito Federal, cuyo titular seria 
nombrado y removido por dicho Jefe. 

También dispondría expresamente que todas las 
facultades y obligaciones que la Ley otorga a la 
Secretaría de la Contraloria y Desarrollo 
Administrativo, para efectos de! Distrito Federal, se 
entenderán conferidas a la Contraloría General y a su 
titular. 

En el Titulo que se comenta se conSidera la p05ibilidad 
de que los servidores públicos afectados por actos o 
resoluciones de la Contraloría o sus órganos de control 
interno podrán interponer recurso de revocación o 
impugnar sus acto.\" ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 

Por ulra parte se prevé que la Contrataría General del 
Distrito Federal y sus órganos de control internu 
substanciarán y resolverán el procedimiento 
administrativo disciplinariO imponiendo las sanciones 
co rrespund ien tes. 

Vi. Del contenido de la iniciativa que se analiza, 
tomando en consideración las reformas Constitucionales 
respecto al Gobierno del Distrito Federal, la estructura y 
organización que actualmente tiene, resulta necesario 
incluir en la Ley Federal de Re5ponsabilidades de los 
Servidores Públicos disposiciones relativas a los 
servidores públicos del Distrito Fe(feral. 

Los miembros de esta Comisión consideran que tal como 
lo señala la iniciativa que se dictamina, actualmente no 
existe disposición expresa que conceda atrihuciones a la 
Administración Pública del Distrito Federal en esta 
materia. derivando sus atribucionl?.\" de una 
interpretación de diversas ({¡sposiciones, lo cual pudiera 
generar incertidumhre jurídica. así como una invasión 
de competenclGs en cuanto al ejercicio de las facultades 
del Ejecutivo Federal fi'ente a tas facultades del 
Ejecutivo Local. 

En efecto, de acuerdo con los 
Constitucional Base Segunda, fracción 

artículos I22 
II , inciso d) y 
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67. fracción IV, del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Fedaal corresponde l¡/ Jefe de Gubi(,rlJO d,,1 Distrito 
Federal nombrar y remover librememe a los servidores 
púhlico.\" dependientes del ejecutivo local. cOTIla lo C.I d 
(¡"tular de! órgano interno de control de la 
Administración Pública del Distrito Federa/, en 
congruencia con la autonomía de gobierno que se fe ha 
otorgado il esta entidad, sa!J'o aquello.\" nOll1hramientos 
que expresamente están reservado.\" al ejecutivo federal. 

Partiendo (le estas consideraciones, resulta que es 
necesario modificar la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, en fa 
relativo a los servidores públicos del Distrito Federal, ya 
que de no hacerse pudiera llegar a generarse una 
violación al ámbito competencias del Distrito Federal, 
en virtud de que una dependencia federal tendría 
facultades para designar al titular del órgano interno de 
control local en materia de responsahilidad de los 
servidores públicos. 

VI!. Por los anteriores motivos, los miemhros de la 
Comisión que suscrihe consideran adecuadas tal 
reformas y adiciones que se proponen, sin embargo, con 
el fin de enriquecer su contenido se proponen los 
siguicntel' ajustes al texto original de la iniciativa dI! que 
se trala. 

Tomando en consideración que pmporclOna una mayor 
daridad en e! mallcjo de los recursos pre'\"upues{(!,le.l' d(' 
la Administración Plíhlrca del Distrito Federal el 
establecer limites a las remuneraciones que se dan a los 
.1'crFidores públicos de! Distrito Federal. miembros del 
Partido de la Revolución Democrática sugirieron incluir 
un artículo en el que se disponga expre.l'llIm!n[e la 
obligación de abstenerse de e,ltahlecer para sí o pam 
otros si:'n'idores públicos remuneraCIOnes exc('sivll~ no 
seÑaladas en el presupuesto de egresos correspondiente, 
Lo anterior implica la adición de un lluevo precepto que 
correspondería al articulo 94 del Título Qm'nlo a que 5C 

refiere esta iniciativa, recorríéndose la numeración de 
los artículos siguientes. 

Articulo 94.- Los servulures públicos del Disll'Ífo 
Federal, independientemente de! rango, nivel, categoría 
o cargo, deberán abstenerse de estableca pum sí o para 
otros servidores públicos remuneraciones excesivas qUi' 
no sean las que sei'iala el pre.\"Upuesto aprobado para el 
ejercicio anual de la Administración Pública del Distrito 
Federal y que vulneren fa esmcia de los lineamii:'lJtos 
establecidos por e! tabulador del Gohtel"no del Distrito 
Federal. 

En virtud de que el texto del artículo 96 (antes 95) 
resulta ambiguo y puede dar lugar a indebidas 
interpretaciones en su aplicación, se propuso su 

modificación, precisando las sanciones qul:' se 
impondrán y estableciendo las bases legales que darán 
lugar al reglamento (jue .Ie menclUna. 

Articulo 96,- Pam la imposición de las sunciones que 
prevé esta Ley, la Con/mIaría General del Distrito 
Federal y sus órganos de control interno substanClarim y 
reso{¡'erún el procedimiento admtni.\trativo disciplinario 
e impondrán fas sanciones correspondientes conforme al 
reglamento de l:'.I'te Título que al efecto se expida, con 
sujeción al procedimiento administrativo que esta ley 
se/iala, 

Por otra parte, toda vez que puede darse el caso de que 
servidores públicos que, en ejercicio de sus funciones, 
indebidamente manejen y adm¡'nÍ5'tren fondos, valore5' y 
recursos económicos en general. lo cual puede generar 
daÑos o perjuicios a la Hacienda Pública del Distrito 
Federal, se propuso incluir un precepto en el que se 
haga remisión a lo dispuesto en e! Código Financiero 
del Distrito Federal en esta materia, a fin de vincular 
ambos ordenamientos ya que tienen un denominador 
común que es la figura del servidor público. En 
consecuenCIIl, se adicionaría un artículo que 
correspondería al 97 del Título Quinto que se propone, 
cuyo tcxto sería e! siguiente: 

Articulo 97.- Lo.\" servidores públicos del Distrito 
Federal, ql/e en c! ejercicio de sus (unciones de manejo, 
aplicación y administración de fondos, valores y 
recursos ('conómlCOS en gcnern!. asi como cn las 
uctividades de programación y presupuestación. 
inc1lrran en actos 11 O¡¡¡ISlOne.l' que.l'c traduzc(1II en daños 
o pnjllicios (1 /n hn.cienda púhlica, serán sancionados 
por la (lutoridad competente en los términos del Código 
Financiero del Distrito Federal. 

En relación con las demás propueslns formuladas por e! 
Partido de la Revolución Democrática. de su anúlisis se 
desprende que se refieren a supuestos ya considerados 
UllltO en la I.ey a reformar. como en la iniciativa de 
reformas qlle se dictamina. por lo que resultaría 
repetitil'O -" OCIOso incluir expresamente los preceptos 
sugeridos, sobre todo porque el articulo 91 del Titulo 
Quinto a que se refiere la iniciativa, establece que las 
responsabilidades de los servidores públicos del Distrito 
Federal. se regirán por fas disposiciones establecidas en 
la Ley. 

En nwnto a las obligaciones que se propone adicionar. 
dehe tenerse en consideración que ya están previstas en 
el artículo 47 de la Ley, por lo que también resulta 
innecesario incluirlas nuevamente, bastando con 
adicionar la que se contiene en el nuevo articulo 94. 

Asimismo, respecto al contml patrimonial de los 
servidores públicos se considera innecesario incluir las 

• 

• 
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disposiciones que se proponen atendiendo n que, como 
ya se señaló, las disposiciones relativas ya están 
consideradas en la Ley. 

En cuanto a la participación ciudadana, debe tomarse 
en consideración que la propia ley prevé el 
establecimiento de unidades especificas a las que el 
públiCO tenga fácil acceso para que cualquier interesado 
pueda presentar quejas y denuncias en contra de los 
servidores públicos, motivos por los cuales resulta 
innecesario incluir una regulación al respecto 

VIII. Con las modificaciones propuestas al texto original 
de la iniciativa que se dictamina, los miembros de esta 
Comisión consideran que es necesario establecer 
expresamente cuáles son las autoridades encargadas de 
aplicar la ley en materia de responsabilidad de 
servidores públicos del Distrito Federal, así como las 
atribuciones que les corresponden, lo cual 
proporcionará la seguridad y certeza jurídica que se 
requiere en esta materia. Esta Con base en lo expuesto, 
la Comisión que suscribe somete al Pleno de Honorable 
Asamblea el siguiente proyecto de: 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICfONAN DlVERSAS 
DlSPOSICfONES DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSAB!LlDADES DE LOS SERViDORES 

PÚBLICOS 

ARTICULO ÚNICO.- SE REFORMAN el articulo 30 y 
sus ¡Tacciones IBis .Ji IV; el segundo párrajó del artículo 
51: el segundo párrafo del artículo 79; el articulo 80 en 
sus ¡Tacciones 1 Bis, IV Y vm, SE ADICIONAN el 
artículo 30 con las fracciones Il Bis y VII Bis, un Título 
Quinto con un Capítulo único bajo la denominación "De 
las disposiciones aplicahles al Distrito Federal" con los 
artículos 91, 92, 93, 94, 95, 96 Y 97 de la Ley Federal de 
Re5ponsabilidades de los Servidores Públicos, para 
quedar como siguen. 

Articulo 30.- Las autoridades competentes para aplicar 
la presente Ley, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, serán: I-Bis.- La Asamhlea Legislativa del 
Distrito Federal; Il Bis.- La Contraloría General del 
Distrito Federal; IV.- La Administración Pública del 
Distrito Federal a través de su Titular; V a Vfl.- .. VI! 
Bis.- Tribunal de lo Contencioso AdministratIVO d<?! 
Distrito Federal; 

vm a !X-.. 

Articulo 51 

Lo propio harán, conforme a la legislación respectiva y 
por lo que hace a su competencia, las Cámaras de 
Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, así 
como la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Articulo 79.-... 

Las atribuciones que este título otorga a la Secretaría, se 
confieren en e! ámbito de sus respectivas competencias, 
tanto al Consejo de la judicatura del Distrito Federal, 
como a las Cámaras de Senadores y Diputados del 
Congreso de la Unión y Asamblea Legislativa de! 
Distrito Federal. 

Artículo 80.- .. 

I-Bi5.- En la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
Los Diputados a la Asamblea, Oficial Mayor, Tesorero y 
Directores de la misma, 

JialI/.-. 

!v.- En la Administración Pública del Distrito Federal: 
Todos los servidores públicos desde el nivel de jefes de 
departamento hasta el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, incluyendo Delegados Políticos y 
Subdelegados; 

fJ 

Va Vff.-. 

VIlJ.- En el Tribunal Fiscal de la Federación, Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, en los tribunales de 
trabajo y en los demás órganos jurisdiccionales que 
determinen las leyes: Magistrados, miembros de junta y 
secretarIOS, o sus equivalentes, y 

lX-o 

TITULO QUINTO 

CAPITULO ÚNICO 

De las disposiciones complementarias aplicables al 
Distrito Federal 

Articulo 91.- Las responsabilidades de los servidores 
públicos del Distrito Federal, se regirán por los 
disposiciones establecidas en esta Ley y las que señale el 
reglamento de este Título. 

Artículo 92.- La aplicación de esta Ley en el Distrito 
Federal corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal por conducto de la Contraloría General del 
Distrito Federal, cuyo titular será nombrado y removido 
por el mismo. 

Articulo 93,- Las facultades y obligaciones que esta Ley 
le otorga a la Secretaria y a su titular se entenderán 
conferidas en el Distrito Federal a su Contraloria 
General ya su titular. 

Los órganos de control interno de la Contraloría 
General del Distrito Federal tendrán las mismas 
facultades que esta ley les confiere a las contralorías 
internas de las dependencias y entidades de la 

.... ".'.---' 
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Administración Pública Federal, las que serún ejercidas 
en las dependencias, entidades y órgano.\" 
desconcentrados de la Administración Pública del 
Distrito Federal. 

Arlículo 94.- Lus servidores púhlico.\ del Distrito 
Federal, independientemente del rango. nivel, cntegoría 
o cargo, deberán abstenerse de es/ablecer para sí o para 
otros servidores públicos remuneraciones excesivas que 
no sean las que señala el presupuesto aprobado para el 
ejercicio anual de la Adminis/ración Pública del Distrito 
Federal y que vulneren la esencia de los lineamientos 
establecidos por el tabulador del Gobierno del Distrito 
Federal. 

Artículo 95.- El servidor público del Distrito Federal 
que resulte afectado por los actos o resoluciones de la 
Con/raloría General del [)¡"strito Federal o de sus 
órganos de control interno podrá, a su elección, 
interponer el recurso de revocación o impugnar dichos 
actos o resoluciones, en los términos previstos en esta 
Ley, ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distn"to Federal. 

Artículo 96.- Para la imposición de las sanciones que 
prevé esta Ley, la Contraloría General del Distrito 
Federal y sus órganos de control interno substanciarán y 
resolverán el procedimiento administrativo disciplinario 
e impondrán las sanciones correspondientes conforme al 
reglamento de este Titulo que al efecto se expida, con 
sujeción al procedimiento administrativo que esta ley 
señala. 

Artículo 97.- Los servidores públicos del Distrito 
Federal, que en e! ejercicio de sus fúnciones de manejo, 
aplicación y administración de fondos, valores y 
recursos económicos en general, as{ como en las 
actividades de programación y presupuestación, 
incurran en actos u omisiones que se traduzcan en daños 
o perjuicios a la hacienda pública, serán sancionados 
por la autoridad competente en los términos del Código 
Financiero del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su ubicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las menciones que en el 
presente Decreto se hacen respecto del Jefe de Gobierno 
de! Distrito Federal se entenderán hechas al Jefe del 
Departamento del Distrito Federal hasta en tanto aquel 
entre en funciones, 

ARTICULO TERCERO.- El reglamento a que hace 
mención este Decreto deberá expedirse en un plazo de 
180 días contados a partir de su entrada en vigor. 

ARTICULO CUARTO.- Los juicios que a la entrada en 
ügor de este Decreto se sigan en el Trihunal Fiscal de la 
FederaCión, se continuarán substanciando en éste hasta 
Sil conclusión. 

Dado en la sede de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a los veintiún días del mes de abril de mil 
novecientos noventa y siete. 

Firman Los Representantes: Fauzi Hamdan Amad, 
Presidente: Ernesto Canto Gudiño, Margarita E. Zavala 
Gómez Del c., Luis Velázquez Jaacks, Monica Torres 
Amarillas, Sergio Martínez Chavarria, Paloma 
Vi/laseñor Vargas, David Jiménez González, Jorge 
González Macias, Miguel Angel Alanis Tapia Rodolfo 
Samaniego López, Salvador Muñuzul"i Hernandez, 
Manuel Rojas Castillo y Alejandro Cabrera Sandoval. 

EL e, PRESIDENTE.- Está a discusión el dictamen en 
~o general. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra? Dolores Padiema Luna. ¿Oradores en pro? Fauzi 
Hamdan Amad. 

Tiene el uso de la palabra, para hablar en contra, la 
Representante Dolores Padierna, del Partido de la 
Revolución Democrática. 

LA e, REPRESENTANTE DOLORES PADIERNA 
LUN A.- Gracias, señor Presidente. 

Compañeros y compañeras: 

He pedido el uso de la palabra para fundamentar nuestra 
posición, la del Partido de la Revolución Democrática, 
en contra del dictamen que presenta la Comisión de 
Administración Pública Local en relación a las 
modificaciones a la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. 

Hace un año, cuatro meses, aproximadamente, esta 
Asamblea de Representantes diSCutió un tema dificil, 
espinoso, el referido a los bonos de grati ficación que 
reciben los funcionarios del gobierno. 

Se combino en encontrar mecanismos que 
transparentaran la aplicación de recursos públicos, 
anahzar el contenido de las leyes para establecer en ella 
obligaciones de los servidores públicos para respetar el 
dinero ajeno. 

Se trata de un problema complejo que alcanza niveles 
nacionales y se denomina corrupción. Abatir la 
corrupción, inhibirla, cerrarle el paso, castigar a quien la 
cometa, reparar el daño, exige soluciones de fondo. 

La reforma de Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, que hoy se presenta, deja en manos 
de un reglamento que elabora la propia autoridad y que 
relega el tema de la Asamblea de Representantes. 

• 

• 

~ .. 
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Las decisiones en la materia las toman los mismos que 
ejercen y manejan los presupuestos públicos. Firmar esa 
iniciativa, sería tanto como avalar que un problema que 
exige de la actuación responsable del Podcr Legislativo 
se remita al Ejecutivo; no podemos avalar que se 
disminuya al nivel de un reglamento y que nos hagamos 
partícipes del efecto propagandístico que busca esa 
iniciativa. Busca darle una salida publicitaria, generar 
efecto en los medios, de que se aborda el problema, sin 
abordarlo, de que se proponen soluciones, aunque esto 
no sirva para remediar en nada el problema de la 
corrupción. 

En la propuesta que presentan el PRI Y el PAN, los 
mecanismos de control quedan en manos de la 
Contraloría Interna del Distrito Federal y el Contralor es 
nombrado por el Jefe de Gobierno, que es el titular del 
órgano a supervisar. 

En nuestras propuestas, el Contralor es nombrado por la 
Asamblea de Representantes a propuesta ciertamente del 
Jefe de Gobierno, para que el Contralor no sea lo que es 
hoy, un empleado del vigilado. 

A instancias del Partido de la Revolución Democrática, 
desde hace más de un año se empezó a hablar de la 
necesidad de legislar en la materia de responsabilidades 
de los servidores públicos del Distrito Federal, no era 
una mera ocurrencia. Los escándalos ocurridos por la 
pérdida fraudulenta de Ruta-100; la actuación del 
entonces Prcsidente del Tribunal Superior de Justicia, 
Saturnino Agüero o por el hasta hoy no aclarado 
asesinato del Magistrado Ahraham Polo Uscallga, 
sumados a la sistemática y cotidiana práctica de la 
corrupción de todo tipo en dependencias púbhcas, 
hicieron evidente la necesidad de establecer mejores 
controles. 

Queríamos resronder a esta apremiante realidad cuando 
en privado y públicamente planteamos la necesidad de 
revisar la normatividad en la materia de 
responsabilidades de los servidores públicos, 
normatividad que por sus lagunas no ha podido 
atemperar el fenómeno de la corrupción, m impedir el 
manejo discrecional de los recursos públicos. 

Hoy se pone a consideración de esta Asamblea un 
dictamen sobre la iniciativa de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Responsabilidadcs de los Servidores Públicos. 
Lamentablemente ese dictamen no satisface nuestras 
expectativas, y peor, no satisface el reclamo de la 
población del Distrito Federal. 

La resistencia gubernamental a reconocer plenos 
derechos políticos de los ciudadanos del Distrito Federal 
se expresa, entre otras cosas, en el hecho de que esta 

Asamblea no tenga facultades para legislar en materia dc 
responsabilidades de los servidores públicos; esa matena 
está reservada al Congreso de la Unión. Pero más allá de 
esta fornlalidad, nuestro voto expresará que no estamos 
de aCUCrdo con el contenido, con el alcance y con la 
mtención del dictamen que se somete a consideración el 
día de hoy. 

El contenido de la iniciativa que proponen tanto el PRl 
como el PAN, las reformas a los artículos Tercero, 
Fracciones I-Bis y IV; los artículos 51, 79 y 80, Fracción 
1, son sólo adecuaciones de denominación, se cambia por 
Asamblea Legislativa, lo que antes se llamaba Asamblea 
de Representantes. Y la palabra diputados, en lugar de 
Representantes, }' de Jefe de Gobierno, por Jefe del 
Distrito Federal. 

En el artículo Tercero, entre las autoridades competentes 
para aplicar la ley, se añaden dos: La Contraloría 
General del Distrito Federal y el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

En el primer caso, la Contraloría General ya existe y está 
nonnada por Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal. La única novedad es que se expliclte 
que esa autoridad competente para aplicar esta ley. 

En la Fracción IV del artículo 80 hay un cambio de 
redacción meramente. 

En la observación final, respecto a que también se 
incluyan servidores públicos de las delegaciones, se 
excluye en la enumeración a los jefes de departamento. 
Si la razón de excluirlos es porque ya están 
contemplados en la regla general, lo mismo valdría para 
delegados y subdelegados. Sin embargo, a estos si se les 
menciona expresamente; de ahí que el texto propuesto 
permite intcrprctar que los jefes de departamento de las 
delegaciones quedan ahora excluidos de la obligación de 
declarar su situación patrimonial, lo cual significa relajar 
la ley. 

Todos estos cambios son poco relevantes; en cambio se 
incluye un Título Quinto bajo la denommación de las 
disposicioncs complementarias aplicables al Distrito 
Federal. En el artículo 91, puesto que las 
responsabilidades de los servidores públicos del Distrito 
Federal ya se rigen por la ley federal, lo único que se 
añade es la referencia a un reglamento aplicable en e! 
Distrito Federal. 

De acuerdo con la Constitución Política y con el Estatuto 
de Gobierno de! Distrito Federal, corresponde al 
Presidente de la República expedir los reglamentos de las 
leyes que para el Distrito Federal emita el Congreso de la 
Unión. Se trata de un caso en el que por lo parcial e 
incompleto de las reformas constitucionales relativas al 
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Distrito Federal, el Jefe de Gobierno aparece 
subordinado al Presidente, es parte de la confusión de la 
estructura estatal que resultó de las últimas 
modificaciones al artículo 122 constitucional. 

En los artículos 92 y 93 se reproduce para el Distrito 
federal, el mecamsmo federal de aplicación, con elto se 
deja en menos de la propia autoridad administrativa la 
labor de autofiscalización. el Jefe de Gobierno es el 
encargado de aplicar la ley y 10 hace a través de un 
contralor, a quien nombra y remueve libremente. Si fue 
justamente la actuación del actual titular del 
Departamento del Distrito Federal la que hizo necesaria 
una extensión y precisión de la Ley de 
Responsabilidades, resulta peor el remedio que la 
enfermedad. 

En el artículo 95 se añade que los actos y no sólo las 
resoluciones son impugnables; con ello se amplían las 
posibilidades de impugnación de los servidores públicos 
sujetos a un procedimiento administrativo derivado de 
esta ley. 

En lugar de dotar de instrumcntos que permitan el 
combate a la ineficiencia y a la corrupción, esta 
propuesta facilita la defensa de los servidores públicos 
que presuntamente hayan incurrido en responsabilidad. 

Por otro lado, en el mismo artículo 95 se otorga 
competencia al Tribunal de lo Contencioso para conocer 
y resoLver las impugnaciones quc promucvan los 
servidores públicos del Distrito Federal. En la exposIcIón 
de motivos de la iniciativa se argumenta que con ello Se 
disminuye la carga de trabajo del Tribunal Fiscal de la 
Federación y que es al Contencioso al que corresponde 
en el ámbito local conocer estas impugnaciones. 

Esta argumentación es relativa e inexacta, en virtud de 
que el articulo 73 no se modifica ni se deroga, entonces 
resulta que ambos artículos, el 73 Y el 94 serían 
aplicables, de tal manera que los servidores públicos 
tendrían varias opciones de defensa. En otras palabras, 
no se disminuye la carga de trabajo del Tribunal Fiscal 
de la Federación, pero sí se amplían las opciones de 
defensa de un servidor público al que se le finquen 
responsabilidades. 

Respecto al artículo 96, dice la exposición de motivos 
del dictamen: "En virtud de que el texto del articulo 96 
resulta ambiguo y puede dar lugar a indebidas 
mterpretaciones en su aplicación, se propuso su 
modificación, precisando las sanciones que se impondrán 
y estableciendo las baSes legales que darán lugar al 
reglamento que se menciona". 

Con tal propósito en el dictamen se añadió una fase 
inicial y una frase final al texto de la iniciativa. Al 

articulo 96 se le añaden las siguientes palabras: "Para la 
imposición de sanciones que prevé esta ley, la 
Contraloria General del Distrito FederaL y sus órganos de 
control intemo substanciarán y resolverán el 
procedimiento admimstratlvo disciplinario e impondrán 
las sanciones correspondientes conforme al reglamento 
de este título que al efecto expida". Y se agrega también: 
"Con sujeción al procedimiento admiOlstrativo que esta 
ley señala". 

Para colmo, con la adición del dictamen se ponen dos 
candados al futuro reglamento: por una parte, no podrá 
señalar más sanciones que las ya contempladas en la ley 
federal vigente y, por otra, tendrá que sujetarse al 
procedimiento ya establecido en la ley. Así la supuesta 
ambigüedad de la iniciativa se corrigió anulando todo el 
contenido del articulo y planeando una nueva 
ambigüedad. 

En efecto, la novedad del articulo consistía en abrir la 
posibilidad de que el reglamento contemplara y precisara 
para el Distrito Federal lo que respecto a sanciones y 
procedimiento ya contiene la ley; los candados cancelan 
tal posibilidad y dejan este artículo como simple 
referencia a lo que ya está normado. Pero además, la 
frase final es ambigua y se puede interpretar en el 
sentido de que el reglamento no podrá añadir nada, por 
eso se dIce sujeción al procedimiento ya establecido. 

Precisamente las opiniones de los funCIOnarios de la 
COlltraloría General del Distrito Federa! han ido en al 
línea de señalar las enormes lagunas de procedimiento 
que tiene la ley, lo que dificulta en los hechos la 
aplicaCión de sanciones. 

Como se ve, el contenido del artlculado del dictamen 
prescntado a esta Asamblea es realmente limitado. 

Los artículos 94 y 97 recogen elementos de la propuesta 
hecha por nuestro partido, una restricción a las 
remuneraciones excesivas y la responsabilidad por 
mancjo indebido de fondos públicos, y se argumenta, en 
la exposición de motivos del dictamen, que los demás 
elementos que propusimos ya están considerados tanto 
en la ley a reformar, como en la iniciativa que hoy se 
dictamina. 

Con este argumento, yo simplemente quisiera decir que 
se dejan fuera elementos que ni están en la ley actual, ni 
tampoco en la iniciativa que hoy se pretende votar, sólo 
enumero algunos de ellos: 

En glosario de términos que facilite la comprensión de la 
ley y en particular la defrnician de superior jerárquico, 
no se sabe qué es, o qué se entiende, o qué se debe 
entender por superior jerárquico. 

• 
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Otro, la ratificación por la Asamblea Legislativa del 
nombramiento del Contra lar General del Distrito 
Federal. 

Otro, el procedimiento para el juicio político y 
declaración de procedencia y la intervención del 
Tribunal Superior de Justlcia. 

Otro, la precisión de los término~ dentro de Jos 
procedimientos que la ley contempla y su cómputo en 
días hábiles; también, la figura de inhabilitación 
definitiva. 

Otro, la precislón en las reglas para la reparación del 
daño hecho a particulares y la responsabilidad solidaria 
del estado. 

Otro más, es la ampliación de los términos de 
prescripción de la responsabilidad, además de la 
responsabilidad administrativa resarcitoria. 

Finalmente, tampoco están los mecamsmos para 
refonnar la participación ciudadana en esta materia. 

Esta enumeración baste para explicar nuestro desacuerdo 
con el contenido; pero, además, el alcance de la 
propuesta que se ha sometido a nuestra consideración 
queda muy por debajo de lo que ciudad requiere, en el 
fondo todo se remite a un reglamento, que se vea 
elaborado por el titular del Ejecutivo Federal, después de 
un larguísimo proceso legislativo en esta Asamblea y en 
el Congreso de la Unión, proceso en el que ninguno de 
los dos órganos estaría legislando propiamente. 

La intención de la reforma que nos proponen, confesada 
en el antecedente número uno del dictamen es 
simplemente haccr adecuaciones a la Ley de 
Responsabilidades, para que sea congruente con los 
cambios de la estructura administrativa, derivada de la 
nueva forma de gobierno del Distrito Federal; no hay en 
e! dictamen una sola mención de los problemas y 
necesidades que dieron origen a la discusión sobre el 
marco normativo del servicio público; no hay una sola 
referencia al fenómeno de la corrupción y la neceSidad 
de combatirla con una mejor legislación; no hay, en fin, 
problema alguno con la actuación de muchos servidores 
públicos, imposible entonces que nosotros estemos de 
acuerdo. 

Es necesario dejar expresamente asentado que de 
ninguna manera consideramos que todo servidor público 
sea corrupto; al contrario, reconocemos el esfuerzo 
honesto del servicio que muchos rinden dentro de la 
Administración Pública, a pesar, ello sí, dc sus exiguos 
salarios que la mayoría perciben. 

El mejoramiento de los sueldos de muchos servidores 
públicos, actualmente mal pagados, desalentaría La 

tentación dc corrupción; pcro no es con ese tipo de 
serVidor público con quien se da el problema real, y nos 
resulta inadmisible que se les utilice para encubrir a los 
funcionarios que han hecho de la corrupción sistema y 
fuente de riqueza. 

Reconocemos en la justa medida los escasos avances que 
contiene el dictamen en cuestión, pero estos diminutos 
avances no tocan siquiera la magnitud del problema que 
debería de resolver; no decirlo, seda sumarnos al 
encubrimiento. 

Por todo lo anterior y por responsabilidad política y 
sobre todo por responsabilidad con los habitantes de la 
ciudad, nuestro voto, del Partido de Revolución 
Democrática, deberá emitirse en contra. 

Sin embargo, nuestro fracción parlamentaria en esta 
Asamblea desde hace un año presentó una Iniciativa de 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
para el Distrito Federal, que buscar combatu 
verdaderamente la corrupción, combatir sobre todo los 
actos de corrupción que surgen del monopolio del poder 
político, la que se desprende de los presupuestos y gastos 
que no se ajustan a la ley. Hemos luchado como 
legisladores por limitar las facultades de! Poder 
Ejecutivo, para evitar e! uso discrecional de fondos 
públicos. 

Existe una gran cantidad de pagos sin justifícación y 
objeto, que nadie regula, que nadie vigila. Entonces, 
estamos ante un problema verdaderamente mayor. Los 
gastos en sueldos y sobresueldos de los altos servidores 
públicos, los gastos de tipo político que se entregan a los 
operadOl"es electorales, los organismos descentralizados 
y empresas públicas que durante décadas han contribuido 
al gasto político electoral son un ejemplo de grave 
comlpción. 

La CTM y las grandes corporaciones son financiadas por 
recursos públicos. Tan sólo en el sexenio de Salinas la 
CTM recibió 61 millones 731 mil pesos, es decir, 21 
millones de dólares. Durante Miguel de la Madrid, la 
CTM recibió 4 millones 786 mil pesos. 

Si la CTM y otras centrales fueran públicas, tal vez se 
justificaría su gasto, pero es una central pnista 
partidizada y debiera finanCiarla el PRT y no el pueblo de 
México. 

En 1994, el año electoral pasado, la CTM obtuvo un 
subsidio autorizado por la Cámara de Diputados de 2 
millones 300 mil pesos, pero en realidad en ese año gastó 
15 mlllones 300 mil pesos. 

¿Esto se llama o no corrupción? ¿Cómo debemos 
denominar a estos actos? ¿Cómo los podemos corregir? 
¿Hasta cuándo el pueblo de México, los trabajadores 
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todos, nosotros todos, vamos a seguir financiando 105 

altisimos gastos de operaclón de la CTM? 

Los programas especiales que el Código Financiero 
marca como obhgación que sean autorizados por esta 
Asamblea, ni siquiera fue poslble acordar que se 
presentaran ante este órgano para su conocimiento. 
¿Cuál es el balance que hacemos los asambleístas de las 
brigadas de bienestar, entre otros programas especiales 
del Gobierno capitalino? Que son programas difusos, sin 
metas que atienden a la población en fonna esporádica y 
que tienen una orientación política mas que de beneficio 
social. 

Nosotros queremos parar esa dinámica que ha convertido 
los bienes nacionales y del erario público en patrimonio 
de facción. 

La falta de control sobre la cuenta pública, el irrespeto 
continuo y sistemático al Presupuesto de Egresos, son 
razones para tener una herramienta eficaz que prevenga 
y castigue la corrupción. El peculado es todo un capítulo 
de la corrupción pública ligada a la política y no hay una 
actitud que demuestre voluntad para erradicar este delito 
de peculado. 

El tráfico de influencias con el que se hacen enoones 
fortunas mediante ostentación de concesiones, licencias, 
pagos indebidos, es también otra fonna de corrupción 
gigantesca. Baste con señalar que para 1996 se 
autorizaron 611 mil metros cuadrados para 
desincorporarlos a programas de vivienda social. En 
cambio, se desincorporaron 2 millones de metros 
cuadrados para los proyectos comerciales. 

El presupuesto va a parar a los bolsillos de la clase 
política y no hay nada ni nadie que lo cvite ni 10 vigile ni 
lo pare. Los sobregiros y las reducciones a los montos 
autorizados por la Asamblea de Representantes son 
también actos ilegales que con una mayoría priista que se 
mega a reclamar las responsabilidades de los 
funcionarios, de tal manera que quien transgrede la Ley 
queda impune. 

Otro de los grandes vicios endémicos del actual sIstema 
son los bonos, las compensaciones, los recursos 
extraordinarios que se autoasignan los funcionarios Jt: 
alto y mediano rango. Bonos de productividad se les 
llama, bonos al desempeño al cargo público. Son bonos 
que se admite que se repartcn, pero no se encuentran 
registrados ni infonnados en ninguna parte. 

Los salarios de los empleados se rigen en base a una Ley, 
se regulan y prácticamente nunca aumentan. En cambio, 
los sueldos de los funcionarios se elevan 
considerablemente mediante bonos de desempeño. Estos 
bonos no aparecen en ningún ordenamiento jurídico. 

A finales de 95, nos enteramos de los escandalosos 
honos entregados a los funcionarios en tumo. 
Elaboramos una denuncia de hechos ante la Contraloría 
lntcrna del Distrito Federal, le presentamos 
comprobantes de esas cantidades y hasta ahora no 
conocemos respuesta que ratifique o demuestre lo 
contrario {) justifique legalmente tales erogaciones. 

Los funcionarios recibieron sus bonos junto con su 
aguinaldo por cantidades escandalosas. Son sueldos 
ocultos que se entregan en fonna subterránea, fuera del 
presupuesto legal y son suficientemente altos para que 
queden en secreto. 

Otro tipo de gastos denominados erogaciones especiales 
que se registra en la Federación, también ha significado 
fuertes sangrías al erario público. Carlos Salinas, entre el 
89 y el 94, ocupó 4 mil 639 millones 124 mil 700 pesos 
por ese concepto. 

En 1991, año electoral de gran importancia para Carlos 
Salinas, la Cámara de Diputados autorizó por ese 
concepto 1500 millones de pesos, pero el Gobierno gastó 
m conceptos especiales 2 mil 670 millones 963 mil 300 
pcsos, es decir, 887 millones de dólares y nadie sabe qué 
gastos concretos se realizaron con ese dinero y si dichos 
gastos son válidos o hubieran podido tener un mejor 
destino. 

El desorden en el Presupucsto, la [alta de equiiibrios con 
d Legislativo, una Contaduría Mayor que admite las 
vagas exphcaclOnes sobre los recursos y las hace suyas, 
obliga a que como representantes populares presentemos 
instrumentos que paren esa dinámica. 

Los conceptos de ayudas sc rcgistran en todas las 
dependencias, que por su objeto y destino aparecen en la 
oscuridad, son partidas que se usan a discreciÓn del 
titular de la dependencia y nadie infonna a quiénes y 
para qué se entrcgan tales ayudas. Se trata efectivamente 
de transferencias de fondos públicos que van a parar al 
bolsillo de algunas personas. 

En las encuestas de la Federación, aparecen organismos 
apoyados cntrc los que se encuentra la CTM, el INAP, la 
Fundación UNAM, Asociación Nacional de Abogados, 
entre otras. Tal vez en algunos casos se justifique 
plenamente las erogaciones, pero en otros nos pareccn 
inaceptables. 

El ramo 23 del Presupuesto de Egrcsos de la Federación, 
es otro eJcmplo de corrupción. Registra un gasto de 30 
mil 407 millones 407 mil pesos, es decir mil 900 
millones de dólares, tan sólo en 1989 y 94. Son recursos 
que comprenden erogaciones extraordinarias, 
transferencias, servicios personales; son programas sin 
metas, son partidas discrecionales y a ella se va la 

• 
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mayoría de nuestros impuestos. ¡,Por qué ocurre todo 
este desorden y conupción con el presupuesto público? 

La respuesta es simple, porque ese dinero aumenta el 
poder politico, compran cosas, compran personas, 
compran lealtades, compran gobemabilidad. Gran parte 
del poder personal de algunos se basa en el dinero que 
administran sin fiscalización alguna. Ese es el tipo de 
conupción que queremos corregir. 

La conupción pública tiene muchas cabezas, pasa por 
sobornos, extorsión, peculado, tráfico de influencias, 
negocios ilícitos. Este tipo de conupción ocurre en fonna 
ordenada, institucionalizada, articulada verticalmente, 
pero hace un extraordinario daño a la nación. Tal vez 
ninguna voz la pueda remediar, pero estamos obligados a 
fijar nuestra posición y continuar en la búsqueda de 
soluciones. 

Nuestra iniciativa de ley tal vez tampoco sea la gran 
solución, pero es un instru~ento más eficaz que de 
aplicarse inhibiría a la conupción, motivaría que quien la 
cometa, sea castigado o se le obligue verdaderamente a 
reparar el daño causado a la hacienda pública. 

Jesús Dávila Narro cometió un daño gravísimo a la 
hacienda del Distrito Federal y está libre; vive en un 
departamento de lujo, cuyo jardín fue costeado con cargo 
al presupuesto de la Delegación Cuauhtémoc, y otros 
delitos que ya quedaron en la más absoluta impunidad y 
a los ojos de todos nosotros. 

Se fue David Garay, dejando un desfalco todavía no 
aclarado, y ni siquiera fue sancionado. Se fue Abél 
Ibañez, inhabilitado por tres años, ya van dos, queda lino 
para poder regresar a seguir exprimiendo el erario; 
Parcero L6pez, Gutiérrez Serrano, otras, la lista pudiera 
ser intcnninable. 

En cualquier democracia el fen6meno de la comlpción 
debe ser combatido sin contemplaciones. desde la 
prevención, detenci6n y sanción, hasta lograr su 
erradicación. Para ello, un instrumento fundamental es 
precisamente la ley. 

El Partido de la Revolución Democrática quiere hacer 
patente que deja en la Secretaría, señor Presidente, una 
Iniciativa de Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Distrito Federal, que tendrá que ser 
complementada por una mejor tipificación penal de los 
actos de conupción, así como una legIslación local 
relativa al servicio civil de carrera, todo ello buscando no 
sólo la aplicaci6n de sanciones a un servidor público que 
violente la ley, sino la prevención y la creaCl6n de una 
cultura de la honestidad y del servicio. 

Los actos ilícitos por parte de los funcionarios públicos 
no sólo se deben a la falta de controles administrativos o 

de ética en el servicio público, son también consecuencia 
de la excesiva dlscrecionalidad en la intervención de la 
autoridad para decidir qué se sanciona y qué no se 
sancIOna ... 

EL C. PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
Perdone la oradora. Esta Presidencia le recuerda que ha 
concluido su tiempo. Le ruega terminar su intervención. 

LA C. REPRESENTANTE DOLORES PADIERi~A 
LUNA.- Ante ello, el P.R.D. presenta una Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, cuyo 
titulo uno se refiere a que el Contralor capitalino, a 
propuesta del Jefe de Gobierno, sea ratificado por el 
órgano legislativo. 

En el Titulo Dos que se refiere a juicio político y 
declaración de procedencia, se explica en dos amplios 
capítulos en qué consistirían estos dos procedimientos; al 
igual que en el capítulo tres, la declaración de 
procedencia por responsabilidad penal. 

En el Título Tercero, hablamos de la responsabilidad 
administrativa que compone el capítulo uno de los 
sujetos y obligaciones del servidor público, en el capítulo 
dos de las sanciones administrativas y procedimientos 
aplicables. 

En el Capitulo Tres, del fincamicnto de responsabilidad 
administrativa resarcitoria y el título cuarto, que sc 
refiere al control patrimonial de los servidores públicos. 

El Título Quinto, finalmente, que propone la 
participación ciudadana en la prevención, denuncia y 
denuncia de los actos ilícitos cometidos por servidores 
púhlicos. 

DeJO en la Secretaría la iniciativa propuesta. 

Es cuanto, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracías. Túrnese la íniciativa 
presentada, a la Comisión de Administración Pública 
Local. 

INICIATIVA DE LEY DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL DISTRITO 

FEDERAL 

11TULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Unico 

Artículo 1".- Bsta Ley tiene por objeto reglamentar el 
Título Cuarto Constitucional en lo que se refiere al 
Distrito Federal en materia de: 

l. Los sujetos de responsabilidad en el servicio público. 

JI. Las obligaciones en el servicio público, 
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lff. Las responsabilidades y sanciones administrativas, 
disciplinarias y resarcitorias en el servicio público. así 
como las que se deban resolver mediante juicio político, 

IV Las autoridades competentes y los procedimiclltns 
para aplicar dichas sanciones, 

V Las autoridades compdentes y los procedimientos 
para declarar la procedencia de! procesamiento penal 
de los se",¡dores públicos que gozan de fuero, y 

VI. El control patrimonial de los servidores públicos. 

Artículo 1~- Las disposiciones de esta ley son aplicables 
a los se",¡dores públicos que. en alguno de los órganos 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Distrito Federal, 
desempeñen un empleo, cargo o comEsion de cualquier 
naturaleza o manejen o apliquen recursos públicos, 
quienes serán responsables por los actos y omisiones en 
que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones, 

Artículo 3°,_ Las autoridades competentes para aplicar 
la presente ley serán: 

f. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

/1. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

lff. La Contraloría General del Distrito Federal, 

IV El Tribunal Superior de Justicia dd Distrito 
Federal; 

VI. El Tribunal de lo Contcnciow Administrativo del 
Distrito Federal, 

Vil. La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal; y 

VIII, Los demás órganos jurisdiccionales 
administrativos que determinen las leyes_ 

Artículo 3': Bis.- Corresponde a las autoridades que a 
continuación se indican. además de las que establece 
esta ley y otros ordenamientos. el ejercicio de las 
siguientes atnbuciones: 

1. Al Jefe de Gobierno: 

0)_ Nombrar y remover al Titular de la Contraloría 
General; 

b). Someter el nombramiento del Titular de la 
Contra lo ría General, a la ratificación de la Asamblea: y 

(), Proveer lo necesario para que en todas las 
dependencias, entidades y órganos desconcentrados de 
la Administración. se establezcan órganos de control 
interno y sistemas para conocer. identificar, investigar y 
determinar las responsabilidades de los servidores 
públicos de la administración. 

11. A la Asamhlea. 

a). E.\/ablecer los órganos)' sistemas para conocer, 
identificar, investigar y determmar las responsabilidades 
de sus servidores públicos. derivadas del incumplimiento 
de las obligacionn establecidas en la presente ley, así 
como para aplicar las sancione.l' establecidas en la 
misma. en los términos de su correspondiente Ley 
Orgánica, y 

b). Ratificar el nombramiento del Titular de In 
Contraloría General. 

¡¡¡o A la Contraloría General: 

a). Aplicar y vigilar el cumplimiento de la~' 

disposiciones de e.l'ta ley, 

b). Nombrar y remover libremente a los Titulares de los 
órganos de control interno de las dependencias, 
entidades y órganos desconcentrados de la 
Administración, 

e). Expedir lineamientos generales para que los 
procedimientos administrativos se ajusten a las 
prevenciones de esta ley, 

d). Sustanciar y resolver el procedimiento 
administrativo diSCiplinario. 

ej. Imponer los medios de apremio y las sanciones que 
la ley estahlezca, 

j)_ Organizar y llevar el Registro de Situación 
Patrimonial de los Se",¡'dores Púbhcos del Distnio 
Federal, 

g), Organizar y llegar el Registro de los Servidores 
Públicos Sancionados. 

fI), Recibir las DeclaraCIOnes de Inicio del encargo, 
Anual de Situación Patrimonial () de Conclusión de 
encargo. 

IV A lo.\' órganos de control interno_ 

a). Aplicar y vigilar, en la dependencia. entidad u 
órgano desconcentrado bajo su jurisdicción, el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley. 

b) Recibir las declaraciones de inicio de! encargo. 
anual de situación patrimonial o de conclusión del 
f!ncargo, de los servidores públicos de la dependencia, 
entidad u órgano desconcentrado bajo sujurisdic('Íón. 

() SustanciO/o y resolver e! procedimiento 
administrativo diSCIplinario; y 

ti), Imponer los medios de apremio y las sanciones que 
esta ley establece. 

• 
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V. El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, 
deberá estahlecer los órganos y sistemas para conocer, 
identificar, investigar y determinar las responsahilidades 
de los servidores públicos del Poder Judicial Local, 
derivadas de! z'ncumplimiento de las obligaCIOnes que 
estahlece fa legislación aplicable, así como para aplicar 
las sanciones en los términos de su Ley Orgánica. 

Artículo ,,".H Los procedzmientos derivados de los actos 
u omisiones, materia de las acusaciones que queden 
comprendidos en más de uno de los casos sujetos a 
sanción previstos en el artículo 109 Constitucional, se 
desarrollarán en forma autónoma e independiente según 
su naturaleza y por la vía procesal que corresponda, 
debiendo las autoridades a que alude el artículo 
anterior, turnar las denuncias a quien deba conocer de 
ellas. No podrán imponerse dos veces por una sola 
conducta, sanciones de la misma naturaleza. 

Artículo 5':- Para los efectos de esta ley, se entenderá 
por: 

Asamhlea: Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

Contraloría: Contraloría General del Distrito Federal, 

Jefe Inmediato: Servidor público que ejerce un nivel de 
mando o coordz'nación inmediata sobre uno o varios 
servidores públicos, 

Procuraduría: Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, 

Salario Mínimo Mensual: El equivalente a treinta 
veces el salario mínimo general diario vigentl! en el 
Distrito Federal, 

Servidor Público: Quien en cualquier nivel jerárquico 
en alguno de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial del Distrito Federal, desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza o maneje o 
aplique recursos públicos_ 

Superior Jerárquico: Titular de la dependencia yen las 
entidades, al coordinador del sector correspondiente, 
vocal ejecutivo u otro nombre similar que ostente el 
titular de los mismos, quienes aplicarán aquellas 
sanciones cuya composición les atribuya esta ley, a 
través de la Controlaría Interna de su dependencia. 
Para el caso de los Poderes Legislmivo y Judicial, serán 
los Presidentes de los mismos, 

Tribunal: TribUl1al Superior de Justicia del Distrito 
Federal. 

TITULO SEGUNDO 

DEL JUICIO POLITICO y DE LA DECLARATORIA 
DE PROCEDENCIA POR RESPONSABILIDAD 
PENAL 

Capítulo 1. 

Sujetos J Cau.\·as del Juicio Político y Sanciones 

Articulo 66
._ Podrán ser sujetos de juicio político los 

Repre.wntantes a la Asamblea del Distrito Federal, el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Delegados 
Políticos del Distrito Federal, el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; y los 
Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal. 

Artículo 7':- Es procedente el juicio político cuando los 
actos u omisiones de los servidores públicos a que se 
refiere el artículo anterior, redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

Artículo 86
._ Redundan en perjuicio de los intereses 

públicos fundamentales y de su buen despacho. 

I. Violaciones graves a las garantías individuales y 
sociales, 

1J. El ataque a las instituciones democráticas del 
Di5trito Federal, 

fIl_ El ataque a la forma de gobierno representativo del 
Distrito Federal, 

IV. - Las violaciones graves y sistemáticas por acción u 
omisión, al Estatuto de Gohierno del Distrito Federal o 
a las leyes que emanen de éste, 

V. El ataque a la libertad de sufragio en cualquier 
elección local del Distrito Federal, 

VI. La usurpación de atribuciones en cualquier empleo 
o cargo público en el Distrito Federal, y 

Vlf Las violaciones graves sistemáticas ya sea por 
acción ti omisión, a los planes, programas )' 
presupuestos de la Administración Pública del Distrito 
Federal ya las leyes que determinan el manejo de los 
recursos económicos del Distrito Federal. 

Se entiende por violación grave la que cause cualquier 
perjuicio material o que constituya una ofensa 
irreparable o de dificil reparación a la sociedad o al 
gobierno del Distrito Federal, o motive algún trastorno 
en el funcionamiento normal de las instituciones 
públicas del Distrito Federal 

No procede el Juicio político por la mera expresión de 
ideas_ 

La Asamhlea de Representantes, valorará la existencia y 
gravedad de los actos u omisiones a que se refiere este 
artículo. Cuando aquellos tengan carácter delictuoso se 
formulará la declaración de procedencia a la que alude 
el Capítulo Tercero de este Título y se estará a lo 
dispuesto por la legislación penal. 
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Artículo 9".~ Si la resolución que se dicte en el juicio 
político es condenatoria, se sancionará al servidor 
publico activo con destituáun e inhabilitación para el 
ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público. A los servidores 

públicos que se encuentre separados de su cargo, pero 
dentro del término establecido por el PárrafO Cuarto del 
artículo noveno de este ordenamiento, la sanción será la 
inhabilitación. En ambos casos, la inhabilitación podrá 
ser temporal desde diez hasta veinte años o definitiva. 

Capítulo 2 

Procedimiento en el Juicio Político 

Artículo 10"..- El juicio político solo podrá iniciarse 
durante el tiempo en el que e! servidor público 
desempeñe su empleo, cargo o comisión, y dentro de dos 
años después de la conclusión de sus funciones. 

Las sanciones respectivas se aplicarán en un plazo no 
mayor de seis meses, a partir de iniciado el 
procedimiento. 

Artículo 11"..- Corresponde a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, iniciar el procedimiento de juicio 
político, actuando como órgano instructor de acusación, 
y al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
/ungir como Jurado de Sentencia. 

Asimismo. el Trihunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, nombrará de en/re sus Magistrados. los que 
integrarán la Sección de Enjuiciamiento como lo 
establezca la Ley Orgánica de! Trihunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal. 

Artículo 12".- Cualquier ciudadano () grupo de 
ciudadanos, podni formular denuncia contra algún 
servidor público ante la Oficialía Mayor de la Asamblea 
de Representantes del Dis/rito Federal, por las 
conductas a las que se refiere el artículo 8" de la 
presente ley. 

Las denuncias deberán estar apoyadas en pruebas 
documenta/es o elementos probatorios suficientes. para 
establecer la existencia de la I!lfracción y estar en 
condiciones de presumir la responsabilidad del 
denunciado. En caso de que el denunCIante no pudiera 
aportar dichas pruebas por encontrarse éstas en 
posesión de una autoridad, la Sección de Instrucción de 
la Ammblea, ante e! señalamiento del denunciante, 
podrá solicitarlas para los efectos conducentes. 

Las denuncias anónimas no producirán ningún efecto. 
Las denuncias falsas ameritarán para su representan/e, 
las sanciones que determine el Código Penal. 

Artículo J30.~ Presentada la denuncia y ratificada que 
sea dentro de los tres días hábiles siguientes, la qficialia 
JIayor de la Ammblea, inmediatamente turnará con la 
documentación que la acompañe a la Sección de 
instrucción de la misma, la que dentro del ténnino de 
cinco días hábiles dictaminará: 

aj. SI la conducta atribuida corresponde a la 
enumeradas por el artículo 8". de la presente ley, 

b), Si el inculpado está comprendido entre los 
servidores públicos a los que se refiere el artículo 50., de 
la presente ley; y 

e). Si la denuncia es procedente porque existan 
elementos que permitan presumir la existencia de la 
infracción y la probable responsabilidad del servidor o 
servidores públicos denunCiados; y por lo tanto, amerite 
la iniciación del procedimiento. 

En caso contrario, la Sección Instr1/ctora, desechará de 
plano la denuncia presentada. 

La Sección Instructora, solo podrá volver a analizar la 
(lenuncia ya que se hubiere desechado por insuficiencia 
de pruebas, si se presentaran pruebas supervenientes. 

Artículo 14".- Si la Sección de Ins!r1/cción dictamina 
que debe imciarse el procedimiento de juicio político, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a dIcho 
dictamen, se dará cuenta de la denuncia a cada uno de 
los coordinadores de las diferentes Fracciones 
Parlamentarias de los partidos polítICOS que integran la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para efectos 
de su conocimientu. Asimismo, dentro del mismo 
término, notificará y emplazará al servidor o servidores 
públicos denunciados para que a más tardar dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha del 
emplazamiento, comparezcan ante la misma, ya sea de 
manera personal o por escrito. 

Artículo lSO.- La Sección Instructora, con vista de lo 
exptesado por el denunciado o transcurrido el plazo a 
que se refiere el artículo anterior sin contar con la 
comparecencia de aquél, ahrirá un período de pruebas 
de diez días hábiles dentro del cual recibirá las que 
ofrezcan, tanto el denunciante como el servidor público, 
así como las que la propia Sección estime necesarias. 

Solo para el caso de que no hubiese sido posible recibir 
las pruebas ofrecidas oportunamente, o si es preciso 
allegarse o/ras, la Secciun Instructora ampliará el plazo 
al que se refiere el párrafo anterior hasta por cinco días 
hábiles más, dando por cerrada la instrucción una vez 
transcurrido dicho término. 

• 

• 
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En todo caso. la Sección lnsfructorn calificará la 
pertinencia de las pnwhas, desechando las que (l su 
juicio sean notoriamente improcedente.l. 

La Sección Instructora practicará todas las diligencias 
necesarias para la comprobación de la conducta o lo.\" 
hechos materia de la denuncia, estableciendo las 
características y circunstancias del caso y precisando la 
intervención que haya tenido el servidor público 
denunciado. 

Artículo 16d
._ Cerrada la instrucción, se pondrá el 

expediente a la vista del denuncia y del servidor público, 
por un plazo de tres días hábiles, a fin de que tomen los 
datos que requieran para formular alegatos, mismos que 
deberán presentar por escrito dentro de los seis días 
hábiles siguientes al cierre de instrucción, señalado en 
el artículo antenor. 

Artículo 17~- Una vez que haya transcurrido el plazo 
para la presentación de los alegatos, hayan o no sido 
entregados, la Sección Instrnctora formulará sus 
conclusiones en vista de las constancias del 
procedimiento, a más tardar (lentro de los tres días 
hábiles siguientes. 

Para efectos del párrafo anterior, la Sección Instructora 
analizará clara y metódicamente la conducta o los 
hechos imputados y hará las consideraciones jurídicas 
que procedan para justificar, en su caso, la conclusión o 
la cOntinuación del proce({¡miento. 

Artículo 18".- Si de las constancim· del procedimiento se 
desprende la inocencia del encausado. las cOIlc!usione.l· 
de la Sección lnstructora, terminarán proponiendo que 
se declare que no ha lugar a proceder en su contra por 
la conducta o el hecho materia de la denuncia que dio 
on"gen al procedimiento. 

Si de las constancias se desprende la responsabilidad del 
servidor público, las conclusiones terminarán 
proponiendo al Pleno de la Asamblea, la aprubación de 
/0 siguiente: 

!. Que está legalmente comprobada la conducta o el 
hecho materia de la denuncia. 

ll. Que se encuentra acreditada la presunta 
responsabilidad del encausado, 

111. La sanción que deba imponerse de acuerdo con el 
artículo 9" de esta ley, y 

IV. Que en caso de ser aprobadas por las conclusiones, 
se envíe la declaración correspondiente al Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, en concepto de 
acusación, para los efectos legales respectivos. 

De igual manera. deberá asentarse en las condU5iones 
las ClrcunstanClUS que hubieren concurrido en los 
hechos. 

Articulo 19"..- Los plazos señalados en los artículos 
anteriores. para sustanciar la instrucción. se entienden 
comprendido.l· dentro del Período Ordinario de Sesiones 
de la Asamblea. o bien delltro del siguiente Ordinal"/o o 
Extraordinario que se convoque. 

Articulo 20~- Dentro del día háhll siguiente a la emisión 
de las conclusiOnes a que se refiere el artículo anterior. 
la Sección Instructora las entregará a los Secretarios de 
la Asamblea, quienes a su vez, en el transcurso de ese 
mismo día, darán cuenta al Presidente de la misma, y 
una vez que éste las reciba, convocará al Pleno de la 
Asamblea, a más tardar al siguiente día hábil, para 
reunirse y resolver sobre la imputación. Dicha sesión 
plenaria deberá realizarse dentro de los tres días hábiles 
siguientes, lo que harán saber los Secretarios al 
denunciante y al servidor o servidores públicos 
denunciados, para que se presenten por sí, y si lo 
dewan, asistidos de un defensor, a fin de que aleguen lo 
que a su derecho convenga. 

Articulo 21".- El día señalado, conforme al artículo 
anterior, la Asamblea se erigir·á en órgano de acu,I"Gciól1, 
previa declaración de su Presiden/e. En seguida, la 
Secretaría dará lectura a las constancias 
procedimentales o a una síntesis que contenga los 
puntos sustanciales de estas, así como a las conclusiones 
de la Sección Instructora Acto cuntlnúo, se concederá 
la palabra al denunciante y .Ii 10 solicitare. a su 
abogado, y en seKuida al o los servu/ores púhlicos o a 
sus defensores. si alguno de estos lo solicitare. para que 
aleguen lo que convenga a sus derechos. 

El denunciante pudrá replicar, y si lo hiciere, el u los 
imputados y sus defensores podrán hacer uso de la 
palabra en último término. 

Tras lo señalado en el párrafo anterior, el denunciante y 
el o los imputados y sus defensores. deberán retirarse 
dd recinto de la Asamblea. y se pro{"('(lerá a diswtir ya 
volar las ("onclusiones propuestas pOI' la Sección 
Instructora. 

Artíclllo 22~- Si la Asamhlea resolviese que no procede 
acusa/" al o los servidores p1Íblico~·, estos continuarán en 
el ejercicio de su cargo. En caso contrariO, se les 
pondrá a disposición del Trihunal Superior de Justicw 
del Distrito Federal, al que se remitirá la acusación a 
más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes. 
designándose una Comi~ión de cuatro Diputados para 
que sostengan aquellas ante el Tribunal. 
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Artículo 23D
._ Recibida la acusación por el Tribunal 

Superior de Justicia del Distrit() Fedf'ra/, 
inmediatamente se turnará a la Sección de 
Enjuiciamiento; y a más tardar al tercer dia hábil en que 
fuere turnada, esta Sección emplazará a la ComiSIón de 
Diputados encargada de la acusación y al o lo.\" 
acusados y defensores, para que presenten por escrito 
.1'11.1' alegatos dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

Artículo 24~- Transcurrido el plazo que se señala en el 
artículo anterior, con alegatos o sin ellos, la Sección de 
Enjuiciamiento, formulará sus conclusiones en vista de 
las consideraciones hechas en la acusación y en los 
alegatos formulados en su caso. proponiendo la sanción 
que en su concepto deba imponerse al servidor púhlico y 
expresando los preceptos legales en que se funde. 

Si lo estima conveniente, o lo solicitan los interesados, la 
Sección podrá escuchar directamente a la Comisión de 
Diputados que sostienen la acusación y al o lo.\" 
acusados y sus defensores. 

Asimismo, la Sección podrá disponer la práctica de 
otras diligencias que considere necesarias para integras 
sus propias conclusiones; y si es necesario, podrá 
ampliar el plazo señalado en la última parte del artículo 
22" hasta por tres días hábiles más. 

Emitidas las conclusiones, la Sección de Enjuiciamiento 
las entregará a la Secretaria de Acuerdos del Tribunal. 

Artículo 2Y.- Recibidas las conclusionrs por la 
Secretaria de Acuerdos, el Presidente del Tribunal 
anunciará que debe erigirse este en Jurado de Sentencia, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la entrega 
de dichas conclusiones, procediendo la Secretaría a 
citar a la Comisión a que se refiere el artículo 22" de 
esta ley, o al o los acusados y sus defensores. 

En el día y hora señalados para la audiencia. el 
Presidente del Tribunal Superiol" de Justici{/, lo 
dec/arará erigido en Jurado de Sentencia y procr>de/'ú de 
conformidad con las .,·iguientes normas 

La Secretaría de Acuerdos dará lectura (1 las 
conclusiones formuladas por la Sección de 
Enjuiciamiento, 

11.- Acto continúo, se concederá la palahra a la 
Comisión de Diputados, al servidor o servidores 
públicos y a sus defensores, para después retirarse de la 
audiencia, excepto la Comisión de Representantes, 

II!. En seguida, se procederá a la discusión y votación 
de las conclusiones, aprobando los puntos de acuerdo 
que en ellm' se contengan. 

El Presidente de! Tribunal, hará la declaratoria que 
corresponda y ordenará se notifique personalmente a la 

Asamblea Legislativa de! Distrito Federal. para que en 
ejercicio d(' sus atrlhuclOnes. proceda como 
corresponda. al servidor o servidores públicos, y, 
cuando este pertenezca a la administración púhlica 
centralizada. al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Capítulo 3 

De la DeclaraGÍón de Procedencia por Re.~pomabilidad 
Penal 

Artículo 26".- Cuando se presente requerimiento del 
Ministerio Público, siempre y cuando este haya 
cumplido los requisitos procedimentales respectivos 
para el ejercicio de la acción penal. a fin de que pueda 
procederse penalmente en contra de alguno de los 
servidores públicos a que se refiere e! artículo 6". de esta 
ley, se actuará en lo pertinente, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el capítulo anterior en 
materia de juicio político ante la Asamblea de 
Representantes de! Distrito Federal. En este caso, la 
Sección Instructora practicará todas las diligencias 
conducentes a establecer la existencia del delito y la 
prohable responsabilidad del imputado, asi como la 
subsistencia de!fuero constitucionar del servidor público 
cuya remoción se solicita. Concluida la investigación 
que hiciere la Sección, esta dictaminará si ha lugar a 
proceder o no, penalmente confm el inculpado. 

Si a juicio de la Sección la imputación [uese 
I/oloriamente improcedente. lo hará saber de inmediato 
al Pleno de la Asamblea, para que esta resuelva si se 
continúa o desecha, sin pet)uicio de reanudar el 
procedim!('nto si posteriormente aparecen motivos que 
lojusrifiquen. 
Para los efectos de! primer párrafo de este artículo, la 
sección deberán rendir su dictamen en un plazo de 
treinta días háhiles, salvo que fuese necesario disponer 
de más tiempo. a criterio de la sección. En este caso se 
observarán las normas (lCC/"Ga de ampliación de plazos 
para fa recepción de pruebas en el procedimiento 
r<jereme aljUlclO político. 
Artü'ulo 2r.~ El Presidente de fa Asamblea, al recibir 
el dictamen de la Sección Instructora, anunciará a la 
legislatura que deberá erigirse en Jurado de 
Procedencia. convocando a sus miembros para el día 
siguiente a la fecha en que se huhiese depositado e! 
dictamen, haciéndolo saber al inculpado y a SIl defensor, 
así como al denunciante, al querellante o Ministerio 
Público, ('/1 su caso. 
Artículo 28".- El día designado y previa decfaración del 
Presidente de la Asamblea. esta conocerá, en sesión 
plenaria, el dictamen que la Sección Instructora haya 
formulado y procederá en los términos previstos en el 
artículo 21 ". de esta ley en materia ,le Juicio Política 
instalándose como jurado de Procedencia. 

• 

• 
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Artículo 29".- Si la Asamblea de Rl?pri.',I'Pllfantel' declara 
que ha lugar a proceder contra el inculpado. I!sle 
quedará Inmediatamente separado de su empleu, cargo 
o comisión J' sujeto a la jurisdicción de los tribunales 
competentes En caso negativo. no halmi lugar a 
procedimiento ultenor mientras sl;hsisfa el fuero, pero 
se suspenderán los términos de prescripción para el 
ejercicio de la acción penal. de modo que tal 
declaración no será obstáculo para que el procedimiento 
continúe su curso cuando el servIdo público haya 
concluido el desempeño de su empleo. cargo o comisión. 
Artículo 30".- Para proceder penalmente por delitos 
federales el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, Consejeros de la Judicatura del 
Distrito Federal, la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. al recibir dela Cámara de Diputados 
del Cungreso de la Unión la declaración 
correspondiente. procederá a poner al inculpado a 
disposición del Ministerio PúbUco Federal o del órgano 
jurisdiccional respectivo, 
Articulo 31".- Cuando se siga proceso penal a un 
servidor público de los mencionados en el artículo sexto 
de esta ley, la Secretaría de la Asamblea librará ofiCia al 
juez o tribunal que conozca de la causa, a fin de que 
suspenda el procedimif'nto en tanto se plantea y resuelve 
si ha lugar a proceder, 

Capítulo Cuarto 
Disposiciones comunes para lo,\' capítulos II y fll de 
este título 

Articulo 32.- Las dedaraáones y resoluciones 
definitivas de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y del Tribunal Superior de Justicia del Distritn 
Federal son inatacables. 
Articulo 33.- La Asamblea Legislativa del Distnto 
Federal. enviará por riguroso turno a la Sección 
Instructora las denuncias, querellas, requf'rimientos del 
Mil1lsterio Público o acusaciones que se le presenten. 

Articulo 34.- En ningún caso podrá dispensarse un 
trámite de los establecidos en los capítulos segundo y 
tercero de este título. 
Articulo 35.- Cuando alguna de la;, secciones 
instructora o de enjuiciamiento deba realizar una 
diligencia en la que se requiere la presencia del 
inculpado, se emplazará a esta para que comparezca o 
conteste por escrito a los requerimientos que se le 
hagan; si el inculpado se abstiene de comparecer o de 
informar por escrito se entenderá que contesta en 
sentido afirmativo. salvo prueba en contrario, 

La Asamblea )' el Tri/1!Inal 110 podrán erigirse en 
órganos de acu,lación o de jurado de sentencia. 
respectivamente, sin que antes se compruebe 
fehacientemente que el serv'Ülor público, su defensor o el 
denunáante y en su caso el Ministerio público han sulo 
debidamente citados. 
Procede la citación por edictos para el caso de que se 
ignore el domicilio del servidor público denunciado, su 
defensor o e! denunciante. Los edictos se puhlicarán por 
tres veces, de tres en tres días. en tres periódicos de 
circulación nacional, y cuando se trate del 
procedimiento ante e! tribunal al mismo tiempo deberán 
publicarse dichos edictos en el Boletín Judicial, 
haCIéndose saber que debe presentarse el citado dentro 
de los términos señalados para la substanciaCIón de los 
procedimientos regulados por este título. 
Artículo 36.- Cuando se trate de diligencias que deban 
efectuarse fuera del lugar de residencia de la Asamblea, 
la sección respectiva solicitará al tribunal superIOr de 
justicia de! distrito federal, que los encomiende al juez 
que corresponda parQ que se practique dentro de su 
jurisdicción y para cuyo efecto se remitirá a dicho 
tribunal el testimonio de las constancias conducentes, 
Eljuez practicará las diligencias que se le encomienden 
al respecto con estricta sujeción a las determinaciones 
que le comunique el tribunal en auxilio de! Poder 
Legislativo. 
Todas las comunicaciones oficiales que deban girarse 
para la práctica de las diligencias a que se rejiere este 
articulos se entregarán personalmente o se enviarán por 
correos. en pieza certificada y con acuse de recibo, 
li{¡rC's de ellalquía gasto. 
Articulo 37.- Tanto el inculpado como el denunciante {I 

querellante, podrán solicitar de las oficinas o 
c5tablecimientos púbhcos las copias certificadas de 
documentos que pretendan ofrecer como prueba ante la 
sección respectiva, 
Las autoridades estarán obligadas a expedir dichas 
copias certificadas sin demora y si no lo hicieren, la 
sección o la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a 
instancIO del interesado, señalará a la autoridad omisa 
un plazo razonable para que las expida, bajo 
apercibimiento de imponerse una multa de diez a cien 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal. Si resultare falso que el interesado hubiere 
soliCItado las cnllstancias, la multa se hará efectiva en 
su contra. 
Por su parte. las secciones solicitarán las copias 
certificadas de constancias que estimen necesarias para 
el procedimientos y SI la autoridad de quien las 
solicitaren no las remite dentro de! plazo que se le 
senale, sele impondrá la multa a que se refiere e! 
párrafo anterior. 
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Artículo 38.- Las secciones. la Asambka o el Tribunal 
Superior. podrán solicitar por sí, o a instancia de los 
interesados. (os documentos o expedientes ortgmales ya 
concluidos. y la autondad de quien se soliciten tendrá la 
ohligación de remitirlos. En caso de incumplimiento. se 
aplicará la corrección dispuesta en el articulo antetiot 
Dictada la resolución definitiva en el procedimiento, los 
documentos y expedientes mencionados deberán ser 
devueltos a la ojicina de su procedencia. pudiendo 
dejarse copia cettificada de las constancias que las 
secciones, la Asamblea o el Tribunal estimen 
pertinentes. 
Artículo 39.- Los servidores públicos están impedidos 
para ejercer el cargo de defensor en las causas a que se 
rejiere esta ley. 
Artículo 40.- Los miembros de las secciones y. en 
general, los Diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal y Magistrados de! Tribunal Superior de Justicia 
que hayan de intervenir en algun acto de! procedimiento, 
podrán excusarse o ser recusados por alguna de las 
causas de impedimento que señala el Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 
Unicamente con expresión de causa podrá el inculpado 
recusar a miembros de la sección instructora que 
conozcan de la imputación presentada en su contra, o a 
los representantes y magistrados que dehan participar 
en actos del procedimientos. 
El propio sen/idor público solo podrá hacer valer la 
recusación desde que se le requiera para el 
nombramiento del defensor hasta la feclw en que se cite 
a la Asamblea o al Tribunal Superior de .Ju~ticia para 
I./ue actúen colegiadamente, en sus casos respectivos 
Artículo 41,- Presentada la excusa u recusación, se 
calificará dentro de los tres días háhiles siguientes en un 
incidente que se sustanciará ante la seccIón a cUy05 
miemhros no se hubiese señalado impedimento para 
actuar Si hay excusa o recusación de integrantes de 
ambas secciones, se llamará a los suplente.\'_ En el 
incidente se escucharán al promovente y al recusado y 
se recibirán las pruebas correspondientes La Asamblea 
o el Tribunal calificatán en los demás casos de excusa o 
recusación. 

Articulo 41°, No podrán votar en ningún caso 10.1' 
Diputados o magistrados que hubiesen ptesentado la 
imputación contra el servido¡- púhlico, 

Art{c:ulo 43°. En todo lo no previsto por esta ley, en las 

discusiones y votaciones se observarán en lo aplicahle, 
las reglas que establezcan el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, la Ley Orgánica y e! Reglamento para 
el Gobierno [ntenor de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal para la discusión y votación de las 
leyes. 

En todo caso, las votaciones deberán ser nominales 
t1Iando se trate de formular, aprobar o reprohar las 
COnclUSIOnes 1) d¡'clamenes de las secciones y para 
~es()lver incidental o definitivamente en el 
procedimiento. 

Articulo 44°. En el juicio politico al que ~'e refiere esta 
ley, los acuerdos)-' determinaciones de la Asamblea y del 
Tribunal se tomarán en sesIón pública, excepto en la que 
se presenta la acusación o cuando el interés general 
exija que la audiencia sea privada, 

Artículo 45°. Cuando en el curso del procedimiento 
seguido a un servidor público de los mencionados en el 
artículo 6 o de la presente ley, ,ve presentare nueva 
denuncia en su contra, se procederá respecto de ella con 
arreglo a esta ley, hasta agotar la instrucción de los 
diversos procedimientos, procurando, de ser posible, la 
acumulación procesal. 

Si la acumulación fuese procedente, la sección 
formulará en un solo documento sus conclusiones, que 
comprenderán e! resultado de los diversos 
procedimientos. 

Articulo 46°. Las secciones, la Asamblea y el Tribunal 
podrán disponer las medidas de apremio y 
ap<?rcihimientus que fueren procedentes. mediante 
acuerdo de la mayoría de sus miembros presentes en la 
sesión respectiva. 

Artículo 47°. Las declaraciones o resoluciones 
aprohada.l' por la Asamblea y por e! Trihunal con apego 
a esta ley, se comUnicarán a la dependencia a la que 
pertenezca el acusado. En tuda caso, se comunicatá al 
Ejecutivo para su conocimiento y efectos legales, y para 
la puhlicacü¡n en la Gaceta Ojicial del Distrito Federal. 

Artíclllo 48°. En todas las cuestiones relativas al 
procedimiento no prevista.l' en esta ley, así corno en la 
apreciaCIón de {as pmebas, se observarán las 
disposiciones del Código Penal y de P/'ocelhmientos 
Penales para el Distrito Federal. 

TITULO TERCERO 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

Capítulo 1 

Sujeto,~ y Obligaciones del Servidor Público 

• 

• 



• 
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Artículo 49°. Son sujetos de responsabilidad 
administratIva los servidores públicos a que se refiere el 
artículo r de la present" ley. 

Artículo 50°. Para 5alvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcwlnlad y eficiencia que deben ser 
observadas en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus 
derechos y deberes lahorales, tendrá las siguientes 
obligaciones de carácter general. 

l. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le 
sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u 
omisión que cause suspensión o defiCiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un 
empleo, cargo o comisión; 

11. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los 
planes, programas y presupuestos correspondientes a su 
competencia y cumplir las leyes y cualquier otra norma 
que de termine el manejo de recursos públicos, 

111. Abstenerse de causar daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública del Distrito Federal, o al patrimonio 
de las entidades paraestatales y fideicomisos, sea por el 
manejo irregular de los fondos y valores de estos o por 
irregularidad en el ejercicio del pago de recursos 
presupuestales del Distrito Federal, o de los concertados 
y convenidos por el Distrito Federal con la Federación 

Asimismo, cualquier servidor público, 
independientf:'mente del rango, nivel, calegoría o cargo, 
debe abstenerse de establecer para sí mismo o para 
otros servidores púhlico.\' remuneraciones excesivas que 
no sean las que señala el presupuesto aprohado para el 
ejercicio anual de la administración pública y que 
vulneren la esencia de los lineamientos establecidos por 
el tabulador del Gobierno Federal, propIciando la 
inequidad de las percepciones económicas entre los 
mismos servidores púhlicos y para con los gobernados, 

IV, Utilizar los recursos que tengan asignados para el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, las 
facultades que le sean atribuidas (} la información 
reservat!a a que tenga acceso por su función 
exclusivamente para los fines a que están afectos, 

V. Custodiar y cuidar la documentación e información 
que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve 
bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o 
evitando el uso, la sustracción, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas; 

VI. Observar buena conducta en su empleo, cargo o 
comisión, tralando con re.\pero, diligencia, 
imparcialidad y rectitud a las personas con las que 
tenga relación con motivo de éste, 

VII, Ohservar ell la dirección dc sus suhalternos, las 
dehidas reglas del trato y abstenerse de IIlcllrrir en 
agravio, desviación o abuso de (lutondad 

Asimismo, observar y respetar debidamente los derechos 
escalafonarios de sus subalternos derivados del servicio 
civil de carrera de los empleados de la administración 
pública, ya sea que cause agravio al servidor público en 
cuanto a m puesto, remuneración económica o 
cualesquier aspecto relacionado, o hien lo privilegie 
injustamente en esos mismos aspectos; 

VIII. Observar respeto y subordinación legítimas con 
respecto a sus superiores jerárquicos inmediatos y 
mediatos, cumpliendo las disposiciones que estos dicten 
en el ejercicio de sus atribuciones, 

IX. Comunicar por escrito al titular de la dependencia o 
entidad en la que presten sus servicios, las dudas 
fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes 
que reciba, 

X, Abstenerse de ejercer las funCIOnes de un empleo, 
cargo o comisión después de concluido el período para 
el cual se le designó o de haher cesado, por cualquier 
otra causa, en el ejercicIO de sus funciones, 

XI, Abstenerse de disponr?r (} autorizar a un 
subordinado a no asistir sin causa justificada a sus 
labores por más de quince días continuos o treinta 
discontinuos en un año, así como otorgar indebidamente 
licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total 
de sueldo y otras percepciones, cuando las necesidades 
del servicio público no lo exijan; 

XII. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, 
cargo o comisión oficiala particular que la ley le 
prohiba; 

XIII. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, 
nombramiento o de.l'iRnación de quien se encuentre 
IIlhabilitado por resolución firme de autoridad 
competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, 

XIV, Abstenerse de nombrar. contratar o promover 
como servidores públicos a personas con quienes tengan 
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parentesco consanguínea hasta el cuarto grado, por 
afimdad o civil, y que por razón de su adscripción, 
dependan jerárquicamente de la unidad administrativa 
de la que sea titular. Cuando al asumir el servidor 
público el cargu o comisión de que se trate, ya ~e 
encontrare en el ejercicio de una función o 
responsabilidad pública algún familiar comprendido 
dentro de la reslrtcción prevista en esta fracción, 
deberán preservarse los derechos previamente 
adquiridos por éste último. En este caso, el impedimento 
será para el fin de excusarse de intervenir en cualquier 
forma, respecto del nombramiento de sufamiliar; 

XV. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la 
atención, tramitación o resolución de asuntos en los que 
tenga interés personal, familiar o de negocios, 
incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún 
beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos 
hasta el cuarto grado. pur afinidad o civiles, o para 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o sociedades de 
las que el servidor público o las personas antes referidas 
formen o hayan formado parte; 

XVI. Informar por escrito al jefe inmediato y en su 
caso, al superior jerárquico, sobre la atención, trámite o 
resolución de los asuntos a los que hace referencia la 
fracción anterior y que sean de su conocimiento. y 
observar sus instrucciones por escrito sobre su atellción, 
tramitación y resolución, cuando el servidor público no 
pueda abstenerse de intervenir ('n ('/[os; 

XVII. Abstenerse durante el ejercicio de sus junciones 
de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interpósita 
persona, dinero, objeto,l mediante enajenación a su 
favor en precio notoriamente inferior al que e! bien de 
que se trate tenga en el mercado ordinario, o cualquier 
donación, empleo, cargo o comisión para sí o para las 
personas a las que se refiere la Facción xv. y que 
procedan de cualquier persona fisica o mora! cuyas 
actividades profesionales. comerciantes o industriales, 
se encuentren directamente vinculadas, reguladas o 
supervisadas por e! servidor público de que se trate en el 
desempeño de su empleo, cargo () comisión, y que 
implique intereses en conflicto. Esta prevenáón e5 
aplicable hasta un año después de que se haya retirado 
del empleo, cargo o comisión, 

XVIII. Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin 
obtener o pretender obtener beneficios adicionales a las 
contraprestaciones comprobables que el Estado le 
otorga por el desempeño de sus funciones, sean para él o 
para las personas a las que se refiere la fracción XV; 

~.-,--".-.---_ •....... 

XIX. Abstenerse de participar o intervenir en la 
selección, nombramiento, designación, contratación, 
promoción, suspensión, remoción, cese o sanción de 
cualquier servidor público, cuando tenga interés 
personal. familiar o de negocIOs en el caso, o pueda 
derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las 
personas a las que se refiere la fracción XV; 

XX. Presentar con oportunidatl y veracidad, las 
declaraciones de situación patrimonial, en los términos 
establecidos por esta ley; 

XXI. Atender con diligencia las instrucciones, 
requerimientos y resoluciones que reciba de la 
Contralaría General del Distrito Federal, conforme a la 
cnmpetencia de ésta, 

XXII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a 
su dirección, cumplan con las disposiciones de este 
artículo; y denunciar inmediatamente por escrito, ante el 
superior jerárquico o la contraloría interna, los actos u 
omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a 
advertir respecto de cualquier servidor público que 
pueda ser causa de responsabilidad administrativa en 
los términos de esta ley, y de las normas que al efecto se 
expidan. 

Cuando el planteamiento que formule el servidor 
público a su superior jerárquico, deba ser comunicado a 
la Contraloría General del Distrito Federal, el superior 
procederá a hacerlo sin demora. bajo su estricta 
responsabilidad, poniendo el trlÍmite en conocimiento 
de! subalterno interesado. Si el superior jerárquico 
omite la comunicación a la Contraloría General, el 
subalterno podrá practicarla directamente informando a 
su superior; 

XXIII. Proporcionar en forma oportuna y veraz toda la 
información y datos solicitados por las instituciones a 
las que legalmente les competa la vigilancia y defensa de 
los derechos humanos y los derechos sociales de los 
habitantes de la ciudad, a efecto de que aquéllas puedan 
cumplir con las facultades y atribuciones que le 
correspondan, y atender con diligencia los 
requerimientos, recomendaciones o resoluciones de 
dichos organismos; 

XXIV. Abstenerse de cualquier acto u omisión que 
implique incumplimiento de cualquiel< disposición 
jurídica relacionada con el servicio público. 

Para los efectos de esta fracción, los titulares y 
cualquiera otro servidor público de las dependencias y 
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de las entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal, dentro del ámbl/(! de sus atribuciones, 
se abstendrán de proponer o de5ignar, en su caso, a 
representantes de elección popular para empleo, cargo o 
comisión, por los que se perciha sueldo, salvo el caso de 
licencia previa del órgano corrc.\pol1diclltc y separación 
de sus funciones representativa.l' 

Se entienden por representantes de elección popular, 
todos los que sean elegidos directa o indirectamente 
para desempeñar algún cargo o puesto de 
representación para el Distrito Federal: 

XXV. Abstenerse, en el ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas, de celebrar o autorizar fa celebración 
de pedidos o contratos relacionados con adquisiciones, 
arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 
contratación de obra pública, con quien desempeñe un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien 
con las sociedades de las que dichas personas formen 
parte, sin la autorización previa y específica de la 
Contraloría General a propuesta razonada. co/!forme a 
las disposiciones aplicables, del titular de la 
dependencia o entidad de que se trate; por ningún 
motivo podrá celebrar pedido o contrato alguno con 
quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un 
empleo. cargo o comisión en el servicio públiCO, 

XXVI, Abstenerse de impedir por sí o por interpósita 
persona ,v por cualquier medio, lafórmulaciór¡ de quejas 
y denuncias, o que con motivo de las mismas. realice 
cualquier conducta injusta u omita una jllsta y debida, 
que lesione los intereses de los quejosos o denunciantes, 

XXVII. Para el caso de los directores, subdirectores. 
jefes de área o departamento y en general de todo el 
personal médico, paramé({¡co y administrativo adscrito a 
las instituciones de salud pública del Distrito Federal ya 
sea por pl'estación directa de los servicios de salud o por 
medio de convenios de coordinación con la Federación, 
actuar con la debida diligencia. ética y honestidad en el 
trato de cualquier paciente, 

XXVIII. Participar y promo\'(:r la participación, 
cuando por su jerarquía así le corresponda, en las 
actividades de instrucción y capacitación que para los 
servidores públicos realicen las autoridades respectivas 
y que tengan como objetivo la adecuada comprensión de 
sus responsabilidades y las normas éticas que rigen sus 
actividades, y 

XXIX, l,as demás que le impol1gan {as leJ.'es y 
reglamentus 

Artículo 51°, Se incurre en responsabilidad 
administrativa por el incumplimiento de cualquiera de 
{as obligaCIOnes a qu<! se refiere el artículo anterior, 
dando lugar a la instl"llcClún de! procedimiento 
administrativo ante los órganos disciplinanos, y a la 
aplicación de las sanciones que en e5ta ley se consignan 
atendiendo a la naturaleza de la obligación que se 
transgreda. 

Capítulo 2 

Sanciones administrativas y procedimiento.~ paTa 
aplicarlas 

Artículo 52°. En todas las dependencias y entidades de 
la administración pública se establecerán unidades 
especificas a las que el público tenga fácil acceso, para 
que cualquier interesado pueda presentar quejas y 
denunCias por Incumplimi('nto de {as ohhgaciones de 10.1' 
servidores púhlicos. con las que se iniciará, en su caso. 
el procedimiento disciplinario correspondiente. 

La Contraloría establecerá las normas y procedimientos 
para que las quejas y denuncias del púhlico sean 
atendidas y resueltas con eficiencia. 

Artículo 53 0
, El Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federa{ establecerá respecto de .1'11.1' servidores 
públicos los órganos y sistemas para Identificar, 
investigar y determinar las responsabilidades derivadas 
del incumplimiento de {as obligaciones establecidas en 
el articulu 50°, así cumu para aplicar las sanciones 
establecidas en el presente capítulo en los términos de la 
correspondiente le}' orgánica 

Lo propio hará, conforme a la legislación respectiva y 
por lo que hace a .\'U competencia, fa Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

Asimismo, y por lo que hace a su competencia. las 
autoridades Jurisdiccionales y administrativas a que se 
refieren las fracciones Val VIII dE'! articulo 3 0 de e~ta 
ley, determinarán los órganos y sistemas para los efectos 
a que se refiere el pán'afo primero de este artículo. en 
lo.\' térmillos de su legislación respectiva. 

Artículo 54°, Los servidores públicos de la Contralarla 
General que incurran en responsabilidad por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
artículo 500 serán sancionadas conforme al presente 
capítulo por la contraloría interna de la misma 
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El titular de la contraloria interna a la que se refiere el 
párrafo anterior sera designado por el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal y sólo sera re.lponmble 
administrativamente ante él. 

Articulo 55°, Las sanciones administraltl'Q~' 5'(' 

impondrán tomando en cuentll los siguientes elementos 

l. La gravedad de la re~ponsabilidad en que se incurra 
y la conveniencia de suprimir practicas que infrinjan, en 
cualquier forma, las disposiciones de esta ley o las que 
se dicten con base en ella; 

11. Las circunstancias socioeco/lómicas del servidor 
público; 

111, El nivel jerárquico, 
condiciones del infractor; 

los antecedentes y las 

IVo Las condiciones exteriores y los medios de 

Ao El slIperiorjerárquico. 

1. Aplicará el apercIbimiento, la amonestación y la 
suspensión del empleo, cargo o comisión por un período 
no menor de un mes ni mayor de tres meses, 

110 Demandará la dcstitución de! empleo, cargo o 
comisión de los servidores públicos, de acuerdo con los 
procedimientos consecuentes con la naturaleza de la 
relación laboral y ante la Contraloría General de! 
Distrito Federal; 

111. AplIcará la suspensión y destitución de los 
~-ervidores públicos de confianza; 

IV. Aplicará las sanciones económicas, cuando el 
monto del lucro obtenido o del daño o perjuicio causado 
no excedan de cincuenta veces el salario mínimo 
mensual; 

ejecución, B. La Contraloría 

V, La antigüedad del servicio; 

VI. La reincidencia en el incumplimiento de 
obligaciones y; 

quedando sin efectos el nombramiento o contra/o que rn 

su caso se haya realizado. 

Artículo $7°, En caso de aplicación de sanclOne.l' 
económicas pur beneficio.l' obtenidos y daños )' 
perjuicios causados por incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en e! artículo 50°, .IOC 

aplicarán dos tantos del lucro obtenido y de 1m daños y 
perjuicios causados. 

Las sanciones económicas establecidas en este artículo 
.I'e pagarán una vez determinadas en cantidad líquida, en 
su equivalencia en salarios mínimos vigentes al dio de su 
pago, conforme al siguiente procedimicnto_ 

[ La cantidad líquida que corresponda se dividirá entre 
el salario mínimo mensual al día de su impOSición; y 

11. El cociente se multiplicará por el wlario mínimo 
mellsual vigente al dia de pago de la sanción. 

Artículo 58°, Para la aplicación de las sanciones a que 
hace referencia el articulo 56Q se observarún las 
siguientes reglas: 

V. Promoverá los procedimientos a que hacen 
referencia fas fracciones JI y JI!, demandando la 
destitución del servidor púhlico responsable o 
procediendo a la suspensión de éste cuando el superior 
j8rárqwca no [o haga En este caso, la Contraloria 
de.\'Ilhogará el procedimiento, de acuerdo a la presente 
ley y exhibirá las constancias respectivas al superior 
jerárquico, 

VI. Aplicará las sanciones económicas, cuando el 
monto del lucro obtenido o de! daño o perjuicio 
causado sean superiores a cincuenta vece~- el salario 
mínimo mensual. 

La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en e! servicio público, será aplicable por 
resolución qw dicte la autóridad competente. 

Artículo 59°, Todo servidor púhltw deberá denunciar 
inmediatamente por escrito a la contraloría interna de 
su dependencia los hechos que, a su juicio, sean causa 
dc responsabilidad administrativa imputaMes a los 
servidores púhlicos sujetos a su dirección. 

La con/ralaría interna de la dependencia determinará ~i 
existe o no responsabilidad administrativa por el 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores 
públicos, y aplicará, por acuerdo del superior 
jerárquico, las sanciones disciplinarias 
c017espondientes. " 
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El superior jerárquico envwrá a la Contraloría copia de 
las denuncias cuando se trate de infracciones graves o 
cuando en su concepto y habida cuenta de la naturaleza 
de los hechos denunciados. la Contraforía deha conocer 
el caso o participar en fas investigaciol1es. 

Articulo 60°. La Contraloria aplicará las sanciones 
correspondientes a los contralores internos de las 
dependencias cuando estos incurmn en acto,j' u 
omisiones que impliquen responsabilidad administrativa. 

ArticuLo 61°. Incurrirán en responsabilidad 
administrativa los servidores púhlicos de las 
contralorias internas que se abstengan 
injustificadamente de sancionar a los infractores, o que 
al hacerlo, no se ajusten a lo previsto por esta ley. La 
Contraloría informará de ello al superior jerárquico de 
la dependencia y aplicará las sanciones 
correspondientes. 

Articulo 62°. La contraloria interna de cada 
dependencia será competente para imponer por acuerdo 
del superior jerárquico. sanciones disciplinarias, 
excepto las económicas cuyo monto sea superior a 
cincuenta veces el salario mínimo mensual. las que están 
reservadas exclusivamente a la Contraloría General. 
que comunicará los resultados del procedimiento al 
superior jerárquico de la dependencia o entidad. En 
estos casos. la contraloria interna, previo Informe al 
superior jerárquica, turnará el asunto a la Contra/oría 
General. 

Artículo 63°. Si la contra/uria intema de la dependencia 
o entidad tuvieran conocimiento de hechos que 
impliquen responsahilidad penal. darán vista de ellos a 
la Contraloría y a la autoridad competente para conocer 
del ilicito. 

Articulo 64. Si de las investigaciones y auditorias que 
realice la Contraloría apareciera la responsabilidad de 
los servidores públicos. infármará a la contraloría 
interna de la dependencia o entutad corre~pondiente 
para que proceda a la investigación y sanción 
disciplinaria por dicha responsabilidad, si fuera de su 
competencia Si se trata de responsabilidades mayores 
cuyo conocimiento sólo compete [/ la contra/aria, ésta se 
abocará directamente af asunto, informando de ello al 
titular de la dependencia y a la cOl1tra!o/"Ía interna de la 
misma para que participe o coadyuve en el 
procedimiento de determinación de responsabilidades_ 

Articulo 65°, La Contraloria impondrá las sanciones 
administrativas a que se refiere este capítulo mediante el 
siguiente procedimiento: 

1. Citará al presunto responsabfe a una audiencia. 
haciéndole saber la responsabilidad o responsahilidades 
que se le imputen. el lugar, dia y hora en que tendrá 
verificativu dicha audiencia y su derecho a ofrecer 
pruehas y alegar en la misma lo que a su derecho 
convenga. por sí o por medio de un defensor. 

Tamhién asistirá a la audiencia el representante de la 
dependencia que para tal efecto se designe_ 

Entre la fecha de! emplazamiento y la de la audiencia 
deberá mediar un plazo no menor de diez días hábiles ni 
mayor de quince días hábiles; 

11. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la 
Contraloría resolverá dentro de los veinte días hábiles 
siguientes. sobre la inexistencia de responsabilidad o 
imponiendo al infractor las sanciones administrativas 
correspondientes y notificará la resolución dentro de las 
setenta y dos horas siguientes al interesado, a su jefe 
inmediato, al representante designado por la 
dependencia y al superior jerárquico. 

La notificación de la resolución a la que se refiere el 
párrafo anterior surtirú sus efectos al día hábil 
siguiente_ 

111. Si en la audienclQ la Contralm'ía encontrara que no 
cuenta con elementos suficientes para resolver o 
advierta elementos que impliquen nueva responsahilidad 
administrativa a cargo del presunto responsable o de 
otras personas. podrá practicm' las investlgaeione.l· 
correspondientes y citar para otra audiencia. múma que 
se realizará a más tardar dentro de los siguientes veinte 
días hábiles_ Por ningún motivo se realizará una tercera 
audiencia. 

IV. En cualquier momento. previa o posterionnente al 
citatorio al que se refiere la fracción I del presente 
articulo, la Contraloria podrá determll1ar la su~pensión 
temporal de los presuntos responsables de sus cargos, 
empleos o comisiones. si a su juicio así conviene para la 
conducción y continuación de las investigaciones_ La 
suspensión no prejuzga sobre la responsabilidad que se 
impute. La determinación de la Contra/oría harú constar 
expresamente esta salvedad. 

La suspensión a que se refiere el párrafo anterior 
suspenderá los efectos del acto que haya dado origen a 
la ocupación del empleo. cargo o comisión. y desde e! 
momento en que sea notificada al interesado o éste 
quede enterado de la resolución por cualquier medio. 
La suspensión cesará cuando así lo resuelva la 
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Contraloría independientcmcllfc de la iniciación. 
continuación o conclusión del procedimiento a que se 
refiere el presente artículo en relación con la presunta 
responsabilidad de los servidores públicos 

Si los servidores públicos suspendidos no re5u!taren 
responsables de la falta que se les imputa. serán 
restituidos en e! goce de sus derechos y se les cubrirán 
las percepciones que debieron percibir durante el tiempo 
en que se hallaron suspendidos. 

Se requerirá autorización del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal para dicha suspensión si el 
nombramiento del servidor público de que se trate 
incumbe a aquél. Igualmente se requerirá autorización 
de la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, si dicho 
nombramiento requirió ratificación de ésta en los 
términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal. 

Artículo 66°. En los procedimientos que se úgan para 
investigación y aplicación de sanciones ante las 
controlorias internas de las dependencias, se 
observarán, en todo cuanto sea aplicable, las reglas 
contenidas en el artículo anterior. 

Artículo 67°. 5;(' levantarlÍ acta circunstanciada de todas 
las diligencias que se practu¡uen, que suscribirán 
quienes intervengan en ellas, apercibidos de las 
sl<nciones en que incurran quienes falten a la verdad 

Artículo 68° El titular de la dependencia o entidad 
podrá designar un representante que participe en las 
diligencias. Se dará vista de todas las actuaciones a la 
dependencia o entIdad en la que el presunto responsable 
presta sus servicios. 

Artículo 69° Las resoluciones y acuerdos de la 
Controlaría y las dependencias que emitan durante el 
procedimiento al que se rejiere este capítulo constarán 
por escrito, y se asentarán en el registro respectivo. que 
comprenderá las seccione.l· correspondientes a los 
procedimientos disciplinarios y a las sanciones 
impuestas, entre ellas, en todo caso, las de 
inhabilitación. 

Artículo 70°. La Contraloría General expedirá 
constancias que acrediten la no existencia de registro de 
inhabilitación que serán exhibidas, para los efectos 
pertinentes, por las personas que sean requeridas para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público. 

Artícul(J 7]0. El servidor púhlico afectado por las 
resoluciones administrativas que se dicten conforme a 
esta ley, podrá intelponer el recurso de revocación ante 
la p/"Opia autoridad 

Artículo 72°, El recurso de revocación dehe 
interponerse dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la fecha en que surta efectos la notificación de !a 
resolución i"ecurrida. 

La tramitación de! recurso de revocación se sujetará a 
las normas siguientes: 

1. Se iniciará mediante escrito en e! que deherán 
expresarse los agravios que a juicio del servidor público 
le ("ause la resolución, acompañando copia de ésta y 
constancia de la notificación de la misma, así como la 
proposición de las pruebas que considere necesario 
rendir, 

11. La autoridad acordará sohre la admisibilidad del 
recurso y de las pruebas ofrecidas, desechando de plano 
las que no fuesen idóneas para des\'irtuar los hechos en 
que se base la resolUCión; y, 

111. Desahogadas las pruebas, SI las huhiere, la 
autoridad emitirá resolución dentro de los (remta dios 
hábiles siguientes, notificando al interesado en U/1 pl(lzo 
no mayor de setenta y dos horas 

Artículo 73°. La interposicion del recurso de revocactoll 
suspenderá la ejecución de la resolucüín recurrida, 
siempre y cuando lo solicite el promovente, conforme a 
estas reglas: 

1. Tratándose de sanciones económicas, si el pago de 
éstas se garantiza ell los términos que prel'cnga el 
Código Financiero del D.F., Y 

11. Tratándose de olras sanciones, se concederá la 
suspensión si concurren los siguiente.l· requisitos. 

a) Que se admita el recurso; 

b) Que la ejecución de la resolución recurrida produzca 
daños o perjuicios de imposible reparación en contra del 
recurrente, y 

e) Que la suspensión no traiga como consecuencia la 
consumación de actos u omisiones que impliquen 
perjuicios al interés social o al servicio público. 
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La resolución que ~e dicte en el recurso de revocación 
sera inatacable. 

Artículo 74°. La ejecución de fas sancIOnes 
administrativas impuestas en resolución firme se llevará 
a cabo de mmediato en los t¿rminos que disponga la 
resolución. La suspensión, destitución o inhahilitación 
que se impongan a los servidores públicos de confianza, 
surtirán efectos al notificarse la resolución. 

Tratándose de los servidores públicos de base, la 
suspensión y la destitución se sujetarán a lo previsto en 
la ley correspondiente. 

Las sanciones económicas que se impongan constituirán 
créditos fiscales a favor del erario del Distrito Federal, 
se han/m efectivas mediante el procedimiento 
económico-coactivo de ejecución, tendrán la prelación 
prevista para dichos créditos y se sujetarán en todo a las 
disposiciones fiscales aplicables a esta materia. 

Artículo 75°. Si e! servidor púhlico presunto responsahle 
confesare su responsabilidad por el incumplimiento de 
las obligaciones a que hace referenclO la presente ley, se 
procederá de inmediato a dictar resolución. a no ser que 
quien conoce del procedimiento disponga la recepción 
de pruebas para acreditar la veracidad de la confesión. 

En caso de que se acepte la plcna valide;;: probatona de 
la confesión, se impondrán al interesado dos tercios de 
la sanción aplicable, si es de naturaleza económica, 
pero en lo que respecta a la indemnización, ésta en todo 
caso deherá ser suficli?nte para cuhrir los daños y 
perjuicios causados a los particulares o al gohierno, y 
siempre deherá restitUIrse cualquier bien o producto que 
se hubiese percibido con motivo de la Infracción. 

Una vez que el servidor púhlico haya liquidado fa 
sanción, indemni::ado y resarcido los daños, quedara a 
juicio de quien resuelve imponer () no la inhabilitación. 

Artículo 76°. Cuando el procedimiento administrativo 
disciplinario haya determinado la responsabilidad del 
servidor público y la falta administrativa haya causado 
daños y perjuicios a particulares, estos podrán acudir a 
las dependencias, entidades o a la Contra/oría General 
para que ellas directamente y sin mayor trámite 
reconozcan la respmlsabilidad de indemnizar la 
reparación del daño en cantidad líquida, sin necesidad 
de que los particulares tengan que acudir a la Instancia 
judicial o a cualquier otra. 

La indemnización a que se refiere este artículo, se 
sujetará a las siguientes reglas: 

L El Estado es solidariamente responsable de la 
reparación de los daños causados a particulares por los 
servidores públicos, .wnciolJados en forma 
administrativa con motivo de la aplicación de esta ley, o 
sentenciados penal o civilmente. 

Para efectos de esta fracción, cl.i<fe de Gobierno de! 
Distrito Federal a propuesta de la Contraloría, en e! 
primer caso, y de la procuraduría General de Justicia en 
el segundo, deberá subrogarse al cumplimiento de esta 
responsabilidad; 

JI. Los particulares ofendidos o quien los represente, 
podrán solicitar al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, por conducto de la Contraloría, el pago de la 
reparación del daño a que se refiere la fracción 
anterior; y 

fll. El pago de la indemnización que haga el Jefe de 
Gobierno de! Distrito Federal, determma la subrogación 
en favor de! Estado de los derechos a la reparación del 
daño que tenga e! particular ofendido. 

Si e! órgano de! Estado niega la indemnización, o si e! 
monto no satisface al reclamante, se tendrán expeditas, a 
su elección, la vía admini~trativa o judicial. 

Cuando se haya aceptado una recomendación de la 
Comisión de Derechos Humanos de! Distrito Federal o 
de la Procuraduría Social en la que se proponga la 
reparación de daños y perjUIcios, la autoridad 
competente se limitará a su determinación en cantidad 
líquida ya ordenar el pago respectivo. 

Artículo 77°. Para e! cumplimiento de las atribuciones 
que les confiere esta ley, la Contraloría General y el 
superior jerárquico podrán emplear 1m' siguientes 
medios de apremio: 

l. Sanción Económica de hasta veinte veces el salario 
mínimo diario vigente en e! Distrito Federal: 

11. Auxilio a la fuerza púhlica; y 

lIf. Arresto hasta por quince días. 

Si existe resistencia al mandamiento legítimo de 
autoridad se estará a lo que prevenga la legislación 
penal. 

Articulo 78°. Lasfacultades del superior jerJrquico y de 
la Contraloría para imponer las sanciones que esta ley 
prevé se sujetarán a lo siguiente: 
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1. Prescribirán en un aiio si el beneficio obtenido () el 
daño causado por e! infractor no excede de diez veces e! 
salano mínimo mensual vigente en e! Distrito Federal; 

11. En los demás casos prescribirún en cinco años, salvo 
las de naturaleza económica que prescrihmín en lo.\" 
mismos términos que para fas créditos fiscales señale la 
legislación respectiva; y 

lll. El derecho de los particulares a solicitar la 
indemnización de daños y perjuicios, prescribirá en un 
año, a partir de la notificación de la resolución 
administrativa que haya declarado la comisión de la 
falta administrativa. 

El plazo de prescripción se contará a partir del día 
siguiente a aquél en que se hubiera incurrido en la 
responsabilidad o a partir del momento que hubiese 
cesado, si fue de carácter continuo, o bien a partir de! 
día en que e! superior jerárquico, la contraloría interna 
o la Contraloría General. tengan conocimiento de! 
hecho infractor. 

En todos los casos la prescripción a que se alude en este 
precepto se interrumpirá por cada trámite que realicen 
las autoridades o al iniciarse e! procedimiento 
administrativo previsto en el articulo 65 Q de esta ley. 

Capitulo 3 

Del Fincamiento de Responsabilidades Administrativas 
Resarcitoria.~ 

Artículo 79°. La Contraloría en funciones de auditoría, 
fiscalización, control, vigilancia o inspección como 
instrumentos y mecanismos de que dispone en el 
ejercicio de sus atribuciones, actuando directamente o a 
traves de los órganos de control interno de las 
dependencias, organismos descentralizados o 
fideicomisos, podrá fincar pliegos preventi))os de 
responsabilidad cuando detecte irregularidades por 
actos u omisiones de servidores públicos en el manejo, 
aplicación, administración de fondos, valores y de 
recursos económicos del Estado, () de aquellos 
concertados con la Federación, que se traduzca en 
daños y perjuicios estimables en dinero, causados a la 
Hacienda Pública de! Distrito Federal o al patrimonio 
de las empresas paraestatales y fideicomisos públicos. 

Artículo 80°. Las responsabilidades a que alude el 
artículo anterior se fincarán: 

1. Enfarma directa u los sen'/dores púhlicns que hayan 
cometido [as irregularidades relativas, 

11. En furma suhsidiaria a los servidores que por la 
indole de sus funciones hayan omitido la rel'isión o 
autorizado los {lctos irregulares sea en forma dolosa, 
culposa o por negligencia. y 

111. En forma solidaria a los proveedores, contratistas o 
particulares que por virtud de los actos o contratos que 
realicen con el Estado, afecten los recursos económicos 
a que se refiere el artículo citado, o cuando hayan 
participado con dichos servidores en las irregularidades 
que originen responsabilidad. 

Los responsables garantizarán con embargo precautorio 
en forma individual el importe de los pliegos preventivos 
a reserva de la calificación o constitución definitiva de 
la responsabilidad por la Contraloría General. 

Artlculo 81°. Las responsahilidades a que se refiere este 
capítulo tendrán por objeto reparar, indemnizar o 
resarcir los daños y perjuicios que se causen a la 
Hacienda Pública del Distrito Federal, así como al 
patrimonio de las empresas paraestatales y fideicomisos 
públicos, mismas que se [y'arán en cantidad líquida, 
exigiendo se solventen de inmediato. 

Dichas respunsabilidades se harán efec!!))as mediante el 
procedimiento económico coactivo y para efectos de su 
ejecución, en su carácter de créditos fiscales, tendrán la 
prelación que corresponda a los términos en los 
ordenamientos jiscales aplicables. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por este artículo y 
tratándose de servidores públicos procederá, en su caso, 
la aplicación de sanciones disciplinarias en los términos 
de! capítulo anterior. 

Artículo 82°. El fincamiento o constitución definitIva 
que regula este capítulo, será resuelto por la 
Con/raloría a través del procedimiento administrativo 
que establece el capítulo anterior, ya sea que las 
confirme, modifique o cancele, constituyéndose el pliego 
preventivo en el acto de inicio de dicho procedimiento. 

Son aplicables estas disposiciones también a los 
servidores públicos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y a los del Poder Judicial del Distrito 
Federal, sin perjuicio de lo que establezcan sus leyes 
orgánicas. 

I 
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Artículo 83°, Las facultades de la autoridad para 
constituir responsabilidades en los términos de este 
capítulo prescriben en la misma forma que para los 
créditos fiscales establecen las leyes de la materia. 

TITULO CUARTO 

CONTROL PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS 

Capítulo 1 

Del Registro patrimonial de los servidores públicos 

Artículo 84°, La Contraloría General del Distrito 
Federal llevará el registro, seguimiento y evolución de 
la situación patrimonial de los servidores públicos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 
del Distrito Federal, asi como de los órganos 
administrativos y jurisdiccionales a que se refieren las 
fracciones Va VIl! del artículo 3° en los términos de 
esta ley y demás disposiciones aplicahles. 

Artículo 85°. Las atribuciones que este título otorga a la 
Contraloría General se confieren en e! ámbito de sus 
respectivas competencias, tanto al Tribunal Superior de 
Justicia, como a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

Para dichos efectos, las citadas autOridades conforme a 
la legislación respectiva, determinarán los órganos 
encargados de ejercer dichas atribuciones, así como tos 
sistemas que se requieran para tal propósito. 

Artículo 86°, Tienen obligación de presentar 
declaraciones de situación patrimonial, ante la 
Contra lo ría General, bajo protesta de deCIr verdad, 
conforme a lo dispuesto por e! artículo 84° y en lo.\" 
términos que esta ley señala: 

l. Los servidores públicos desde e! nivel de jefes de 
departamento hasta los titulares de las dependencias, 
Delegados y Subdelegados Políticos y Jefe del Distrito 
Federal, Procurador Social, Presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal, Secretario 
de Seguridad Pública, así como aquellos que manejen, 
recauden o administren fondos y recursos de! Distrito 
Federal. 

Quedan incluidos los Jueces Cívicos y los jueces del 
Registro Civil, con sus respectivos secretarios, asi como 
el personal que desempeñe en las delegaciones politicas 
fonciones de inspección en: establecimientos mercantiles 
y espectáculos públicos, mercados y vía pública, uso de 

suelo y construcciones. materia de trabajo. servicios 
públicos y transporte de carga. Además, los 
registradores de! Registro Público de la Propiedad; 

ll. El Procurador de Justicia de! Distrito Federal, 
Suhprocuradores, agentes del Ministerio 
Público y sus secretarios, polidas judiciales y jefes de 
departamento: 

111. Los titulares de los organismos públicos 
descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos públicos, hasta el 
nivel de jefes de departamento o su equivalente, así 
como todos aquellos que manejen, recauden o 
administren fondos o recursos públicos de! Distrito 
Federal; 

IV. Los Magistrados, presidentes. representantes 
patronales y obreros, secretarios y actuarius, de los 
tribunales administrativos y del trabajo, así como los 
fiscales; 

V. Los senúlores públicos que tengan a su cargo, una o 
más de las funciones siguientes. 

a) Dirección, supervisión, inspección, auditoría, 
seguridad, vigilancia, custodia, fiscalización, 
procuración y administración de justicia y readaptación 
social. 

b) Representación legal. titular () delegada para 
realizar acto'\" de dominio, administración general o de 
ejercicio presupuesta!. 

e) Manejo defondos del Distrito Federal. 

d) Custodia de bienes y valores. 

e) A tención o resolución de trámites directos con el 
público para efectuar pagos de cualquier índole, para 
obtener licencias o autorizacionr>s 

f) Adquisición o comercialización de hiene5 y servicIOS. 

g) Efectuar pagos de cualquier índole. 

Los titulares de las dependencias del Ejecutivo del 
Distrito Federal, de los organismos descr>ntralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria, o de los 
fideicomiSOS públicos, precisarán durante el mes de 
febrero de cada año cuáles son los servidores públicos 
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obltgados a presentar man!feSfaciálJ de /liplJes. por tener 
a Sil cargo una o más de lasfullciones (¡lites señaladas. 

Artículo 87°. En las mi.\"mns circunstnncU/s señaladas en 
el artículo anterior procederún el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrllo Federal. el Cunwjo de la Judü;atura 
del Distrito Federal y la Asamblea Lcgislatml del 
Distrito Federal. por conducto de su preSidente. 

En el ámbito del Poder Judicial, tienen obligación de 
manifestar su situación patrimonial: los magistrados, 
jueces, secretarios judiciales y actuarios de cualquier 
categoría, incluidos aquellos que manejen, recauden o 
administren fondos o recursos locales o se encuentren en 
cualqUIera de los casos menCIOnados en la fracción V 
del artículo anterior. 

En los mismos términos. en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, tienen obligación de manifestar su 
situación patrimonial: los Diputados, el Oficial Mayor, 
el Temreru, los directores, el Contador Mayor de 
Hacienda y demús servidores públicO.\" de collfiallza. 

Así también, deberán presentar mallifestación de bienes 
aquellos servidores públicos que determinell el 
Contralor General J el Procurador General de Justicia, 
mediante disposiciolles generalr!s, dcbidamen/i' 
fundamentada.l· y motiv{/(las 

Articulo 88°. La declaración de situación patrimonial 
deberá presentarse Cilios siguientes plazos: 

1. Dentro de los sesellta días naturales siguientes a la 
loma de posesión de! cargo o comisión de que se trate; 

11. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
collclusión del encargo, )" 

111. Durante el mes de mayo de cada año deberá 
presentarse la declaracióll de situación patrimonial, 
acompañada de una copia de la declaración allual 
presentada por personas físicas para los efectos de la 
Ley de Impuesto Sobre la Renta, salvo que en ese mismo 
año se hubiese presentado la declaración a que se 
refiere lafracción 1. 

Si transcurrido el plazo a que hace referellcia [a 
fracción 1 no hubiese presentado la declaración 
correspondiente sin causa justificada, automáticamente 
queda sin efectos el nombramiento respectivo, previa 
declaración de la Contraloría General. Lo mismo 
ocurrirá cuando se omita la declaración contemplada en 
la fraccióll lll. 

Para d co.\·o de que se omita la manifestacióll 
contemplada en la fracción Il, la CoTlfraloria procederá 
a la investigación del patnmonio del illfractor CIl los 
térmillo.\" del artículo 9/ 0 de esta ley, sin pe/juicio de 
aplicar una sanción peculllaria consistente de Ull mes a 
seD meses del último suefdo basr presupuestal percibido 
por d servidor público e inhabilitarlo por un periodo de 
tres a seis años. 

Igual sallcióll pecuniaria se aplicará si la presentación 
de esta manifestación se hiciera extemporállea. 

Artículo 89°. La Contraloría General expedirá las 
normas y los formatos bajos Jos cuales el servidor 
público deberá presentar la declaración de situaciÓIl 
patrimonial, así como los manuales e instructivos que 
indicarán lo que es obligatorio declarar. 

Artículo 90°. EIl la declaracióll inicial y final de bienes 
se señalarálllos bienes inmuebles con lafecha y valor de 
adquisición. 

EIl las declaraciones anuales se manifestarán sólo las 
modificaciones al patrimonio, con fecha y valor de 
adquisicion. EIl todo caso se illdicará el medio pro el 
que se hizo la adquisición. 

Tratúndose de bienes muebles, la Contralaria decidirú. 
median/e acuerdo general, las características que deba 
tener la declaración 

Articulo 91°. Cuando lo signos exteriores de n'queza 
sean ostensihfe y notoriamente superiores a los illgresos 
lícitos que pudiera tener Ull servidor público, o 
cualquiera de las personav a las que se refiere la 
fracción xv del artículo 50° de esta ley, la Contraloría 
podrá ordenar de oficio, fUlldando y motivalldo su 
acuerdu, la práctica de vistlas de inspección y auditoría. 
Cuando estos actos requieran orden (fe autoridad 
judicial, la Contralol'Ía hará ante ésta la solicitud 
correspondiente. 

Previamente a la inspeCción o al inicio de la auditoria se 
dará cuenta al servidor público de los hechos que 
motivan estas actuaciones y se le presentarán las actas 
en que aquéllos consten, para que exponga lo que a su 
derecho convenga. 

Artículo 92°. El servidor público a quien se practique 
visita de investigación y auditoria, podrá interponer 
inconformidad ante la COIl/raloria contra los hechos 
contemdos en las actas, mediante escrito que deberá 
presentar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
conclusióll de aquellas, en el que se expresará los 
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motivos de inconformidad y oFecerá las pruebas que 
considere necesario acompmlur o rendir dentro de los 
quince días hábiles slguientc;,l' a In presentación del 
recurso. 

Todas las actas que M' levanten con /IIotivo de la vislfa 
deberán Ir firmadas por el servidor púhlico y los testigos 
que para tal efecto designe, Si E'f servidor público o los 
testigos se negaren a firmar, el visitador lo habrá 
constar sin que estas circunstancias afecten el valor 
probatorio que en su caso, posca dicho documento, 

Artículo 91°. La Asamblea podrá realizar por conducto 
de la Comisión de Hacienda, de Presupuesto y Cuenta 
Pública o de Vigilancia de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, las investigaciones que considere necesarias 
cuando ocurran las circunstancias establecidas en el 
primer párrafo del articulo 91°, incluyendo el acceso a 
las declaraciones de situación patrimonial de los 
servidores públicos a que se hace referencia en este 
capítulo, 

Si por motivo de dichas investigaciones o las que realice 
la Contraloría se advierta que algún servidor público 
está incurriendo en alglÍn incumplimiento o ilícito 
relacionado con su situación patrimonial, la Asamblea 
tendrá la facultad de solu:itar la comparecencia 
inmediata del titular de la Contraloría para que explique 
y presente pú.blicamente la doc/llnentacüín relacionada 
con dicha situación. 

Artículo 94°. Serán sancionado.\' en los termino~ que 
disponga el CiJdigo ['c/la! los Yrvidores públicos que 
!/lcurran G/1 enriquecimiento ilícilO. 

Artículo 95°, Para los efeclOs de esta ley y del Código 
Penal, se compurarán entre los !Jiem's que adquieran los 
servidores públicos o con respecto de los cuales se 
conduzcan como dueño.I, los que recihmJ o de /0.1 que 
dispongan su cónyuge J sus dependientes económicos 
directos, salvo que acredite que estos bienes los 
obtuvieron por sí mismos o por motivos ajenos al 
servicio público. 

Artículo 96". Para los e.(i?C!OS de fa persccución pmal 
por enriquecimiento ilícito, fa Conlraloría formulará al 
Ministerio Público el1 Sil caso, dec1arntona de que el 
servidor público sujeto a la II1V1!stigación respectiva, en 
los termil10S de esta ley, no Justificó la procedencia líCIta 
del incremento sustancw! de su patril1lolHo, de los bienes 
adquiridos o de aquellos en donde se conduzca como 
dueño, durante el tiempo de su cargo o por motivos del 
mismo. 

Artículo 97°. El Poder Judicial del Distrito Federal y la 
Asamblea actuaran en lo cOllff¡¡cenlc respecto a sus 
servidores públicos conforme a las disposiciones que se 
establecen en el presente capítulo. 

En estos casos, la Contra/oda hará de! conocimiento de 
los órganos mencionados, el incumplimiento por parte 
de sus servidores de la obligación dr' manifestación de 
bienes a que se refiere el propio capítulo. 

Capitulo 2 

Del registro de los servidores púhlicos sancionados 

Artículo 98°, El registro de los servidores públicos 
sancionados de la Administración Pública del Distrito 
Federal se integrara por la Dirección de 
Responsabilidades y Sanciones de la Contraloría 
General 

Dicho registto será integrado por lihros o secciones que 
corresponderán a las resolucioné's que emitan en los 
procedimientos respectivos, la pl"Opia Dirección de 
Responsabilidades y Sanciones y las contralorías 
internas de lns dependencia.l' y entidades de la 
Administración Pública de/ Distrito Federal. 

Artículo 99°. Se Integraran libl"Os e~pecwles o 
secciones por cuanto a la inhabilitación, respecto al 
órgano sancionador, según sea de naturaleza 
administrativa, legislativa o jurisdiccional y se 
formarán, en cada caso. las corrr:spondientes a las 
contra/orías internas de /oda.\' las dependencias y 
entidades que conforman los poderes del Distrito 
Federal conforme al Artículo 122 0 Constitucional. 

En las secciones respectivas se consignaran el periodo 
de inhahilitación y el cómputo respectivo 

Artículo 100°. Para los (,Jectos del artículo anterior, el 
liIular de la direCCIón de Responsabilidades y Sanciones, 
tendra la facultad de expedir constancias que acrediten 
la no existencia de registro de inhabilitación. 

Artículo 101°. La facultad a que se refiere el artículo 
que antecede no excluye la posibilidad de su ejercicio 
directo por el Con/ralor General. 

Capitulo 3 

De los obsequios, dOllativos y beneficios a los .~ervidores 
públicos 
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Artículo 102°, Durante el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión y hasta un año después, los servidores 
púhlicos no podrán solicitar, aceptar o recibir por sí, o 
por interpósita persona, dine/'O o cualquier otra 
donación, servicio, empleo, cargo () comisión para si, o 
para las personas a que se refiere la (racción xv del 
articulo 50° de esta ley, y que procedan de cualquier 
persona cuyas actividades profesionales, comerciales o 
industriales se encuentren directamente vinculadas, 
reguladas o supervisadas por el servidor público en el 
desempeño de su empleo, eargo o comisión, que 
determinen conflicto de intereses. 

Para /0.1' efectos del párrafo anterior, no se considerarán 
los que reciba el servidor público en una o más 
ocasiones, de una misma persona fisica o moral de las 
mencionadas en el párrafo anterior, durante un año, 
cuando el valor acumulado durante ese año no sea 
superior a diez veces el salario mínimo diario vigente en 
el Distrito Federal en el momento de su recepción. 

En ningún caso se podrán recibir de dichas personas 
títulos, valor, bienes inmuebles o cesiones de derechos 
sobre juicios o cOntroversias en las que se dirima la 
titularidad de los derechos de posesión o de propiedad 
sobre bienes de [·ualquier e/ase. 

Se castigara como cohecho las conductas de l05 
servidores públicos que Violen lo dispuesto en este 
artículo y serán sancionados en terminas de la 
legislación penal. 

Artículo 103°, Cuando lus servidores públicos reciban 
obsequios, donativos o beneficios en general de los que 
se mencionan en el articulo anterior y cuyo monto sea 
superior al que en el se establece o sean de los 
estrictamente prohibidos, deberán in{ormar de ello a la 
DirecciÓn de Responsabilidades y Sanciones de la 
Contraloría General a fin de ponerlos a su di~posición 
en un plazo no mayor de cinco días hábiles contados a 
partir de la fecha en que los recihan. 

Artículo 104°, La Dirección a que se refiere el artículo 
anterior /levará un registro de dichos bienes y 
atendiendo a su naturaleza y caracterúticas, los 
remitirá, para los efectos que señala este articulo, a la 
institución de asistencia privada o a las dependencias de 
la Administración Pública del Distrito Federal 
siguientes: 

a) Tratándose de bienes muebles no perecederos, los 
remitirá a Nacional Monte de Piedad para que los 
comercialice conforme al contrato que al efecto se 
celebre con dicha institución. El producto que se 

obtenga de la venta .\·crú enteradu a fa Tesorería del 
Distrito Federal en la (arma y términos señalados en las 
disposiciones legales que rigen la materia. 

b) Tratándose de bienes muebles perecederos. se 
enviarán a la Secretaría de Educan!!/¡. Salud y 
Desarrollo Social para su aprovechamiento en 
hospitales, asilos o cualquier otra Institución 
dependiente de la propia Secretarfa de conformIdad con 
sus políticas internas. 

e) Tratándose de bienes muebles artísticos, históricos o 
arqueológicos se remitirán a la misma Secretaría de 
Educación y Demrrollo Social quien en coordinación 
con la Secretaria de Educación Pública los administrará 
conforme a la legislación aplicable. 

d) Tratándose de valores o títulos sobre bienes muebles 
e inmuebles, serán enviados a la Tesorería del Distrito 
Federal para los efectos que correspondan en los 
términos de la legislación respectiva. 

e) Tratándose de armamento y municiones se remitirán 
a la Secretada de Seguridad Pública para su destino y 
aplicación, conforme a lo previsto por las disposiciones 
correspondientes. 

TITULO QUINTO 

DE LA PARTTCIPACION CIUDADANA EN LA 
PREVENCION y DENUNCIA DE LOS ACTOS 
ILICITOS COMETIDOS POR SERVIDORES 
PÚBLICOS 

Capítulo Unico 

Articulo 105°, El gobierno del Distrito Federal a tr{)l'es 
de la Contraloría y la Asamblea establecerán 
conjuntamente programas temporales y permanentes que 
fomenten y garanticen la participación de la sociedad 
civi! para que coadyuven en la prevencIón y denuncia de 
los actos ilícitos cometidos por los servidores públiCOS 
del Distrito Federal. 

Es/os programas incluirán la posibilidad de que grupos 
o asociaciones civiles públicos o privados propongan 
ante dichos órganos las actividades o modificaciones en 
los programas a los que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 106°, Asimismo, los programas a los que se 
refiere el artlculo anterior, se encargarán de crear un 
sistema destinado a proteger a los se",¡dores públicos y 
ciudadanos particulares que denuncien de buena fe los 

. . " .... 
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aclos ilícitos y de corrupción previstos en esta ley y el 
Código Penal para el Distrito Federal en Materia de 
Fuero Común y para toda la Repúb{¡ca en Materia de 
Fuero Federal, incluyendo la protección de su identidad 

Transitorios 

Primero.· La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, 

Segundo.· Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto por esta Ley. 

Fracción del Partido de la Revolución Democrática: el 
Representante lván Garda Salís, la Representante 
Estrella Vázquez Osomo, el Representante Eduardo 
Morales Domínguez, el Representante Pedro Peña/oza, 
e! Representante Carlos Daniel Torres, David Cervantes 
Pereda, Francisco A/varado Migue! y D%res Padierna 
Luna. 

Se concede e! uso de la palabra, para hablar cn pro del 
dictamen, al Representante Fauzi Hamdan, del Partido 
Acción Nacional. 

EL C. RRPRESENTANTE FA{lZI HAMDAN 
AMAD.· Con su venia, señor Presidente. 

Yo quisiera primero, limitar el objeto del dictamen que 
modifica y propone adiciones a la Ley rederal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, para luego 
hacer algunos señalamientos y puntualizaciones en 
relación con la postura del Partido de la Revolución 
Democrática, a través de la señora Representante doña 
Dolores Padiema. 

El propósito real y efectivo de este dictamen, obedece a 
dar cumplimiento y dar efecttvidad al 122 Constitucional 
en su base segunda, inciso 2) y al artículo 67, fracción 
VI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que 
señalan que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, una 
vez que tome posesión, será e! que designe y nombre 
libremente, a todos los servidores públicos que se 
encuentren subordinados en su estructura de 
organización, tanto centralizada como descentralizada y 
desconcentrada, excepto aquellos, excepto aquellos que 
la ley determine su nombramiento en otra forma; y 
resulta que dentro del esquema de alltonomía del 
gobierno de la Ciudad de México y concretamente en la 
función administrativa del Ejecutivo, se encuentra un 
órgano administrativo centralizado, que es la Contraloría 
Interna del Distrito Federal, que es nombrado por un 
órgano federal: la Secretaría de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, SECODAM. 

Más gravc se tomó el asunto cuando se reformó 
recientemente, en el periodo pasado, la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, por el 
Congreso de la Unión, para ampliar la facultad del titular 
de SECODAM para nombrar a los titulares de las 
contralorÍas internas, con un propósito muy claro de 
tener injerencia y control incluso en el gobierno de la 
Ciudad de México y que valdría y justificaría en esta 
etapa de transición, pero 110 cuando ya haya la elección 
de Jefe de Gobierno, en donde con plenitud total goza de 
esa autonomía el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
salvo las limitaciones que el propio texto constitucional 
señala. 

Por ello, era lógico y necesario que se estableciera, en el 
marco de esta ley, un esquema normativo muy sencillo 
en que el Contralor Interno del Distrito Federal asumiera 
para el Distrito Federal, ya como una entidad autónoma, 
las funciones y facultades que la ley otorga a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
Por eso se adicionó y se propone adicionar el Título 
QUliltO. 

Obviamente había que hacer adecuaciones a la Ley 
Federal en lo relativo a los órganos tanto Legislativo 
como Judicial, que ya en el marco de la reforma última 
de agosto del 96, al 122, fueran sus denominaciones 
correctamente determinadas. En lugar de hablar de la 
Asamblea de Representantes, hacer alusión a la 
Asamblea Legislativa; hablar de! Tribunal Superior de 
Justicia; hablar del Consejo de la Judicatura Local y 
hacer referencia, naturalmente, a los órganos propios 
locales y autónomos de! Distrito Federal, a cuyos 
órganos les compete la aplicación de la ley respecto de 
los servidores públicos que le están subordinados. 

Ese es e! propósito fundamental que motivó la reforma a 
la ley, dejando intocados a otros aspectos que a \o mejor, 
y ahorita me voy a referir a ellos, pudiera resultar 
conveniente modificar, adicionar o perfeCCionar. 

y finalmente, el punto fue que se estaba proponiendo un 
reglamento que fijara el procedimiento administrativo en 
la aplicación de la ley para el DistrIto Federal. 
Obviamente se tuvo que hacer la sujeción a! 
procedimiento administrativo genérico que [a ley de la 
materia contempla, porque si no resultaría que el 
Ejecutivo estaría legislando materialmente SI no está 
sujeto a una ley, en sentido fonnal y material. Por eso 
las adiciones o correcciones en el dictamen era preciso 
señalarlas, porque la Ley Federal, esta ley, prevé un 
marco de procedimiento general. 

Nada más para hacer una referencia más, resulta que la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos queda excluida de la aplicación de la Ley 
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Fcderal de Procedimiento Admmistrativo y por ello e! 
procedimiento genérico que contcmpla la ley, para la 
aplicación de la mIsma, el procedimiento administrativo 
de respollsabllidad administrativa, es muy genérico y por 
e~o cs dable decir que pueda haber un reglamento que lo 
desarrolle y detalle, que puede ser a nivel federal y para 
el Distrito Federal, pero siempre y cuando se sUjete y 
respete el marco de la ley del procedImiento genérico 
que prevé ya la ley; aunque lo que se pretende es que se 
detalle para aterrizar su concreción y evitar lagunas 
dentro de la normatividad procedimental, pero no 
sustantivo. 

En efecto, esto es lo que motivó el dictamen de refonnas 
a esta ley, para que ya el Contralor Interno sea designado 
por el Jefe de Gobierno y sin que tengan injerencia los 
órganos federales, sin que tengan nada que ver los 
órganos federales en la aplicación de esta ley en el 
ámhito del Distrito Federal. 

Como sabemos todavía y desafortunadamente, la materia 
de responsabilidades de los servidores públicos se quedó 
reservada al Congreso de la Unión, no es facultad 
expresa otorgada a nosotros, excepto la de 
responsabilidades de los servidores públicos del Poder 
Judicial, ésa es la única en materia de responsabilidades 
que si es facultad ya de la Asamblea Legislativa, pero en 
todo lo demás sigue siendo matcria federal y por eso ésta 
es en todo caso una iniciativa de iniciativas. 

Pero pasando a los puntos que la Representante Padiema 
objeta y va en contra de este dictamen y haciendo la 
salvedad de! marco dentro del cual se movió esta 
propuesta de reforma a la Ley Federal, el problema dc 
corrupción, el problema de deficiencias e insuficienCias 
del quehacer diario de la administración o de cualquier 
otro órgano, en realidad no es problema de leyes. 

Todo lo que conesponde a acciones de desviación, de 
cOlTUptelas, está en el marco normativo formal, 
perfectamente tipificado y sancionado; el cohecho, la 
desviación de fondos, el peculado, la concusión, el 
prevaricato integral a nivel de funcionarios, el abuso y 
exceso en el ejcrcicio de la función pública, la 
ineficiencia incluso está tipificada como conducta 
infractora en los ténninos del Código Penal, con un 
capítulo muy precIso. 

y también en las mfraccione$ administrativas, el ar!ÍClllo 
47 de la Ley Federal trae un catálogo enorme de 53 
infracciones puntualmente señaladas; todo eso con el 
propósito de lograr lo que señala el artículo 109 
Constitucional, de legalidad, honradez, eficiencia y 
eficacia en el desempeil.O de la función pública. 

Puede perfeccionarse quizá alguno de estos tipos penales 
o de esas conductas infractoras. Pero ya hay el marco 

normativo, si el problema no es de leyes, e! prohlema es 
de respeto y apltcación y de la eonductn de los ser\'Ídores 
públicos, ahí está el quid y la esencia de la desviación del 
quehacer del serviCIO público. Naturalmente que puede 
mejorarse el esquemn normativo para garantizar dar 
mayor seguridad juridica en esquemas de control. Tanto 
es así que siempre el Partido Acción Nacional lo ha 
propuesto a nivel del Congreso de la Unión; el órgano 
superior de fiscalización fue iniciativa finalmente de! 
Presidente, está entrampada desde diciembre de 1995 en 
el Congreso, porque faltan algunas cuestiones; de tener 
esa autonomía, de que el órgano que fiscalice la 
actuación de los servidores públicos sea autónomo del 
órgano fiscalizado, porque si no se convierte en juez y 
parte, eso ya lo habíamos propuesto y está ahí desde hace 
mncho tiempo. Incluso de que el órgano de control 
interno que usted propone, señora Representante, aquí en 
el Distrito Federal, sea aprobado por la Asamblea de 
Representantes, naturalmente, pcro no es materia de este 
dIctamen, ni para los efectos del marco a que se refiere. 

Estamos totalmente de acuerdo con eso, no estamos en 
desacuerdo. Es más estamos de acuerdo, señora 
Representante, con todas las manifestaciones por usted 
mencionadas, las limitaciones, las corruptelas, las 
deSVIaciones, la falta de eficienCia y eficacia en el 
cumplimiento de la ley; los abusos y desvíos y excesos 
de poder con que se cJerce el poder público, 
natmalmente que estamos acuerdo con todo eso, nadie 
discute ese punto, ni mucho mcnos la cuestiona a usted. 
Al revés, nos manifestamos con todas las 
manifcstaciones de usted, pero no es problema de leyes, 
es en mucbas veces problema de aplicación, 
cumplimiento y ejecución y respeto a la ley. 

Pero dentro dcl marco de lo que constituye el dictamen, 
que es el punto, consideramos que no es el momento ni 
es cl momento adecuado para proponer todo ese marco 
normativo nuevo; pero si era urgente, y por eso obedeció 
la propuesta de dictamen, de modificaciones a la ley, 
dOlar de plcna autonomía al órgano de control interno 
del Distrito Federal por el propio esquema normativo 
constituCIOnal que ahora ya tIene el gobierno del Distrito 
Federal tanto en sus funciones legislatIva, judicial como 
administrativa; esa fue la razón, que no tenga injerencia 
alguna, para nada los órganos federales en el Distrito 
Federal en esta materia, porquc si no violenta el 122 
constitucional, que decía, la base segunda, inciso 
scgundo de la Constitución. 

Sin embargo, conocí 19ualmente, señora Representante, 
la propuesta de modifIcaciones o incluso podríamos 
hablar casi de una iniciativa de nueva Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Distrito Federal, y en esencia, al menos eso me lo parece 

• 
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en el análisis que personalmente hice al tema y que así 10 
hago mención en el propio dictamen, en esenCia las 
propuestas de usted son básicamcnte igual a las que 
contempla actualmente las nonnas vigentes de la ley. 
Una simplemente no podrían pasar porque Implicaría 
refonna constitucional; por ejemplo, que algunos 
servidores públicos gocen de fuero constitucional 
adicional a los que menciona taxativamente el 110 
constitucional, implicaría una reforma constitucional. 
Por ejemplo, el procedimiento de juicio politico a otros 
servidores públicos, en adiCión a los que contempla el 
propio texto de! Título Cuarto de la Constitución, 
también implicaría reforma constitucional. 

El procedimiento de declaratoria de procedencia ante la 
Cámara de Diputados es un procedimiento muy claro, 
que no veo en las modificaciones que mejore o amplíe, 
siempre y cuando esté dentro del marco constitucional, y 
10 mismo el juicio político, en los supuestos que 
contempla que substancialmente sigue igual que el de la 
declaratoria de procedencia, con algunas modificaciones, 
porque intervienen las dos Cámaras, la Cámara de 
Diputados como Cámara acusadora, y la del Senado 
como jurado de sentencia, y substancialmente es igual. 

Por ejemplo, usted critica que esta ley no define que es el 
superior jerárquico. Sí define, claramente dice esta ley 
que el superior jerárquico es el titular de la dependencia, 
ahí está, es el Secretario de Estado quien impone las 
sancIOnes que prevé el 53 de la ley, que van de 
amonestación, apercibimiento, suspensión hasta 3 meses 
y sanción económica que no exceda de 100 veces el 
salario mínimo, y para todos los servidores públicos de 
confianza; fuera de eso, la Contraloría se reserva de 
sanciones económicas que excedan dc 100 veces, 
destitución del cargo, y SI es empleado de base, tendrá 
que acudir a la instancia de los tribunales de trabajo, 
pudiendo ser el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, si están sujetos al apartado B de! 123, o a la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, si están 
sujetos al apartado A, porque todavía hay servidores 
públicos que están sujetos, su regulación de relaciones de 
trabajo al apartado A del 123. 

De manera que el procedimiento está muy claro, las 
definiciones están claras; que no estaremos satisfechos 
plenamente con algunas definiciones o alguno~' 
conceptos, no me cabe la menor duda. Vamos, yo estoy 
de acuerdo con usted en esencia que el órgano 
fiscalizador y sanciOnador de la conducta de los 
servidores públicos debe ser en principio distinto de 
aquel a que pertenece, porque si no se convierte en juez 
y parte. Esa es la esencia de la propuesta del Partido 
Acción Nacional en el órgano superior de fiscalización 
integral, y que aquí por cierto cuando se discutió la Ley 

Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, hicimos 
puntual referencia y reserva y votamos en contra, entre 
otras razones, por esa que usted también atinadamente 
señaló durante su comparccencia. 

Consecuentemente y bajo estas consideraCIOnes y con las 
salvedades a que he hecho alusión, desde luego 
recomiendo, para los efectos y propÓSitos de este 
dictamen, que se apruebe en los términos propuestos por 
la Comisión de Admilllstración Pública Local. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hablar en contra, tiene el 
uso de la palabra el Representante Iván Garda Salís, y el 
Representante Eric Moreno en pro. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA SOLIS.
Ciudadano Presidente; ciudadanas y ciudadanos 
Representantes: Yo contestaría al Representante Fauzi 
cuando él afirma que el problema no es de leyes, el 
problema también es de leyes. De hecho implícitamente 
lo reconoce cuando habla de algunas propuestas que el 
Partido Acción Nacional tiene en relación con este 
asunto. 

Si hablamos entOllces cumu pensamos nosotros, que el 
problema sí es de leyes, entonces tenemos que abrir el 
radío de análisis de este tema de la responsabilidad de los 
funcionarios públicos a lo que es el esquema 
administrativo que ríge en este país y que por 
consecuencia se proyecta al Distrito Federal, y que se 
proyecta excesivamente, como vamos a ver en adelante, 
puesto que aquí, a diferencia de los Estados de la 
República no hay todavía las facultades necesarias para 
emitir la propia Ley de Responsabilidades de 
funcionarios. 

Entonces, tenemos que considerar que este problema sí 
es de leyes y comienza con la propia Constitución para 
esta materia. 

Yo diría que hay dos artículos que merecen una 
consideración importante en la propia Constitución para 
esta matena, me refiero al 80, donde se dice que se 
deposita e! ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la 
Unión en un solo indIviduo, que se denominará 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. De este 
artículo deriva una centralización excesiva de la 
Administración Pública, que tiene numerosas 
proyecciones. 

Si nosotros vamos a la legislación comparada nos 
encontraremos con que no solamente en los regímenes 
parlamentarios, sino también en los presidencialistas 
equilibrados, o moderados, o controlados, no existe esta 
remisión tan absoluta de facultades al Presidente la 
República, esta es una definición cuasimonárquica y se 
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traduce en abusos que tienen muchas modulaclOnes, 
muchas modalidades, pero de cuyas consecuencias 
estamos haciendo aquí cabal y oportuna propuesta, como 
lo hizo muy detalladamente nuestra compaí1era 
Representante Dolores Padierna, qUien hizo un 
completísimo inventario de todas las irregularidades y 
transgresiones a la ley en algunos casos y en otras 
aprovechamiento de las lagunas legales, que dan como 
resultado un mal manejo de la ciudad; bueno hablé del 
articulo 80. Pero también el artículo 90 es un artículo 
refonnable; yo creo que sí es un problema de leyes el 
que tenemos nosotros. 

El artículo 90 dice: La Administración Pública Federal 
será centralizada y paraestatal, conforme a la Ley 
Orgánica que expida el Congreso. 

Es cierto que esto se refiere a la Administración Pública 
Federal, pero las administraciones públicas locales 
siguen, calcan el esquema Federal, y aquí tenemos que 
esta centralización extrema tiene que ser también 
objetada, tiene que ser modificada. Estamos en tiempo 
de la descentralización que para nosotros significa 
democratización, mayor participación en todos los 
niveles y en todas las instancias, y yo creo que este 
artículo 90 también es un artículo que tenemos que 
analizar y considerar que así como está formulado es un 
problema legal que tiene que ser remontado y que tiene 
que ser modernizado y que tiene que ser actualizado. 

Entonces, sí es a mi juicio un problema de leyes, desde 
su cúspide, que es el ordenamiento constitucional. 

Si ya vamos al ámbito estatal o equivalente como es el 
Distrito Federal, hacen falta modificaciones muy 
importantes. El Partido de la Revolución Democrática 
hizo una propuesta con el objeto de salir al paso frente a 
estas lagunas legales que existen, pero ésta es una 
propuesta también que corresponde a la coyuntura 
actual. 

El Partido de la Revolución Democrática no considera 
que en los marcos actuales limitados sea posible realizar 
una reforma a fondo de la Administración Pública Local, 
por dos consideraciones: en primer lugar, porque el 
propio esquema constitucional es muy limitante y, en 
segundo lugar, porque el Distrito Federal no tiene las 
facultades completas que tienen los Estados de la 
República. Esas son dos razones muy impottantes. 

Vamos a hacer en este sentido un ejercicio comparativo, 
tomando en cuenta los casos concretos de corrupción que 
han existido y la forma como se abordan. 

Nuestra compañera Dolores Padiema hizo mención de 
infracciones severas al ejercicio de los cargos públicos 

por delegados políticos, por ejemplo, cuyo caso cúspide 
es el de la Delegación Cuauhtémoc. 

Tenemos nosotros que en este asunto el funCIOnario 
acusado y después parcialmente exonerado, de manera 
que hoy sigue gozando de parte de los bienes 
malhabidos, este funcionario está sujeto a una legislación 
que no es suficientemente explicita y no es 
suficientemente concluyente, pero también en eso 
reconocemos la intervención del Representante Fauzi, no 
se trata sólo de leyes, se trata de la forma de aplicar esas 
leyes. El espacio de la corrupción es muy grande en la 
forma de aplicar las leyes, es decir, hay lenidad, hay falta 
de respeto a los ordenamientos legales, hay en pocas 
palabras una falta de responsabilidad de las instancias 
encargadas de hacer cumplir la Ley. 

En el caso de los Delegados, podemos nosotros decir que 
el esquema que proponemos como Partido de la 
Revolución Democrática para una reforma que permita 
transparentar mejor los actos de gobierno y por lo tanto 
impedir la corrupción generalizada que padecemos, es un 
esquema que incluye la restitución del municipio en la 
Ciudad de México. Es una fórmula que nosotros 
pensamos que es más adecuada que la de Delegados, que 
no ha sido cambiada todavía. 

Esto 10 menciono por una razón muy importante: porque 
en las comparecencias recientes que hemos tenido aquí 
cn la Asamblea de los candidatos a Jefes de Gobierno, 
hemos escuchado el punto de vista, por ejemplo, del 
candidato Alfredo del Mazo, quien de manera explícita y 
polemizando con el Partido de la Revolución 
Democrática, dijo que el régimen municipal no es 
conveniente en la Ciudad de México y que no es 
convemente tampoco la conversión de esta entidad en un 
Estado más de la República. 

Yo creo que este tema que estamos analizando es muy 
adecuado para demostrar que la fonna municipal, la 
organización municipal tiene mejores elementos para 
defender un ejercicio sano de la Administración Pública 
en relación con una adnllnistración basada en Delegados, 
mucho más en los Delegados nombrados a la manera 
actual. En eso hay una previsión de evolución. 

Por ejemplo, los presidentes municipales son 
funcionarios que forman y un organo colegiado que es el 
cabildo, que es el conjunto de funcionarios elegidos por 
representación proporcional. El régImen municipal 
dispone de mecanismos que permiten una confrontación 
mayor del funcionario con los ciudadanos, que lo 
obligan a ese tipo de relación, y desde luego el hecho de 
que sean funcionarios de elección directa, hace que la 
naturaleza de su responsabilidad y de su representación 
esté más ligada a la propia comunidad. 

• 
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Nosotros, en el Partido de la Revolución Democrática, 
partimos del hecho de que el solvente más poderoso de 
la corrupción es la democracia, y por eso pensamos en 
este cambio, cn el caso de los municipios, como algo 
muy importante y lo menciono, porque aqui se ha traído 
a cuentas la corrupción de varios delegados políticos. 
Pero no solamentc de los municipios como hemos dicho, 
smo tamblén un nuevo esquema de la administración 
pública que comenzaría con estas reformas a los artículos 
80 y 90 Constitucionales, pero también en la 
construcción de un mecanismo diferente de contralorías. 

Yo creo que las Contralorías son una institución que no 
ha sido suficientemente bien discutida. Yo voy de 
acuerdo en que uno de los puntos fundamentales es 
quitar la cabeza de las contralorías al partido gobernante, 
de tal manera que haya un principio de vigilancia que ya 
parcialmente se aplica en la Contaduría Mayor de 
Hacienda. Eso me parece que es un avance y que es una 
fórmula que pennitiría una elemental autonomía de estos 
órganos, y la pregunta entonces es obvia. ¿Por qué en 
esta Asamblea no nos hemos aplicado a promover esa 
reforma y sí en cambio estamos dando toques pequeños, 
simplemente pinceladas que complementan una 
leglslación muy limitativa y que no resuelve los 
problemas de fondo? Esa es una de las razones por las 
cuales nosotros fundamentamos un voto en contra. 

El sistema de las Contralorías en México, yo creo que 
tiene que ser revisado porque tiene una historia de 
ineficacia muy grande. Las contralorías surgen 
directamente ligadas al Ejecutivo y distribuidas en las 
diferentes Secretarías de Estado. Ese es el origen dc las 
contralorías. 

Después, en los años 80 se instituye la Secretaría de la 
Contraloría, como una instancia que abarca a todas estas 
instituciones de la administración pública, a todas estas 
ramas de la administración pública. Creo que ahí se 
cometió un error, porque en vez de hacer una Contraloría 
eficiente, una Contraloría autónoma, una Contraloría 
eficaz, lo único que se hizo fue centralizar más [a propia 
Contraloría y hacer que la Contraloria sólo funciunara 
cuando la cabeza del Ejecutivo determinaba que 
funcionara. 

Creo yo entonces que esta crisis de las Contralorías tiene 
que ser resuelta con una reforma a fondo, y es necesario 
que comentemos en este punto que hay ideas, hay 
propuestas, hay opllliones de partidos políttcos y de 
legisladores en el sentido de que dada la ineficiencia que 
se ha mostrado en las contralorías, estos órganos 
debieran desaparecer para dejar solamente las 
Contadurías Mayores de Hacienda del Poder Legislativo. 
Hay esa tendencia. Han sido tan inútiles que hay quienes 
proponen que de plano sólo persista la Contaduría Mayor 

de Hacienda, es decir, que la función de vigilancia de los 
actos del Ejecutivo pasen dircctamente al Legislativo. 

Yo no comparto cabalmente esa opinión. Yo pienso que 
la primera instancia dI: vigilancia de la administración 
pública debe de estar asumida en la propia 
administración pública. Pero entonces para ello hace 
falta una reforma muy a fondo que tuviera como 
elemento fundamental la participación de los 
trabajadorcs de la administración pública y de los 
usuarios de los servicios. 

Yo creo que son dos elementos de contralofÍa 
democrática fundamentales, para corregir desde sus 
inicios y no solamente desde el Poder Legislativo y a 
posteriori, los desvíos que se cometen en este territorio 
tan amplio y tan complejo. 

Entonces sí es un problema de leyes. Yo creo que sí es 
un problema de leyes adecuar la Administración Pública, 
a un mecanismo mucho más abierto que el actual, en el 
cual haya una incidencia directa, inmediata, calificada, 
sensible puesto que es de la gente que es afectada 
dlrectamente por ella, para que pueda haber correcciones 
dc inmediato. 

Ahora, yo quiero decir que esto, se encuentra no 
solamente ubicado y radicado en el terreno de la teoría . 
Hay algunos elementos de práchcas administrdtivas y de 
decisiones políticas, -porque aquí la voluntad política 
cuenta mucho-, que van encaminados en ese sentido. 

Yo quiero mencionar, creo que ya 10 he hecho pero en 
este caso es ilustrativo, el caso de algunos mecanismos 
que se idearon a raíz de los sismos que estremecieron a 
esta ciudad. En esa ocasión se pensó que los propios 
beneficiarios de los servicios de la reconstrucción, 
tendrían posibilidades y capacidades para vigilar la 
aplicación de los fondos, que de manera masiva fluyeron 
para la reedificación de viviendas. Yo no creo que la 
vigilancia que entonces se logró, haya sido perfecta, pero 
indudablemente que si contribuyó para que los usuarios 
y beneficiarios de los serviCIOS, tuvieran una 
participación; yeso estaba prefigurando ya, a mi juicio, 
cambios cn la Administración Pública. Es decir, estos 
son elementos señeros para una transformación 
democrática y eficaz de la Administración Pública. 

Es problema de leyes llcvar estas prácticas positivas aún 
limitadas, a un escalón más alto; pero a mi juicio, esto es 
importantíSimo, csto es fundamental para que no nos 
encontremos con que la responsabilidad de los 
funcionarios públicos, solamente va a detectarse o 
solamente va a ubicarse en el terreno ya del castigo y de 
la coerción, sino que sobre todo trabajemos en el terreno 
de la prevención. 



58 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL NUM, 13 23 DE ABRIL DE 1997 

Entonces, esta es ulla "ertiente de modificación 
legislativa a mi juicio, fundamental; y otra que es la de la 
participación de los trabajadores. Aquí vaya poner otro 
ejemplo muy importante: cuando se hizo la efímera 
nacionalización de la banca en el sexenio de José López 
Portillo, se creó un clima de una gran ehullición y de un 
gran interés de los trabajadores de la banca, por ser 
partícipes en la vigilancia de esta actividad que es tan 
lmportante y estratégica para el país, para cualquier país. 
en esa ocasión, recuerdo muy bien porque esto lo 
discutimos con largueza en la Cámara de Diputados, se 
hizo notar lo conveniente que los trabajadores de la 
banca, que son conocedores, eran y lo son conocedores y 
testigos de los malos manejos que los funcionarios 
hadan de este caudal vital para la República, debieran 
participar, debieran ser los ojos y el elemento de 
vigilancia para las propias operaciones financieras. Yo 
creo que esta es otra vertiente muy importante de la 
Reforma a la Administración Pllblica en el Distrito 
Federal. 

Si nosotros logramos que en el Distrito Federal, los 
trabajadores de base, que son muchos, son la mayoría, se 
conviertan y tengan posibilidades de participar en la 
vigilancia de la propia aplicación de las políticas 
oficiales, esto inhibirá, Impedirá los robos y las 
corruptelas de muchos funcionarios de confianza, que 
son generalmente quienes hacen de las suyas con el 
patrimonio público. 

Yo noto que aquí algún Representante se ríe frente a esta 
propuesta. Seguramente tiene experiencias favorables en 
este espacio de corrupción, que es la administración 
pública del Distrito FederaL 

Pero sabemos perfectamente que en el nivel central y en 
el nivel de las Delegaciones políticas está a la orden del 
día la venta de permisos, el tráfico de mfluencias, en 
toda la extensión de la palabra. 

Yo me pregunto 10 siguiente: ¿Cómo es posible evitar 
esa infracción de las leyes o cómo es posible moralizar la 
administración pública si no es haclendo un cambio, una 
democratización en el propio servicio administrativo de 
la Ciudad de México? Son vertientes que tenemos que 
explorar y desarrol1ar y que eventualmente tienen que ser 
confornladas como propuestas de ley. 

Creo yo, entonces, que aquí el debate no es en tanto a las 
adecuaciones especificas de una ley, sino el debate 
consiste en que esta Asamblea no puede hacer caso 
omiso de la profundidad de este problema y del 
compromiso que tiene o que debiera tener para iniciar un 
tratamiento a fondo de este asunto. 

Pudo haber sido así a través de la discusión de la ley que 
presentó nuestro partido o pudo haber sido otro proyecto 

de ley o pudo haber sido un proyecto conjunto, pero 
indudablemente que lo importante era que no nos 
quedáramos simplemente en el maquillaje, en la 
adecuaclón, en la homologación de esta ley, que a 
nosotros nos parece enteramente insuficiente y que 
además está remitida también al ámbito federal. 

Por ello, creo que es muy convemente y necesario que 
nosotros emitamos un voto en contra de estas reformas, 
habida cuenta de que el tema es mayor y no está bien 
resuelto. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· Para hablar en pro del dictamen, 
tiene el uso de la palabra el Representante Eric Moreno. 

EL C. REPRESENTANTE ERIe MORENO 
MEJIA.~ Con su permiso, señor Presidente. 

Ha sido preocupación permanente de esta Asamblea de 
Representantes, durante los ya casi tres años de 
ejercicio, el elaborar, analizar y aprobar un marco 
jurídico que permita al funcionario público una 
actuación apegada a estricto derecho. Esa actuación 
apegada a derecho debe tener como consecuencia la 
certeza del ciudadano del Distrito Federal, de que el 
servidor público ejercerá su función con probidad y con 
eficiencia, ya que en caso contrario la ley señalará las 
penas a que se llaga acreedor. 

Es decir, el objetivo fundamental de esta Legislatura ha 
sido el fortalecimiento del aparato gubernamental, 
acorde al tamaño y características de la capital del país, 
de manera simultánea con la construccIón de relaciones 
transparentes entre la administración y la sociedad. 

Así, uno de los primeros ordenamientos aprobados por 
esta Legislatura fue la Ley de la Administración Pública 
Local, la cual da nacimiento a la Contraloría General del 
Distrito Federal, órgano de control interno del Distrito 
Federal que en su estructura incorpora conceptos 
innovadores que en materia de responsabilidades del 
servidor Pllblico han ido tomando forma en la última 
década. 

De acuerdo con dicha ley, la Contraloría General está 
encargada no sólo del control sino también de la 
evaluación de la gestión pública de las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades paraestatales del 
gobierno capitalino, siendo responsable además de 
mantener pernlanentemente actualizados los respecllvos 
procesos. 

Asimismo, se le ha señalado la obligación no sólo de 
fiscalizar e inspeccionar tanto los ingresos como el 
ejercicio del gasto, sino también de vigilar la 
congruencia de ese gasto con lo dispuesto en el 
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Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, ,!ue esta 
propia Asamblea aprueha. 

Se ha plasmado en la ley que rige la administración 
pública capitalina, y en su órgano de control, la demanda 
ciudadana de un control y vigilancia estricta de los 
recursos que se ejercen y, más allá que a la honestidad en 
el ejercicio de la función de gobierno. se asume la 
responsabilidad de que esos recursos se apliquen de la 
manera más eficiente posible y con especial atención a 
aquellos programas que e! órgano legislativo le señale 
como prioritarios. 

Por este motivo, la Contraloría General del 
Departamento del Distrito Federal está obligada a opinar 
sobre las normas y mecanismos que se establezcan en 
materia de programación, presupuestación y 
administración de recursos humanos, materiales, 
financieros, así como en materia de contratación de 
deudas y manejo de fondos y valores, pero sobre todo 
mantener un seguimiento constante de estos rubros. Es 
decir, e! órgano de control ha sido diseñado y 
estructurado como un verdadero órgano de evaluación y 
seguimiento de la gestión pública del Ejecutivo 
capitalino; un órgano que contribuya con su labor a 
contar con una administración pública de! Distrito 
Federal más moderna y eficiente que a su vcz repercuta 
positivamente en la dinámica de toda la economía 
capitalina. 

Simultáneamente, y en materia de l'esponsabiltdad de los 
funcionarios públicos, la Contraloría General es la 
encargada de la aplicación dc la Ley de 
Responsabilidades de los Funcionarios Públicos, así 
como de los ordenamientos existentes en la materia y no 
sólo está facultada para sancionar al servidor público, 
que COnIO resultado de las auditorías que realiLa, resulte 
ser sujeto de una sanción, éste órgano de control está 
obligado a atender las queps, mconformidades y 
denuncias que presenten todos los ciudadanos por 
aquellos actos jurídicos que hayan celebrado con las 
dependencias, organismos y entidades del Distnto 
Federal y en el que hayan ocurrido conductas contrarias 
a las disposiciones legales y normativas, así igualmente 
encargada de llevar el registro de los serVidores públicos 
sancionados en el ámbito del gobierno del D.F., 
cerrándose así un ciclo que asegure el estricto control de 
los actos de los funcionarios_ 

Ha sido un paso igualmente importante en la expediCión 
de los ordenamientos jurídicos orientados a un mayor 
control del presupuesto, a la prevención de 
irregularidades en su ejercicio y en uno de sus primeros 
actos fue la aprobación del Código Financiero del 
Distrito Federal, el cual proporciona el marco para 
asegurar que el Ejecutivo realice con austeridad y 

disciplina presupuestal su actuación y que ¿sta cumpla 
con sus fines a través de la fijación de normas y tecmcas, 
admmistrativas, contables y financieras más eficientes y 
disponiendo de Ulla autoeva!uación permanente. 

Los mgresos en su~ distintas modalidades, de 
admmistraciones de fondos y valores, la programación y 
presupuestacÍón de los egresos y el sistema dc 
contahilidad gubernamental quedaron sujetos a una 
estricta normatividad. 

Todo un libro del Código Financiero del Distrito Federal 
está destinado a señalar las infracciones, sanciones, 
responsabilidades y delitos en materia de hacienda 
pública. 

Aquí es importante señalar que en el caso de las 
responsabilidades resarcitorias, éstas serán aplicables 
cuando se descubran no sólo irregularidades por los 
actos de los servidores públicos, sino también por su 
omisión, por lo que el funcionamieoto público 
sancionado se-encuentra obligado por el Titulo Segundo 
a reparar, indemnizar o resarcir los daños o perjuicios 
que haya causado a la hacienda pública. 

Como reflejo de lo señalado en el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal que marca la obligación del Jefe del 
Distrito Federal a remitir trimestralmente un mforme de 
avance programático y presupuestal a la Asamblea de 
Representantes del Distnto Federal para su análisis, esta 
obligaCión queda contenida en el Código Financiero 
donde se establecen los mecanismos para su integración 
y su alcance. 

La aprohación de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del D.F. Y las reformas hechas a la Ley 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal que a su vez fijaron normas claras para 
la actuación de la autoridad, así como los derechos que 
ante ella tienen los ciudadanos, es muestra de la 
importancia que el control y la evaluación de la gestión 
pública ha tenido para todas [as fracciones representadas 
en la Asamblca de Representantes. Fueron igualmente 
las discusiones en tomo al control externo del ejercicio 
presupuestal. 

En abril del 95 fue aprohada la Ley Orgánica de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamhlea de 
Representantes y posteriormente en el mes de octubre 
ocunió lo mismo con su Reglamento. Por primera vez 
en la historia del Distrito Federal su legislativo tiene un 
órgano técnico para fiscalizar, una vez ejercido el 
presupuesto; con ello la Asamblea, un órgano de 
representación política, dispone de un cuerpo técnico 
especializado que le auxilia para ejercer su facultad de 
control externo del presupuesto del Distrito Federal; esta 
facultad se ha traducido en que actualmente se hayan 
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tnplicado el número de auditorías que se realizan al 
gobierno capitalino y que abarcan al sector central, a las 
delegaciones políticas y a las pnncipales entidades y 
organismos. 

Asimismo, en diciembre pasado con motivo de la 
expedición del decreto relatlvo a la reviSión de la Cuenta 
Pública, e! pleno de la Asamblea ordenó la realizaCión de 
19 auditorías especiales en aquellas áreas que se 
consideraron de especial de interés, tanto por los montos 
presupuestales que se manejan, como por su impacto 
económico y social sobre la ciudadanía. 

En estos momentos se encuentran en diversas etapas de 
ejecución un total de 161 auditorías de sistemas 
fmancieros, de obra pública, de legalidad y de 
evaluación de programas. 

Hoy, con la discusión y aprobación de este dictamen, la 
Asamblea de Representantes de! Distrito Federal, 
Primera Legislatura da un paso más en un prOceso que 
entendemos debe ser y será seguramente permanente: el 
asegurar a la ciudadanía que existe un marco jurídico 
claro para la actuación de los servidores públicos, darles 
certeza sobre el mejor uso dc sus recursos públicos y 
asegurar que los ingresos y egresos tengan una función 
social y productiva. 

Las adiciones propuestas tienen por objeto asegurar que 
la Contraloría General pueda ejercer sus funciones con 
toda amplitud y pemlUllente sujeción a la ley, eliminando 
la interpretación que por su carácter siempre está sujeta a 
la subjetividad. ASlmismo, le asegura al funcionario 
público capitalino contar con un órgano local del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, en donde podrá hacer su defensa apegado a 
derecho e interponer sus inconformidades. 

Igualmente, se adecuan las nuevas denommaciones 
derivadas de la reforma constitucional en 1996 al 122 
constitucional. 

Para terminar, me gustaría decir que las leyes y las 
instituciones no son ni deben ser inmóviles, por el 
contrario, deben ser reflejo de los cambios de la sociedad 
a la que norman, así como dar marco y cauce a nuevas 
demandas económicas y sociales. 

En ese sentido la labor que hemos llevado a cabo para 
normar el control de la gestión pública a lo largo de estos 
casi 3 años ha sido amplia; sin embargo, quienes 
elegidos por el voto popular lleguen a este órgano 
legislativo seguirán legislando en esta materia en un 
proceso nunca acabado y siempre perfectible. Esta es una 
responsabilidad pennanente del legislador, 
responsabilidad que ha dado cabal cumplimiento esta 
Primera Legislatura. 

Como comentario final quiero referirme a lo dicho aquí 
por el Representante Iván Garda Salís, que no estamos 
en contra de que se controle, al contrario, ha sido un 
común denominador en esta Legislatura el tener mejores 
y mayores órganos de control. Por eso tenemos ya ahora 
nuestro órgano externo, que se encarga de la revisión de 
la Cuenta Pública. Pero también debemos de fortalecer el 
órgano interno, la Contraloría General, para que también 
cumpla con su cometido y que exista el marco jurídico 
para que de no hacerlo se lo podamos demandar. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ En los términos del artículo 53 
del Reglamento para el Gobierno Interior de esta 
Asamblea, sírvase la Secretaría consultar a la Asamblea 
si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en 
lo general. 

EL C. SECRETARIO RICARDO BUEYES OLlVA.~ 
Por instrucciones de la Presidencia y en votación 
económica, se consulta al pleno de esta Asamblea si el 
dictamen a debate se encuentra suficientemente discutido 
en 10 general. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negatlva, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Se considera suficientemente discutido, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Antes de proceder a recoger la 
votación nommal del dictamen en lo general, esta 
Presidencia consulta a la Asamblea si se va a reservar 
algún articulo para discutirlo en lo particular. 

Se abre el registro de oradores. 

¿Oradores en contra'? 

No habiendo quien haga uso de la palabra, proceda la 
Secretaría a recoger la votación del dictamen en lo 
gencral y en lo particular. 

EL C. SECRET ARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia se va a proceder a recoger la votación del 
dictamen en lo general y en lo particular. 

Se ruega a la Oficialía Mayor hacer el anuncio a que se 
refíere el artículo 55 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea. 

Se solicita a los ciudadanos Representantes que al emitir 
;;u voto lo hagan en voz alta, d;ciendo su nombre y el 
sentido del mismo. 

Ricardo Bueyes Oliva, recogerá la votación por la 
afirmativa, y el compañero Prosecretario Mario Valentín 
10 hará por la negativa, así como por las abstenciones. 

• 

'1 1 
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Comenzamos de derecha a izquierda. 

Moreno Mejía: a favor en lo general y a favor en lo 
particular. 

Nava Salgado: a favor en lo general y en lo particular. 

José Antonio Arzate: a favor en 10 general y en lo 
particular. 

Fauzi Hamdan: a favor 

Dolores Padiema: en contra en lo general, en contra en lo 
particular. 

Carlos Daniel Torres: en contra en lo general, en contra 
en lo particular. 

David Cervantes: en contra en lo general y en eontra en 
lo particular. 

Iván García Salís: en contra en lo general, en contra en 
lo particular. 

Estrella Vázquez: en contra 

Manuel Rojas: en favor en lo general y en lo particular. 

Antonio Paz: a favor en ambas. 

Manuel Tenazo: en pro, 

José Espina: a favor en lo general, a favor en lo 
particular. 

Francisco Dufour: a favor 

Tayde González: a favor en lo general y en lo particular. 

Javier Salido: en pro 

Salvador Abasca!: a favor 

Muñuzuri Hemández: en pro 

Amado Treviño: en pro 

Miguel Angel Alanís Tapia: a favor 

Salvador Damián Torres: en pro en lo general y en pro 
en lo particular 

Eduardo Mondragón Manzanares: a favor. 

Martínez Chavarría: en pro 

Rodolfo Samaniego López; a favor en lo general y en lo 
particular. 

Alejandro Cabrera Sandoval: en favor de lo general y en 
lo particular. 

Luviano Delgado: a favor 

Carrillo Salinas: a favor 

Julio Méndez Alemán: a favor en lo general y a favor en 
lo particular. 

Arturo Contreras: en pro. 

Gonzalo Rojas: en contra en ambos sentidos 

Pedro Peñaloza: en contra 

Gámiz Femández: a favor 

Cristina Alcayaga: a favor 

González Macías: en pro 

Marta dc la Lama: a favor 

Pilar Pardo: a favor 

Paniagua García: a favor 

Ignacio Robles: en sentido afmnativo 

EL C. SECRETARIO RICARDO BUEYES OLIVA.
Se va a proceder a recoger la votación de la Mesa 
Directiva: 

Mario Valentín Pérez Ponce: a favor en lo general y en 
lo particular. 

Ricardo Bueyes Oliva: en pro. 

Altamirano y Cuadros: a favor. 

Eduardo Morales: en contra. 

Víctor Orduña: en pro en lo general y en lo particular. 

EL C. SECRETARJO.- Señor Presidente, el resultado 
de la votaclón es el siguiente: 35 votos a favor, 8 votos 
en contra, cero abstenciones. 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobado el dictamen que 
presenta la Comisión de Administración Pública Local 
con proyecto de Iniciativa de Decreto por el que se 
refonnan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federa! de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
en lo general y en 10 particular. 

Remítase al Congreso de la Unión a tI'ayés de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

El sigUIente punto del Orden de! Día es la discusión y 
aprobación en su caso del dictamen que presenta la 
Comisión de Administración Pública Local con proyecto 
de Decreto por el que se refonnan y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Régimen Patnmonial y del 
Servicio Público. 

En virtud de que dicho dictamen ha sido repartido a los 
ciudadanos representantes en los ténninos del artículo 42 
del Reglamento para el Gobierno Interior de esta 
Asamblea, consulte la Secretaria en votación económica 
a la Asamblea si se dispensa su lectura y se somete a 
discusión de inmediato. 

F,L C. PROSECRET ARIO MARIO VALENTIN 
PEREZ PONCE.- Por instrucciones de la Presidencia y 
en votación económica, se pregunta a la Asamblea si es 
de dispensarse la lectura del dictamen de la Comisión de 
Administración Pública Local, sobre la Ley del Régimen 
Patrimonial y del Servicio Público. Los que estén porque 
se dispense, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Dispensada su lectura, señor Presidente. 

COMJSlON- DE ADMJNJSTRAClON PUBLJCA LOCAL 
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HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Administración Púhl¡ca Loca! fue 
remitida para su estudio y dictamen la iniciativa de 
Decreto por el que s(' Reforman y Adicionan divf:'/'sl1.\' 
dispo5iciunes de la Ley del Ré¡;;imen Patrimonial y del 
Servido Público, iniciativa que fue presentada por 
Representantes a esta Asamhlea Legislativa conforme lo 
disponen los artículos 46. fracción 1, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federa!; JO, fracción /, /7, 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal y iO, fracción 1, del 
Reglamento para su Gobierno Interior. 

Esta Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 122. inciso C. Base Primera, fracción V, 
subinciso j), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 71 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal; 11, 
i2, 79 Y 83 del Reglamento para su Gobierno interIOr, 
somete a la consideración de los integrantes del Pleno 
de esta Asamhlea Legislativa el presente Dictamen, bajo 
los siguientes. 

ANTECEDENTES 

l. En la exposición de motivos de la iniciativa q1le se 
die/omina se señala quc con la Ley del Régimen 
Patrimonial y del Servicio Público se logró un gran 
avance en la l"f'gulaci/Jlj del patrimonio del Distrito 
Federal y en la prestación de los Sen)l"cios Jníhlicos a 
cargo de la Administración Pública del Distrito Federal, 
pero que en virtud de las experiencias que se han 
presentado desde el momento de la expedición de dicho 
ordenamiento se hace necesario recoger algunos 
supuestos que se han dado en la práctica, lo cual motiva 
la propuesta de reformas que se hace. 

2. En se.l'ión celebrada por el Pleno de esta Asamblea 
Legislativa el /6 de ahri! de /997, se presentó la 
iniciativa de reformas de referencia, la cual, por 
acuerdo de la Mesa Dircctiva, fue turnada a la Comisión 
(le Administracinn Púhlica Local para su análüls y 
dictamen. 

3. En tal virtud, la Comisión que suscribe COIlVO('Ó a sus 
miembros a efecto de analizar la 'iniciativa de reformas 
presentada, que fue ampliamente discutida en el seno de 
la misma y enriquecida con propuesta.l' de sus 
integrantes acordándose, en consecuencia, el siguiente 
Dictamen, e! cual ahora sc somete a su consideración 
bajo las siguientes. 

CONSIDERACIONES 

L Como se expresa en la exposición de motivos de la 
iniciativa en análisis, con la expedición de la Ley del 
Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito 

F!lrleraf, se lograron clarificar las bases dc la transición 
de la cstructura patrimonial del Distrito Federal, 
partiendo de la nueva forma de Gobierno que respecto a 
tal entidad se ha establecido ('n la Constitución. 

Tomando en consideracinn que la aplicación práctica de 
la ley ha genemdo la necesidad de sus modificaciones se 
propone quc en la fracción f del artículo /4 se sustituya 
C()mo integrante del Comité de! Patrimonio Jnmobiliario 
que se prevé, al Oficial Mayor, por la Oficialía Mayor, a 
fin de que se le dé participación a la dependencia y no a 
su titular. 

Por otra parte, se propone la posibilidad de 
enajenaciones onerosas de inmuebles por el Distrito 
Federal a plazos, tratándose de aquellos supuestos 

que tengan como finalidad la ejecución de proyectos de 
vivienda de interés 

socwl, lo cual implicaría la modificación del artículo 41 
de la Ley. 

También se propone modificar el texto del primer 
p~rrafo del artículo 53 de la Ley a reformar, a fin de 
que aquellos actos juridicos en los que sea parte el 
Distnto Federal, que requieran la intervención de 
notario, se celebren ante los notarios públicos que 
designe la Secretaría de Gobierno a troves de la 
Suhsecretaria de Asuntos Jurídicos. 

Otra de las reformas consistiría cn integrar el supuesto 
de almacenamiento en relacinn con la organización 
interna de lo.\' hi('ne.\' mu('h!es de dominio privado del 
Distrito Federal, lo que significa modificar el texto del 
articulo 55 de la Ley ,le que se trata. 

Asimismo. con la intenCión de mantener un adecuado 
control y precisar de qué manera las Dependencias y 
Entidades del Distrito Federal llevarán a cabo la 
enajenación de hienes muehles propiedad del Distrito 
Federal que figu/"!?n !In sus rcspC'ctivos inventarios y que 
ya resulte inconvcniente seguirlos utilizando, se propone 
adiciunar una parte al primer párrafo del artículo 57 de 
la Ley en comellfO, a fin de que dichas enajenaciones se 
hagan de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V, del 
Titulo Tercero, relativo a la enajenación (le los bienes 
muebles de dominio privado. 

Se propone modificar el artículo 106 de la Ley, en el 
cual actualmente se estahlece la Vigencia mínima y 
máxima de los permisos administrativos temporales 
revocables, eliminando el límite mínimo dejando 
subsisten/e el máximo de 10 ar,o.\" .. argumentándose que 
en la prúctica administrativa se ha observado la 
conveniencia de que algunos permisos de esa naturaleza 
tengan una vigencia menor a un año. 

• 

• 
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Por último, se propone modificar el Quinto ArlÍcu{o 
Transitorio, así como el Sexto Transitorio. El primero 
([didonándole un párrafo con el propósito de precisar 
que hasta en tanto el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal tome posesión de su cargo, las facultades 
mnfenidas en los artículos 8", fracción 1/1)' 34 de la 
Ley, ~erán ejercidas por el Presidente de la República. 

Por lo que hace a la modificación del Sexto Artículo 
Transitorio se propone establecer que para el caso de 
las enajenaciones de los bienes muebles, su valor se 
tomará con base en los precios mínimos de avalúo que 
periódicamente determina y publica la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo en el Diario 
Oficial de la Federación y que aquellos bienes cuyo 
valor no sea determinado por dicha dependencia, la 
valuación se hará a través de instituciones de Banca y 
Crédito o peritos especializados para ello, por lo que 
dispuesto en el artículo 55 de la Ley, entrará en vigor 
hasta que entre en operación el sistema de Valuación de 
Bienes del Distrito Federal, y entre tanto, continuará 
vigente la normatividad actualmente aplicable. 

JI. Atendiendo a las reformas propuestas, los integrantes 
de la Comisión que suscribe cunsideraron que las 
modificaciones en cita no desvirtúan e! contenido de la 
ley. sino por el contrario lo clarifican, como lo es el caso 
del artículo /4 en el que adecuadamente se propone 
como integrante del Comité del Patrimonio Inmobiliario 
a la Oficialía Mayor, ya que las atribuciones se otorgan 
a las dependencias que son la.<; que inlegran la 
Admmistración Púhlica y no a sus titulares. 

Lo mismo ocurre en relación eOIl la reforma al artículo 
55, ya que las dependencim' encargada.l' del control de 
los bienes muebles de! Distrito Federal, deben contar 
con las facultades suficientes para su organización en 
almacenes, supuesto que actualmente no está 
contemplado pero que es necesario para un adecuado 
control y administración de los bienes de que se trata. 

También permite una mayor clarüfad el agregado que se 
propone al articulo 57 de la ley a reformar, ya que con 
él se establece la obligación para las Dependencias y 
Entidades del Distrito Federal de enajenar los bienes 
muebles propiedad de! Distrito Federal que tengan 
asignados y que ya no sean útiles para su servicio. 
conforme a las disposiciones contenidas en el Capítulo 
correspondiente de la ley y no de manera disaecional. 

II!. Por lo que hace a la reforma al artículo 4/, en el 
cual se propone incluir la posibilidad de enajenaciones 
unerosas de inmuebles del Distrito Federal, tratándose 
de programas de viviendas de interés social, los 
miembros de esta Comisión la consideran adecuada ya 
que tal disposición obedece a la realidad sacial y 

económica de nuestro país, en la que la Administración 
presta apoyo a lo.\" particulares para la adquisición de 
viviendas, atendiendo a la situación económica de los 
adquirentes, hecho que debe estar reconocido y 
regulado por /a ley. 

IV. En cuanto a que la Secretaría de Gobierno, a través 
de /11 Subsecretaria de Asunlos Jurídicos, sea la que 
designe a los no/arios públicos del DIstrito Federal que 
intervendrán en los actos jurídicos sobre inmuebles en 
los que sea parte el Distrito Federal, es considerada por 
esta Comisión como conveniente ya que permitirá un 
mayor control para el Distrito Federal de las 
operaciones inmobiliarias que se celebren sobre sus 
bienes. 

V. Tomando en consideración que mediante la figura del 
Permiso Administrativo Temporal Revocable, se otorga 
a una persona física o moral el uso de bienes inmuebles 
propIedad. de! Distrito Federal. y que en todo momento 
debe buscarse e! mejor uso de dichos bienes, 
dependiendo de cada caso concreto, a jin de lograr un 
adrcuado fimcionamiento del patrimonio del Distrito 
Federal. los miembros de esta Comisión estuvieron de 
acuerdo en que no se estableciera un límite mínimo en 
cuanto al oturgamiento de permisos, pero sí el máximo 
de ! O aijos. que actualmente prevé la ley. 

VI. ASImismo, se considera conveniente la precisión que 
se hace con la reforma al Quinto Artículo Transitorio de 
la Ley. ya que de conformidad con lo dispuesto en e! 
Decreto de reformas constitucionales publicado en el 
Diario Oficia! de la Federación el 25 de octubre de 
/994, 10'/1 .1'11 Artículo Quinto Transitorio. el gobierno del 
IJislrito Federal, durante este periodo de transición, 
corresponde al Presidcnte de la República, así como las 
re.lpectivas atrihucione.l' en materia administrativa. 

En relación con la reforma al Articulo Sexto Transitorio, 
el que las f!najenaciones de bienes muebles del Distrito 
Federal, se refieran a los precios mínimos que 
mensualmente publica la Secretaría de la Contra/oría y 
Desarrollo Admmistmtivo, los integrantes de la 
Comisión que suscribe también la consideraron 
adecuada ya que actualmente este supuesto no está 
contemplado. 

Con hase en lo expuesto y alendwndo a los argumentos 
sdialados, la Comisión que suscribe somete al Pleno de 
esta Honorahle Asamhlea el siguiente proyecto de: 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL REGIMEN 
PATRIMONIAL Y DEL SERVICIO PUBLICO 
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ARTICULO UN/Ca. Se r('forman los artículos 14. 41 
53, 55, 57. 106 Y se adicionan 10.1" Artículos Quinto y 
Sexto Transitorios de la Ley del Régimen Patrimonial y 
del Sen'icio Público para quedar como sigue. 

Artículo 14. 

El Comité estará integrado por. 

l. La Oficialía Mayor, cuyo titular lo presidirá, 

JI. a VI ... 

Artículo 41.- Toda enajenación Onerosa de inmuebles 
que realice e! Distrito Federal deberá ser de contado, 
salvo las enajenaciones que tengan como finalidad la 
ejecución de proyectos de vivienda de interés social. El 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal designará la 
Entidad a favor de la cual se desincorporarán y 
transmitirán esos inmuebles para su enajenación. El 
Organo de Gobierno de la Entidad establecerá las 
modalidades, plazos y tasas de interés, atendiendo a la 
situación económica de los adquirentes. 

Los recursos que reciha la Entidad por las 
enajenaciones a que se refiere el párrafo anterior los 
ingresará a la Tesorería del Distrito Federal, quien los 
destinará a la Bolsa Inmobiliaria. 

En el caso de programas de regularización de la 
tenencia de la tierra, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal podrá, mediante acuado, establecer la 
autoridad encargada de la enajenación. asi corno los 
plazos y tasas de interés. 

Artículo 53.- Los actos jurídicos sobre bienes inmuebles 
en los que sea parte el Distrito Federal" con excepción 
hecha de lo preVIsto en el artículo 48 de esta Ley, y que 
en términos de la misma requieran intervención de 
notario, se celebrarán ante los notarios públicos del 
Distrito Federal que designará Gobierno. a través de la 
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos. 

Artículo 55.- La Oficialía y Finanzas expedirán las 
normas a que se sujetará la clasificación de los bienes 
muebles de dominio privado de! Distrito Federal, la 
organización de los sistemas de inventario, estimación 
de Sil depreciación, organización de los almacenes y el 
procedimiento que deba seguirse en lo relativo a la 
afectación y destino final de esos bienes. 

Artículo 57.- Corresponde a las Dependencias y 
Entidades del Distrito Federal la enajenación de los 
bienes muebles propiedad del Distrito Federal que 
figuren en sus respectivos inventarios y que por su uso, 
aprovechamiento o estado de conservación no sean ya 
adecuados para el servicio o resulte inconveniente 
seguirlos utilizando. en el mismo, se procederá de 
acuerdo a lo preceptuado en este capítulo. 

Artículo 106.- Los Permisos Administrativos Temporales 
Revocables tendrán una vigencia máxima de hasta 10 
aÑos, los cuales podrán prorrogarse especialmente, en 
los casos en que la persona física o moral a la que se 
haya otorgado e! permiso, tenga como finalidad la 
asistencia privada o desarrollo de actividades 
educativas y deportivas, y las que reporten un beneficio 
en general a la comunidad. 

TRANSITORIOS 

Artículo Quinto.- Hasta en tanto tome posesión el Jefe de 
Gobierno de! Distrito Federal, todas las menciones que 
en esta Ley seformulan al Jefe de Gobiemo del Distrito 
Federal, se entenderán hechas al Jefe del Departamento 
de! Distrito Federal con anterioridad al mes de 
noviembre de 1997. 

De igual forma, para los casos de los artículos 80., 
Facción //1 y 34 de la Ley del Régimen Patrimonial y del 
Servicio Público, todas las menciones que se formulen al 
Jefe de Gohiemo, se entenderán hechas, de conformidad 
con lo previsto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobiemo de! Distrito 
Federal y de la Ley Orgánica tle la Administración 
Pública del Distrito Federal, al Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo Sexto.-. 

Asimismo, para el caso de las enajenaciones de los 
bienes muehles, su valor se tomará con hase en los 
precios mínimos de avalúo que periódicamente 
determina y publica la Secretaria de la Contraloria y 
Desarrollo Administrativo, en el Diario Oficial de la 
Federación, tratándose de aquéllos bienes cuyo valor no 
sea determinado por la Dependencia mencionada, la 
valuación se practicará a través de instituciones de 
Banca y Crédito o peritos especializados capacitados y 
autorizados para ello. 

Como consecuencia de lo expresado en el párrafo 
precedente, lo preceptuado en el articulo 55 de esta Ley, 
será aplicable, a partir de que entre en operación el 
Sistema de Valuación de Bienes del Distrito Federal. 
Entretanto, continuarán vigentes las disposiciones que 
actualmente rigen en la materia. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. 

Artículo Segundo.- Publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación para su mayor dIfusión. 
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Dado en la Sede de la Asamh!ea regis/ativa dr! Distrito 
Federal, a los veintiún dias del mes de abril de mil 
novecientos noventa y siete. 

Firman los Representantes Fauzi ¡¡anulan Amad, 
Presidente, Ernesto Cantu Gudiño, Margarita E. Zavala 
Gómez Del e, Luis Velázquez Jaacks, Munica Torres 
Amarillas, Sergio MarlÍnez Chavarria, Paloma 
Villaseñor Vargas, Davu{ Jirnénez González. Jorge 
González Macias, Miguel Angel Alanis Tapia. Rodolfo 
Sarnaniego López, Salvador Muñuzuri Hernandez, 
Manuel Rojas Castillo Alejandro Cabrera Sandoval. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, está a 
discusión el dictamen en lo general. Se abre el registro 
de oradores. ¿Oradores en contra? 

Para razonar su voto, tiene el uso de la palabra el señor 
Representante Carlos Daniel Torres Alvarez. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS DANIEL 
TORRES ALVAREZ.- Con su permiSO, señor 
Presidente. 

Compañeras y compaI1eros Representantes: He subido a 
la Tribuna para razonar el voto que mi fracción, la del 
Partido de la Revolución Democrática, tiene con 
respecto a las refOTmas y adiciones a diversas 
disposiciones de la Ley de Régimen patrimonial y del 
Servicio Público del Distrito Federal. 

La Ley de! Régimen Patrimonial y del Servicio Público 
de! Distrito Federal, como ustedcs hien saben, es la que 
tiene por objeto regular el patrimonio del Distrito 
Federal que fue aprobada por la mayoría de este Pleno y 
publicada en e! Diana Oficial de la Federación apenas el 
26 de diciembre de 1996. 

Forma parte del enorme esfuerzo que esta Soberanía ha 
realizado por proporcionar a esta ciudad un marco 
jurídico mínimo en el recorrido que tiene que hacer hacia 
su autonomía como entidad federativa. 

En aquél entonces, cuando se discutió y aprobó el 
dictamen que dio vida a esta Ley, mi partido cuestionó 
severamente como uno de sus aspectos nodales el 
tremendo significado que se deriva de la norma que 
establecía que toda enajenación onerosa de inmuebles 
que realizara el Distrito Federal deberia ser de estricto 
contado, lo que representaba el acceso únicamente a 
aquellos interesados con suficientes recursos económicos 
y por consiguiente una limitación !1 que dichos bienes 
inmuebles tuvieran un destino social. 

Hoy nos encontramos con una iniciativa de reformas y 
adiciones a diversas disposiciones de esta Ley que en 
parte subsana las enormes deficiencias que en su 
momento mi partido resaltó, al incluir una modificación 

al artículo 41 que en esencia restituye al patrimonio del 
DIstrito Federal su carácter de social, cuando especifica 
que tratándo~e de proyectos de vivienda de interés social 
y programas de regularif'ación de la tierra, las 
enajenaciones onerosas pueden ser a plazos con tasas de 
intereses y modalidades acordes a la situación económica 
de los adqUIrientes y a la realidad social y económica de 
nuestra ciudad. 

Esto nos parece que es de vital importancia y le recobra a 
esta iniciativa de ley efectivamente su carácter de social. 

Por esta razón pedí el uso de la tribuna para razonar que 
mí partido votará a favor de esta reforma y adiciones a 

diversas dispOSIciones de esta ley, que en conjwIto 
restituyen en alguna medida el espíritu social que debe 
imperar en esta, como en todas las demás leyes que esta 
soberanía ha aprobado en esta Primera Legislatura. 

Es cuanto, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE VICTOR OROUÑA MUÑOZ.
Gracias. ¿Oradores en contra? ¿Oradores en pro? 

Por la Comisión tiene el uso de la palabra el 
Representante Rodolfo Samaniego. 

EL c. REPRESENTANTE RODOLFO 
SAMANIEGO LOPEZ.- Con su permiSO, señor 
Presidente; honorable Asamblea: 

A la Comisión de Admimstración Pública Local fue 
remitida para su estudio y dictamen la miciativa de 
decreto por el que se reforman y adlclOnan diversas 
disposiciones de la Ley del Régimen Patrimonial y del 
SerVICio Público, iniciativa que fue prcscntada por 
representantes a esta Asamblea Legislativa, conforme lo 
disponen los Artículos 46, Fracción 1 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 10, Fracción 1; 17, 
Fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Reprcscntantes del Distrito Federal, y 10, Fracción 1 del 
Reglamento de su Gobierno Interior. 

Esta Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Artículos 122, Inciso C, Base I, Fracción V, subinciso J 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 71 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Dtstrlto Federal; 11 y 12,79 y 83 del 
Reglamento para su Gobierno Interior, somete a la 
consideración de los integrantes de! pleno de esta 
Asamblea Legi~lativa e! presente dictamen, bajo los 
stguientes antecedentes: 

Primero, en la exposición de motivos de la iniciativa que 
se dictamina, se señala que con la Ley del Régimen 
Patrimonial y del Servicio Público, se logró un gran 
avance en la regulación del patrimonio del Distrito 
Federal y en la prestación de los servicios públicos a 



66 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL NUM. 13 23 DE ABRIL DE 1997 

cargo de la admimstración pública del Distrito FederaL 
pero que en virtud de las expenencias que se han 
presentado desde el momento de la expedición de dicbo 
ordenamiento, se hace necesario recoger algunos 
supuestos que se han dado en la práctica, lo cual motiva 
la propuesta de reformas que se hace. 

Segundo, en la sesión celebrada por el pleno de esta 
Asamblea Legislativa el 16 de abril de 1997, se presentó 
la iniciativa de reformas de referencia, la cual por 
acuerdo de la Mesa Directiva fue turnada a la Comisión 
de Administración Públlea Local, para su análisis y 
dictamen. 

Tercero, en tal virtud, la Comisión que suscribe convocó 
a sus miembros a efecto de analizar la iniciativa de 
reformas presentada, que fue ampliamente discutida en 
el seno dela misma y enriquecida con propuestas de sus 
integrantes, acordándose en consecuencia el siguiente 
dIctamen, el cual ahora se somete a su consideración, 
bajo las siguientes consideraciones: 

1°._ como se expresa en la exposición de motivos de la 
iniclativa en análisis, con la expedición de la Ley del 
Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito 
Federal, se lograron clarificar las bases de la transición 
de la estructura patrimonial del Distrito Federal, 
partiendo de la nueva forma de gobierno que respecto a 
tal Entidad se ha establecido en la Constihlción., 

Tomando en consideración quc la aplicación práctica de 
la Ley ha generado la necesidad de sus modificac10nes, 
se propone que en la Fracción 1 del Artículo 14, se 
sustituya como integrante del Comité del Patrimonio 
Inmobiliario que se prevé al Oficial Mayor, por la 
Oficialía Mayor, a fin de que se le de participación a la 
dependencia y no a su titular. 

Por otra parte, se propone la posibilidad de 
enajenaciones onerosas de inmuebles por el Distrito 
Federal a plazos, tratándose de aquellos supuestos que 
tengan como fmalidad la ejecución de proyectos de 
vivienda de interés social, lo cual implicaría la 
modificación del artículo 41 de la ley. 

También se propone modificar el texto del primer 
párrafo del artículo 53 de la ley a refonnar, a fin de que 
aquellos actos jurídicos en los quc sea parte el Distrito 
Federal, que requieran la intervención de Notarios, se 
celcbren ante los Notarios Públicos que designe la 
Secretaría de Gobierno, a través de la Subsecretaría de 
Asuntos Jurídicos. 

Otra de las reformas, consistiría en integrar el supuesto 
de almacenamiento en relación con la organización 
interna de los bienes Illuebles de dominio privado del 
Distrito Federal, lo que significa modificar el texto del 

artículo 55 de la ley de que se trata. Asímismo, con la 
intención de mantener un adecuado control y precisar de 
qué manera las dependencias y entidades del Distrito 
Federal llevarán a cabo la enajenación de muebles 
propiedad de! Distrito Federal, que figuren en sus 
respectivos inventarios y que ya resulte inconveniente 
seguirlos utilizando, se propone adicionar una parte al 
primer párrafo del artículo 57 de la ley en comento, a fin 
de que dichas enajenaciones se hagan de acuerdo con 10 
dispuesto en el capítulo quinto del título tercero, relativo 
a la enajenación de bienes muebles de dominio privado. 

Se propone modificar el artículo 106 de la ley, en el cual 
actualmente se establece la vigencia mínima y máxima 
de los pennisos administrativos temporal irrevocables, 
ehminando el limite mínimo, dejando subsistente el 
máximo de 10 años, argumentándose que en la práctica 
administrativa se ha observado la conveniencia de que 
algunos permisos de esa naturaleza tengan una vigencia 
menor a un año. 

Por último, se propone modificar el artículo quinto 
transitorio, así como el sexto transitorio; el primero, 
adicionándolc un párrafo con el propósito de precisar 
que hasta en tanto el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal tome posesión de su cargo, las facultades 
contenidas en los artículos 80., fracción III y 34 de la 
ley, sean ejercidas por el Presidente de la República. 

Por lo que hace a la modificación del sexto artículo 
transitorio, se proponc establecer que para el caso de las 
enajenaciones de los bienes muebles, su valor se tomará 
con base cn los precios mínimos de avalúo que 
periódicamente determine y publica la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo en el Diario 
Oficial de la Federación; y quc aquellos bienes cuyo 
valor no sea determinado por dicha dependencia, la 
valuación se hará a través de instituciones de banca y 
crédito o peritos especializados para ello, por lo que lo 
dispuesto en el artículo 55 de la ley, entrará en vigor 
hasta que entre en operación el sistema de valuación de 
viviendas del Distrito Federal y entre tanto, continuará 
vigente la nonnatividad actualmente aplicable. 

20.- Atendiendo a las refonnas propuestas, los 
integrantes de la Comisión que suscribe, consideraron 
que las modificaciones en cita, no desvirtúan el 
contenido de la ley, sino por el contrario, lo clarifican 
como lo cs el caso del artículo 14, en el que 
adecuadamente se propone como integrante del Comité 
del Patrimonio Inmobiliario la Oficialía Mayor, ya que 
las atribuciones se otorgan a las dependencias que son 
las que integran la Administración Pública, y no a sus 
titulares. 

• 

• 

• 
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Lo mismo ocurre en relación con la reforma al artículo 
55, ya que las dependencias encargadas del control de 
los bienes muebles del Distrito Federal, deben contar con 
las facultades suficientes para su organización en 
almacenes, supuesto que actualmente no cstá 
contemplado, pero que es necesario para un adecuado 
control y administración de los bienes de que se trata. 

También permite una mayor claridad el agregado que se 
propone al artículo 57 de la ley a reformar, ya que con él 
se establece la obligación para las dependencias y 
entidades del Distrito Federal, de enajenar los bienes 
muebles propiedad del Distrito Federal que tengan 
asignados y que ya no sean útiles para su servicio, 
conforme a las disposiciones contenidas en el capítulo 
correspondiente de la ley y no de manera discrecional. 

30.- Por lo que hace a la reforma al artículo 41, en el 
cual se propone incluir la posibilidad de enajenaciones 
onerosas de inmuebles del Distrito Federal, tratándose de 
programas de vivienda de interés social, los miembros de 
esta Comisión la consideran adecuada, ya que tal 
disposición obedece a la realidad social y económica de 
nuestro país, en la que la administración presta apoyo a 
los particulares para la adquisición de viviendas 
atendiendo la situación económica de los adquirentes, 
hecho que debe ser reconocido y regulado por la ley . 

40.- En cuanto a la Secretaría de Gobierno, a través de la 
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, sea la que designe a 
los notarios públicos del Distrito Federal que 
intervendrán en los actos jurídicos sobre inmuebles en 
los que sea parte el Distrito Federal, es considerada por 
esta Comisión como conveniente, ya que permitirá un 
mayor control, para el Distnto Federal, de las 
operaciones inmobiliarias que se celebren sohre sus 
bienes. 

50,- Tomando en consideración que mediante la figura 
del pemlÍso administrativo temporal revocable se 
otorgue a una persona fisica o moral el uso de bienes 
inmuebles propiedad del Distrito Federal y que en todo 
momento dehe buscarse el mejor uso de dichos bienes, 
dependiendo de cada caso concreto, a fin de lograr un 
adecuado funcionamiento del patrimonio del Distrito 
Federal, los miembros de esta Comisión estuvieron de 
acuerdo en que no se estableciera un límite mínimo en 
cuanto al otorgamIento de permISOS, pero sí el máximo 
de diez años que actualmente prevé la ley. 

60.- Asinúsmo, se considera conveniente la precisión 
que se hace con la reforma al articulo Quinto Transitorio 
de la ley, ya que de conformidad con lo dispuesto en el 
decreto de reformas constitucionales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el25 de octubre de 1994, 
en su artículo Quinto Transitorio, el gobierno del Distrito 

Federal durante este periodo de transiC1ón corresponde al 
Presidente de la República, así como las respectivas 
atribuciones en materia administrativa. 

En relación con la reforma al artículo 60. Transitorio, en 
el que las enajenaciones de bienes muebles del Distrito 
Federal se refieran a los precios mínimos que 
mensualmente publica la Secretaría de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, los integrantes de la 
Comisión que suscribe también 10 consideraron 
adecuado, ya que actualmente este supuesto no está 
contemplado. 

Con base en 10 expuesto y atendiendo a los argumentos 
señalados, la Comisión que suscribe somete al pleno de 
esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Régimen Patrimonial y del 
Servicio Público, el cual está a su consideración. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para razonar su voto, el 
Representante Iván Garda Salís tieue el uso de la 
palabra. 

EL C. REPRESENTANTE JVAN CAReIA SOLIS.
Gracias, ciudadano Representante, ciudadano Presidente. 

Ciudadanas y ciudadanos Representantes: 

Nos encontramos, en esta ocasión, nuevamente frente a 
cambios, estos algunos de ellos más importantes que 
otros en otras leyes, de ordenamientos legales que son 
muy recIentes; es decir, hay una autocTÍtica legislatIva, 
por llamarle de alguna manera, por parte de la Asamblea. 

Hay una modificación importante que nosotros 
admitirnos, que nosotros percibimos y que nuestro 
partido sostuvo desde la discusión de la ley, ya lo 
mencionó mi compañero Carlos Daniel Torres, se refiere 
a facilitar la compra de terrenos, de predios que sirvan de 
base para el desarrol!o de planes de vivienda, Creo que 
este es un sentido muy importante que tiene un carácter 
~ocial indudable. 

Yo creo que eso está bien, pero no debemos dejar de 
hablar de lo que esta ley en su conjunto SIgnifica, porque 
esta ley en su conjunto significa - a nuestro juicio - una 
vía libre para que el gobierno del Distrito Federal, sin el 
contrapeso del Poder Legislativo o de un Consejo, 
integrado de manera plural y más representativa, pueda 
hacer uso indebido de bienes que pertenecen al Distrito 
Federal, al Departamento del Distrito Federal. 

Yo creo que nosotros nos encontramos en el caso de una 
ciudad en la cual las presiones para la privatización son 
muy grandes y muy poderosas. 
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Esta ciudad reSiente, a partir de unos 20 años, la 
embestida de cadcnas comerciales, de empresas 
financieras, con una enorme capacidad de influencia en 
la administración pública. y hemos observado a lo largo 
de este tiempo, que el trazo de la CIUdad, el uso de 
espacios y de bienes diversos, de bienes inmuebles 
diversos ha sido víctima de esta voracidad de los 
empresarios, quienes no siempre demuestran una 
responsabilidad social, sino por mejor decir, en pocas 
ocasiones muestran esa responsabilidad social, sin querer 
decir que no haya casos en que sí hay este compromiso 
con la ciudad. 

Podemos observar, por ejemplo, que el trazo original de 
muchas colonias, de muchas, se ha visto modificado por 
acciones unilaterales de utilización o incluso de 
enajenación de terrenos y áreas que corresponden a estas 
colonias. 

En los años 50 y 60, muchos sectores de trabajadores se 
organizaron para edificar colonias y compraron terrenos 
grandes en los que estaban prefiguradas diferentes áreas 
para servicios y que con el paso del tiempo fueron 
reconvertidas por el gobierno del Distrito Federal o en 
servicios o en espacios para servicios de otra naturaleza 
o incluso hubo casos de tránsito de estos espacios para 
negocios privados. Hay muchos ejemplos de esto. 

Yo puedo poner un ejemplo de la coloma Ciudad Jardín, 
por hablar de un caso, en cl que una án;¡¡ social dedicad¡¡ 
a una escuela, la escuela Estatuto Jurídico, que conoce 
perfectamente bien aquí un ciudadano Representante 
amigo nuestro, una de cuyas partes constitutivas, un 
terreno constitutivo fue aprovechado para erigir un 
condominio indebidamente, fue una zona privatizada. 
Celebro que coincida con esta denuncia. 

Esta área fue patrimonio de los propios trabajadores, que 
orgamzaron y construyeron esta colonia. Sin embargo, 
su mal uso se hizo en forma posterior, pnvatizando ese 
espacIO. 

Yo creo que esto cs un ejemplo de cómo en esta materia 
nosotros necesitamos garantIzar que haya un cuidado 
muy grande de todo aquello que pertenece a la clUdad, 
de todo aquello que es público. 

La embestida contra lo público, a manos de lo privado es 
enorme, es muy grande. 

Quiero recordar en esta tribuna un muy reciente artículo 
publLcado por un urbanista dcstacado, que es Jorge 
Legorreta, en donde hace una enumeración de muchas 
áreas que en muchos casos de manera ilegal son 
privatizadas. Aquí se habla de las que van a ser 
enajenadas, pero yo estoy hablando, porque para el caso 
es lo mismo, de áreas completas que son privatizadas 

El no rccucrda, por ejemplo, el caso de la calle completa , 
de la que se apropio con el beneplácito del gobierno de 
la ciudad, la Embajada de Estados Unidos. Hay una 
calk completa que está privatizada por la Embajada de 
Estados Unidos y ahí no pasa nadie porque está 
impedido el tránsito y sigue siendo calle, pero ya está 
privatizada, pero además por una instancia extranjera, 
por un país extranjero. 

Pero hay muchos otros, en Televisa, por ejemplo, 
también tenemos esa presión de los grandes monopolios 
que arrasan lo público y 10 convierten en privado; hay un 
puente que comunica edificaciones de esta empresa y 
que pasa sobre una vía pública, y antes hubo también la 
apropiación del propio camellón, que utilizaron ellos 
para fines particulares en avenida Chapultepec y que 
dispuso libremente esta compañía, con el apoyo oficial. 
Estos son casos de hecho, no de derecho. 

Pero en la ley a que nos estamos refiriendo, en la cual 
hay reformas que aquí se han presentado, existe esa 
posibilidad de intervención unilateral del gobierno del 
Distrito Federal para la enajenación de bienes propiedad 
pública y que pueden ser privatIzados. Yo pienso que 
esta es una ley, es una de las leyes que tienen que ser 
modificadas también en ese aspecto. 

No me niego a probar esta reforma que es benéfica y que • 
ahora estamos discutiendo, pero tampoco creo 
conveniente que guardemos silencio sobre cosas que se 
propusieron en su momento y que no fueron aceptadas, 
voy a mencionar una de ellas, quizá no sea la más 
importante ni la única, seguramente, pero sí es 
importante y que se refería a la mtegración del comité 
mediante el cual se pueden viabilizar las enajenaciones. 
Cuando se discutió esta ley, varios hicimos propuestas 
para que el comité no solamente estuviera integrado por 
la Oficialía Mayor. antes decía el Oficial Mayor, sino 
que ahí estuvieran incluidos representantes elegidos por 
esta Asamblea: concretamente propuse que se hiciera 
una fracción XV de ese mismo artículo, del artículo 14, 
para que tres miembros nombrados por mayoría 
calificada por la Asamblea de Rcpresentantes del Distrito 
Federal formaran parte de ese comité y ejercieran de esa 
manera un efecto moderador, un equilibrio en el 
funcionamiento del comité. 

Esto no ha sido considerado, no ha sido motivo de 
refomla y a eso es a lo que nosotros queremos referimos 
en esta intervención. 

En suma, plenso que esta ley ql'eda también, como otras, 
como asignatura pendiente para una reforma muy 
importante, que tiene que ver con evitar que lo público • 
gradual y progresivamente entre al dominio de lo 
privado, sin que exista la definida y precisa acción de la 
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Asamblea de Representantes y, en ~u caso, de los 
Representantes que se incorporen a las mstanclas, como 
puede ser este Consejo, que son los encargados de 
defimr en esta materia. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Sírvase la Secretaría consultar a 
la Asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente 
discutido en lo general. 

EL C. SECRETARIO MARIO VALENTJN PEREZ 
PONCE.- Por instrucciones de la Presidencia y en 
votación económica, se consulta al pleno de esta 
Asamblea si el dictamen a debate se encuentra 
suficientemente discutido en lo general. 

Los que estén por la afinnativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Se considera suficientemente discutido, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTK- Gracias, señor Secretario. 

Antes de proceder a recoger la votación nominal en lo 
general, se consulta a la Asamblea si se va a reservar 
algún artículo para discutirlo en lo particular . 

EL C. PRESIDENTK- No habiendo reserva de 
artículos, se pide a la Secretaría se sirva recoger la 
votación numinal Cll lo particular y en lo general en un 
solo acto. 

EL C. SECRETARIO RICARDO BUEYES OLlVA.
Por lllstrucciones de la PresIdencia se va a proceder a 
recoger la votación del dictamen en lo general y en lo 
particular. 

Se ruega a la Oficialia Mayor hacer el anuncio a que se 
refiere el artículo 55 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea. 

Se solicita a los ciudadanos Representantes que al emitir 
su voto lo hagan en voz alta, diciendo su nombre y el 
sentido del mismo. 

El compañero Mario Valentín recogerá la votación por la 
negativa, asi como las abstenCIOnes, su servidor, Ricardo 
Bueyes Oliva, recogerá la votación por la afirmativa. 
Comenzaremos de derecha a izqUlerda. 

Moreno Mejía: a favor 

Arzate Flores: en pro 

Francisco Dufour: a favor 

Fauzi Hamdan·. a favor 

Carlos Daniel Torres: a favor 

David Cervantes: a favor 

Iván Garcia Solí~: a favor 

Manuel ROjaS: a favor en ambos casos 

Antonio Paz: a favor 

Julio Méndez Alemán: a favor 

Eduardo Mondragón Manzanares: a favor 

Manuel Terrazo: en pro 

Miguel Angel Alanís Tapia: a favor 

Martinez Chavarría: en pro 

Nava Salgado: a favor 

losé Espina: a favor en lo general, a favor en lo 
particular 

Tayde González·. a favor en lo general yen lo particular 

Salvador Abascal: a favor en lo general y en lo particular 

Muñúzuri Hemández: en pro 

Amado Treviño: en pro 

Salvador Damián: en pro 

Esther Kolteniuk de Césannan: en pro 

Rodolfo Samaniego: a favor 

Alejandro Cabrera Sandoval: a favor 

Luviano Delgado Rafael: a favor 

Carrillo Salinas: a favor 

Arturo Contreras: en pro 

Gonzalo Rojas: en pro 

Pedro PcJialoza: a favor 

Gámiz Femandez: a favor 

González Macías: en pro 

Marta de la Lama: a favor 

Pilar Pardo: a favor 

Paniagua García: a favor 

Robles Robles: en sentido afinnativo 

Cnstina AJcayaga: a favor 

EL C. PROSECRETARIO MARIO VALENTIN 
PEREZ PONCE.- Se va a proceder a recoger la 
votación de la Mesa Directiva: 

Pérez Ponce Mario Valentín: a favor 

RIcardo Bueyes Oliva: en pro 

Altamirano y Cuadros: a favor 

Eduardo Morales: a favor 

Víctor Orduña: a favor 

EL C. SECRETARIO RICARDO BUEYES OLIVA.
Señor Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 

41 votos a favor 
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o votos en contra 

o abstenciones 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobado por unanimidad el 
dictamen que presenta la Comisión de Administración 
Pública Local con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
del Régimen Patrimonial y del Servicio Púbhco en lo 
general y en lo particular, pasa al Ejecutivo para sus 
efectos constitucionales. 

El siguiente punto del orden del día es la discusión y 
aprobación en su caso del dictamen que presenta la 
Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas 
Parlamentarias, con proyecto de Decreto por el que se 
refonna y adiciona el Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. 

En virtud de que dicho dictamen ha sido repartido a los 
ciudadanos representantes en los términos del artículo 42 
del Reglamento para el Gobiemo Interior, consulte la 
Secretaría en votación económica a la Asamblea si se 
dispensa su lectura y se somete a discusión de inmediato. 

EL C. SECRETARIO RICARDO BUEYES OLIV A.
Por instrucciones de la Presidencia y en votación 
económica, se pregunta a la Asamblea si es de 
dispensarse la lectura del dictamen que presenta la 
Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas 
Parlamentarias con proyecto de Decreto, por el que se 
reforma y adiciona el Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes dd Distrito 
Federal. Los que estén porque se dispense, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Dispensada la lectura, señor Presidente. 

COMISfQN DE ESTUDIOS LEGISLA TlVOS y 
PRACTICAS PARLAlv[ENTARIAS 

DECRETO POR EL QUE SE ADICiONA y REFORMA 
EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DE LA ASAMBLEA DE REPRESEATANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Distinguidos miembros de este Organo de Gobierno: 

A Esta Comision de Estudios Legülativos y Prácticas 
Parlamentarias le fue turnada, para su Análisis y 
Dictamen, el Proyecto de Iniciativa de Reformas y 
Adiciones al Reglamento para El Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
presentada por e! Representante Francisco Dufour 
Sánchez a nombre de! Comité de Asuntos Editoriales de 
este Cuerpo Colegiado. 

Analizada.~ JI estudiadas que han sido las propuestas en 
comento, esta Comisión de Estudios Legislativos y 
Prácticas Parlamentarias, considerando que con el 
propósito de responder con eficacia a la importancia del 
primer órgano legislativo da Distrito Federal los 
integrantes del Comité de Asuntos Editoriales 
coincidieron en crear un órgano informativo cuyo 
primer ejemplar comenzó a circular el 28 de febrero de 
1995, con la denominación de "Asamblea" 

Que la recopilación de una memoria histórica del 
órgano legislativo, como contrihución de cada 
legislatura, fue. entre otras, una de las consideraciones 
mas relevantes para la creación del órgano informativo. 

Que, en virtud de que la Iniciativa busca recoger la 
experiencia del órgano de difusión y su continuidad, con 
lineamientos que aseguren que el quehacer del órgano 
legislativo del Distrito Federal sea el contenido que de 
sustento a la publicación, se somete a su consideración 
y, en su caso, aprobación el siguiente 

DICTAMEN 

En ejercicio de la facultad que a esta Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal le otorga la fracción 
XXI del artículo 10 de su Ley Orgánica, con fundamento 
en [o dispuesto por los artículos 79, 83, 84 Y demás 
relativos de! Reglamento para el Gobierno Interior de la 
propia Asamblea, se expide el siguiente 

Decreto por el que se adiciona y reforma el Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal 

Primero.- se adicionan un segundo párrafo al articulo 
35 y una primera fracción al articulo 100 y se recorre la 
numeración de las restantes. del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamhlea de Representantes del 
Distrito Federal, para quedar en los siguientes términos: 

Articulo 35. - .. 

Asim!:\"mo editara un órgano informativo denominado 
Asamblea que deberá seguir las siguientes políticas.- dar 
a conocer las leyes y los dictámenes de las iniciativas 
aprohadas y analizar su contenido; publicar las 
discusiones desarrolladas en el pleno y analizar los 
temas polémicos surgidos durantc los debates; detallar 
el trabajo de las comisiones y comités y dar a conocer 
quiénes son sus miembros, informar sohre la estadística 
interna y de los pronunciamientos y puntos de acuerdo 
presentados al pleno. independientemente de su 
aprohación. 

Articulo /UG.- ... 

1.- Nombrar al director editorial del órgano informativo. 
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Segundo.- se r('forma la nueva fracción l/, antes 1, del 
Articulo 100 y la fracción Vil del articulo J03 del 
Reglamento para el Gobierno interior de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, pum quedar en los 
siguientes términos: 

Articulo iOO.- . 

1.- .. 

ll.- Convocar a estudios en las diversas ramas del 
conocimiento relacionadas con asuntos de competencia 
de la Asamblea y los reservados al Congreso de la 
Unión en materia del Distrito Federal a fin de que 
colaboren con sus análisis en el órgano informativo, 
realicen coloquios, intercambios ,seminarios y, en 
general, eventos culturales, cursos y conferencias; 

Articulo i03.- . 

[a VIf.-

VIlI.- Editar el Diario de los Debates y el órgano 
informativo, y 

TRANS1TQRroS 

Primero.- El presente Decreto entrata en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 

Segundo.- El Director Editorial del órgano informativo 
que se encuentre en funciones a la entrada en vigor del 
presente decreto, permanecerá en su cargo hasta que la 
II Legislatura emita el nombramiento de su sustituto. 

Tercero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Dis/rifo 
Federal para su debida aplicación y observancia. 

Firman Los Representantes' Jorge González Macias, 
Presidente; Manuel Terrazo Ramírez, VicepresIdente; 
Sandra Segura Rangel, Secretario; José Antonio Arzafe 
Flores, Ricardo Bueyes Oliva, Luis M A ltamirano y 
Cuadros, David Cervantes Peredo, Tayde González 
Cuadros, David Jiménez González, Salvador Muñuzuri 
Hernandez, Eric Moreno Mejía, Víctor Orduña Muñoz Y 
Luis Velázquez Jaacks. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia está a 
discusión el dictamen en lo general y en lo particular en 
un solo acto. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra? 

No habiendo oradores en contra, sírvase la Secretaría 
consultar a la Asamblea si el dictamen se encuentra 
suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

EL C. PROSECRETARIO MARIO VALENTIN 
PEREZ PONCE.- Por instrucciones de la Presidencia y 
en votación económica, se consulta al Pleno de esta 
Asamblea si el dictamen a debate se encuentra 

suficientemente discutido en lo general y en 10 particular. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse mamfestarlo 
poniéndose de pie. 

EL C. REPRESENTANTE DAVI[) CERVANTES 
PEREDO (Desde la cUTul).- Senor PreSldente. 

EL c. PRESIDENTE.- Pennítame. i,Sellor 
representante David Cervantes? 

EL C. REPRESENTANTE DAVID CERVANTES 
PEREDO (Desde la cUTul).- Queremos hacer una 
propuesta de modificación en lo particular, pero no se 
siguió el procedimiento de las otras. 

EL C. PRESIDENTE.- Lo que pasa es que se abrió a 
discusión en lo general y en lo particular en un solo acto. 

EL C. REPRESENTANTE DAVID CERVANTES 
PEREDO (Desde la cUl'ul).- Disculpe, pero solicitaría 
que pudiera considerarse de presentar una propuesta de 
modificación en lo particular. 

EL C. PRESIDENTE.- Finalmente le diría que aún 
cuando ya pasó el tumo y teniendo consideración a que 
no escuchó usted debidamente cuando esta Secretaría lo 
sometió a discusión, presente si gusta en lo particular su 
propuesta. 

Esta Presidencia, en atención a lo manifestado por el 
representante David Cervantes de que un grupo de 
representantes lo había distraido y por eso no se dio 
cuenta, le ruego a los señores Representantes tomar sus 
asientos. 

I<:L C. REPR~SENTANTE DAVID CERVANTES 
PEREDO.- Gracias, señor Presidente. 

La propuesta que queremos presentar es de modificación 
al dictamen en el articulo 35, que dice: "Asimismo, 
editará un órgano informativo denominado "Asamblea", 
que deberá seguir las siguientes políticas: 

"Dar a conocer las leyes y los dictámenes de las 
iniciativas aprobadas y analizar su contenido. 

"Publicar las discusiones desarrolladas en el Pleno y 
analizar los temas polémicos snrgidos dnrante los 
debates. 

"Detallar el trabajo en las Comisiones y Comités y dar a 
conocer quiénes son sus miembros. 

"Informar sobre la estadística interna y de los 
pronunciamientos y puntos de acuerdo presentados al 
Pleno, independientemente de su aprobación." 

Veamos que como está redactado, puede dar lugar 
incluso a interpretaciones en el sentido de duplicar 
funciones que tiene, por ejemplo, el Diario de Debates, 
cuando se dice aqní: "Publicar las discusiones 
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desarroJ!adas en el Pleno", siendo que la intención era 
plantear que en la revista se dIfundan de manera sintética 
y anahzada las discusiones que se den en el Pleno. 

Por lo tanto, se propone que el Artículo 35 diga 10 
siguiente: además editará un órgano mformativo 
denominado "Asamblea", que deberá segUir las 
siguientes políticas: difundir las actividades de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, de sus 
integrantes y de sus Comisiones y Comités, 
particularmente las leyes y dictámenes aprobados a 
través del análisis y reflexión realizados por los propios 
Representantes, especialistas en la materia, periodistas y 
público en general; así como hacer una síntesis de las 
discusiones desarrolladas en el pleno y de los demas 
temas surgidos durante los debates. 

Asimismo, informar sobre la estadística interna. 

Firman la propuesta el Representante Franclsco Dufour; 
el Representante Jorge González y el de la voz. 

EL C. PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
Gracias. Proceda la Secretaría a consultar a la Asamblea, 
en votación económica, si es de aprobarse la propuesta 
de modificación que ha sido presentada, dando lectura 
previamente a la propuesta, si es que la dejaron por 
escrito. 

EL C. SECRETARIO RICARDO BUEYES OLIVA.
Entonces primero le damos lectura, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
Si me hace usted favor, señor Secretario. 

EL C. SECRETARIO RICARDO BUEYES OLIVA.
Con mucho gusto. 

La propuesta de modificación al dictamen de la miciatlva 
de reformas al Reglamento Interior de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal es, debe decir: 
artículo 35, además editará un órgano informativo 
denominado "Asamblea", que deberá seguir las 
siguientes políticas: difundir las actividades de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, de sus 
integrantes y de sus Comisiones y Comités, 
particularmente las leyes y dictámenes aprobados a 
través del análisis y reflexión realizados por los propios 
Representantes, especialistas en materia, periodistas y 
público en general; así como hacer una síntesis de las 
discusiones desarrolladas en el pleno y de los temas 
surgidos durante los debates. 

Asimismo, informar sobre la estadística intema. 

Lo firman y rubrican, el Representante David Cervantes 
Peredo y tres compañeros más, con finnas ilegibles. 

Por instrucciones de la Presidencia y en votación 
económica, se pregunta a la Asamblea si es de aceptarse 
o desecharse la propuesta del Representante compañero 
David Cervantes. 

Los que estén por la afinnatiya, sírvanse manifestarlo 
poniéndose se pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
En consecuencia, proceda la Secretaría a recoger la 
votación en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

EL C. PROSECRETARIO MARIO VALENTIN 
PEREZ PONCE.- Por instrucciones de la Presidencia, 
se va a proceder a recoger la votación del dictamen en lo 
general y en lo particular. 

Se ruega a la Oficialía Mayor hacer el anuncio a que se 
refiere el Artículo 55 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea. 

Se solicita a los ciudadanos Representantes que al emitir 
su voto, lo hagan en voz alta, diciendo su nombre y el 
sentido del mismo. 

Nuestro compañero Representante Ricardo Bueyes Oliva 
recogerá la votación por la afirmativa; un servidor, 
Mario Valentín Pércz Ponce, recogerá la votación por la 
negativa, asi como las abstenciones. 

Comenzamos de derecha a izquierda. 

Moreno Mejia.- En pro. 

Arzate Flores.- A favor. 

Jase Espina.- A favor. 

Francisco Dufour.- A favor. 

Gonzalo Rojas.- A favor. 

fauzi Hamdan.- A favor. 

Carlos Daniel Torres, a favor en lo general y en lo 
particular. 

David Cervantes, a favor. 

Iván García Salís, a favor. 

Manuel Rojas, a favor. 

Antonio Paz, a favor. 

Manuel Terrazo, en pro. 

Nava Salgado, por la afirmativa. 

Tayde González Cuadros, a favor. 

Salvador Abascal, a favor. 

Salvador Muñúzuri Hernández, en pro. 

Amado Treviño, en pro. 
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Miguel Angel Alanís Tapia, a favor. 

Salvador Damián, en pro. 

Mondragón Manzanares, a favor. 

Martínez Chavarría, en pro. 

Rodolfo Samaniego, a favor. 

Alejandro Cabrera Sandoval, a favor. 

Luviano Delgado, en pro. 

Julio Méndez Alemán, a favor. 

Pedro Peñaloza, a favor. 

Gámiz Fernández, a favor. 

González Macías, en pro. 

Marta de la Lama, a favor. 

Pilar Pardo, a favor. 

Paniagua Garda, a favor. 

Robles, afirmativo. 

Cristina Alcayaga, a favor. 

EL C. SECRETARIO.- ¡,Faltó alguna o algún 
ciudadano Representante dc emitir su voto? 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO CONTRERAS 
CUEV AS.- En pro. 

EL C. SECRETARIO.- ¿Faltó alguna o algún 
clUdadano Representante de eItÚtir su voto? 

LA C. REPRESENTANTE ESTHER KOLTENJUK 
DE CESARMAN.- A favor. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a recoger la 
votación de la Mesa Directiva. 

Pérez Ponce Mario Valentín, a favor. 

Ricardo Bneyes Oliva, en pro. 

Altamirano y Cuadros, a favor. 

Eduardo Morales, a fayor. 

Víctor Orduña, en pro. 

Javier Salido Torres, en pro. 

EL C. SECRETARIO, RICARDO BUEyES 
OLIV A.- Señor Presidente, el resultado de la votación 
es: 41 votos a favor, cero voto en contra, cero 

abstenciones. 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobado por unanimidad cl 
Dictamen de la Comisión dc Estudios Legislativos y 
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de Decreto de 
Reformas al Reglamento para el Gobiemo lntenor de 
este cuerpo colegiado, así coma con la modificación 
propuesta y aceptada por este pleno . 

. -.. ,~ 

Publíquese en la Gaceta OEcia] del Distrito Fcderal, para 
su debida aplIcación y observancia. 

Continué la Secretaría con los asuntos en cartera. 

EL C. SECRETARIO RICARDO BUEYES OLIVA.
Señor Prcsidente, esta Secretaría le inf0rma que se han 
agotado los aquntos en cartera. Sc va a proceder a dar 
lectura al Orden del Día de la próxIma Sesión. 

Abril 28 de 1997. Sesión Solemne. 

1.- Lectura del dictamen de la Comisión Especial para el 
Otorgamiento de la Medalla al Mérito Ciudadano 1997. 

2.- Intervención del Presidente de la Comisión Especial 
para el Otorgamiento de la Medalla al Mérito Ciudadano. 

3.- Entrega de la Medalla y el diploma correspondientes, 

4.- Palabras del señor Alejandro Galindo. 

5." Himno Nacional. 

EL C. SECRETARIO MARIO VALENTIN PEREZ 
PONCE.- Décima Segunda Sesión Ordinaria. Abril 28 
de 1997. 

ORDEN DEL OlA 

1,- Lectura y aprobación en Sil caso del Acta de la 
Sesión anterior. 

2.- Iniciativa de Ley de Educación para el Distrito 
Federal que presenta el ciudadano Representante Iván 
Garda Solís. 

3.- Intervención del ciudadano Representante Pedro 
Peñaloza, del Partido de la Revolución Democrática, en 
materia de transporte. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, señor Representante. 

Se levanta la Sesión y se cita para la Sesión Solenme 
que tendrá lugar el próximo día 28 de los corrientes, a las 
once horas, y a la Sesión Ordinaria que tendrá 
verifieativo al término de la Sesión Solemne. 

( Se levantó la sesión a las 16:25 horas) 
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